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I N T R o o u e e I o N 

El mantenE'.lr una economia saneada y sólida implica im 

beneficio a la población. Es por ello que se debe justificar la 

intervención del Estado en la economia, actuando como policía 

r,e las operaciones financieras que se realizan dentro de la 

economia del país. Si lo nnterior se justifica, dadas las 

intrincadas transacciones económicas, financieras y comerciales 

que Stil realizan y las repe.-·cusiones de las mismas sobre la 

población, respecto do ln inv;;;rsión nacional, con rnayo1~ rdzón 

debe fundament<irse el hec:ho ele que la inversión extranjera debe 

ser regulada por el estado de manera particular, a través de la 

expedición de normas de carácter especifico. Tal como lo son la 

JJey para Promover la Inversión !1exicana y Regular la Invcr~ión 

"'"'.tranjera y su Reglamento. 

La inversión extranjera plantea al Estado problemas de 

naturaleza distinta a aquellos que plantea la inversión 

nacional. Entre estos podemos nombrar la salida de capital por 

concepto de pago de dividendos, ó la intervención en los 

órganos de administración de sociedades mexicanas, de empresas 

regula la inversión extranjera debe contener disposiciones 

relativas a las contribuciones y beneficios que debe aportar l~ 

inversión extranjera que ingrese al pais , de tal suerte que se 



2 

regulen las aportaciones de tecnologia nueva y de vanguardia y 

el aporte económico y social al pais .. La inversión extranjera 

no debe recibirse de manera indiscriminada, por el contario 

debe ~Vctlu~~~o o cc~c!~~ci~ Al aporte que la misma conlleva en 

todos los sectores de la economia. 

El presento trabajo de tesis tiene por objeto el 

realizar un estudio relativo al Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana Regular la Inversión 

Ext":"anjera. 

En tal •rirtud, durante el desarrollo de la tesis, haré 

referencia a la imporcum.:ia. inversión 

extranjera, y estableceré defini.ciones acerca de conceptos 

tales como inversión, inversión ei¡tranjcra, inversionista, .,,¡_.;;. 

He elz:gido este temu, "Análisis al Reglamento de la 

Ley Para Promover la Inversión Nexicana y Regular 1'1 Inv<Jrsión 

Extranjera, como mi tema de tesi~, ya .. 1ue. lo ~neue1·yt;rn 

particularmente interesante y, además por lo novedoso que en 

ésta fecha resulta el mismo. Recordemos que aún cuando el 

Gr>ncepto de inversión extranjera es conocido desde hace mucho 

tiempo, no e~ sino hasta la expedición cit.: la L~y P~ro. Promover 

la Inversión Mexicana Y Regular la Inversión Extranjera, 

durante el rcgimen del Lic. Luis Echeverria, que se aplica una 

legislación de manera especifica y concreta a 8sta 
__ .. __ ,:,,.,. 
h1u .... ._.., .-. ..... 
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En tal virtud, elaborar una tesis respecto a este tema 

involucra reto~ importantes, ya que el mismo, si bien ha oido 

explorado por grandes juris~as, no cuenta a~n con una 

1 i ~;;;¡-.:¡tu~=. ,!:!St?:; Hny toma o sobro in\f(jt's ión cxt:.ranj eri1 qy~ 

poco se h<m tratado. E>:istcn ¡;¡penas muy pocos documentos c\l.yo 

objeto consintu en o:;tudlur ol Reglamento. Por ello considero 

que el hacer una tasia a esta roopccto resulta motivanto siendo 

que el campo es vasto y poco exploi·ac.lo. 

JMPORTANCIJ\ PEL 'l'Rt1A 

cuosidGrc ::-p~·~"tr:no.- :.:.nto~ entr~r al estudio de nuestro 

objeto de tesis, hacer me;1-:ión de J.a importancia en si que 

reviste este tema. Los países huéspedes o receptores depondon 

en gran medida, p<:1ra alcanzar su dcsari:-ollo di'.: la invoroión 

que se trata generaimente de pair;co q\lo 

pertenecen al tercer mundo o también llamados paises en vias da 

desarrollo. Sin embargo, en el cuso de Mó::ico, en el que emttm 

sucediendo una serie de transfonnaciones en materia de política 

económica, con fenL1nenos p~rtici~ación en el 

GATT, la des incorporación y privatización d2 c;;:p::-:::::::: fl<>l, 

estado, inclusiv~ de b~ncos, y l~s negoci~ciones del trntado do 

llU1-e cowc:!:"cic G0n canadit y los Estados Unidos de A..rnérica, el 

papel que se desea atribuir a la inversión extranjera, debe ser 

bien calculado 

defini tivamrmte 

para 

hacia los 

sentar las 

objetivos de 

b<:1ses que orienten 

progreso que se han 
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determinado y hacer esta congruente ccn la :;iolitica económica 

mexic::ana. No obstante croo al elaborar la presAnte tesis que 

el evaluar la participación extranjera no puedo ocurrir dcsd~ 

une perspectiva .::::::l•1<1ivn y proponderantomantc económica. La 

inversión extranjera rcpercutA ~n todos los b~C~~~n~~ tanto 

politicos, sociales culturales y juridicos. Desda lu&gc Do 

puede haber un criterio universalmente aceptado paril evaluar la 

participación que se debe dar a lz. J.nvE:rsión c;.ctrnnjera en la 

economia nacional. Lo que si resulta innegnblo os el hecho de 

que rosult~ penéf:ica. Puede por ejemplo aplicarse un criterio 

desde el punto de vista geográfico, flionco entonces la 

finalióad primordial, el hacer que l<is r.egioncs que denotan 

rezago económico secüi :_'.l!'omov idas. o bien, la inversión 

.:::;;:t.:::;r>jeri:l puede ser sectorial, es decir cntonc.;.;,c ~11<"> so 

procure el desarrollo de cier\..a;:; ;;,~·...,:::s <:1.e la economía. Creo e'l 

ésta tesis que es por demás importante la inversión e}:tranj.,J..'<>, 

a11nque también considero que dobe procurarse que ln mismu oe 

realice de mnnern eq11ilibrada, en beneficio dl:l todos los 

sectores, porque las J nv.:r:::iones extranjeras deben constituir 

un complemento a las inversiones nacionales. 

La idea de regírnerPs anteriores en los que se 

contemplaba a 'la iiwet·sión ex'trai-.jcra corno instrumento del 

imperialismo o inclusive como una con'tinu;::ción de la época áe 

la colonia, ha quedado atras. Ahora se entiende il la inversión 

extranjera como un u etc r:onunitilrio y de reciprocidad 

internacional. Lod merc<1do,; deben desarrollarse a nivel 

nacional e internacionill, debe existir el intercambio no sólo 
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de bienes y servicios, sino de tacnologia, y desarrollos 

ciantif icoa y sociales, 



Capitulo I. AN~gcEOEN'lES HISTOFICO¡;i 

Con la consumación de la independencia México lograba 

su independencia politica, sin embargo la condición económica, 

comercial y financiera distaba mucho de la autosuficiencia; por 

ello gran parte de la aconomia continuaba 0n manos de 

extr<injeros. llo fue sino hasta la promulgación de la 

Constitución de 1917, q.rn se cobró conci c:ncin !"Aspecto de la 

importancia de regular los capitales extranjeros. comenzó por 

regularse la partici¡;ación e>:traniera en divet·sos sectores de 

}a economia que se consideraban primarios, tal como la 

explotación del petróleo, la miu.;;;.-i;:, J.;; energía eléctrica y 

los fc:rrocarriles, quedundo tules sectores reservados de manera 

exclusiva al estado. En ciertos casos se buscó de manera 

alternativa la participación del estado o bien de mexicanos. 

Con estos antecedentes se procuraba limitar la 

inversión extranjero en el pais, sin embargo, surgió un nuevo 

ft:.-ié.;;:::n'.:l en la economía nacional que contribuyó al desarrollo 

de otros sccto~es: de la indu!:tría y cicl cc=~~~io. tal y com.., 

lo demuestran los datos estadísticos contenidos en "1 libro 

conoultado para hacer el presente trabajo de tesis titulado, 

"Inversión Extranjera y ~r~nsfcran~ia de Tecnologia en México" 

publicado por la Asociación nacional de Abogados de Empresa en 
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el año de l973: 111se calcula que en el ano de 1940, la 

inversión extranjera en México alcanzaba la cifra de 449 

millones de dólares y se considt;lra que en el ano de 1970 

llegaba a 2,282 millones de dólares, Esto representaba un 

incremento de 0proximadamante seis veces ~n la inversión 

extranjera. Pero en cambio, en la industria el moviwian:o e~ ~l 

siguiente: eran 32 millones de dólares invertidos en el año de 

1940 y son para el ario de 1970, 2,083 millonea do dólareB, loa 

que ti¿ consideran invertidos en actividades industrialcB. O 

sea, que la inversión extranjera total ha aumentado sais veces 

y, en cambio, la inversión extranjera en la industria ha 

aumentado alrP.dedor de 65 veces". 

Las cifras precedentes dejan de. mani.Cio.::;Lc ".!l hecho 

innegable, q¡¡;: le inversión extranjera se ha dirigido hacia 

campos de actividad nuevos, cont~ibuyendo al desarrollu d~ 

otros sectores de la economia. 

Como nl principio de esta tesis se señalo la 

Co11stitución de 1917 comenzó a regular la inversión .-;;.:tr.::.nj<,>'.l:"a. 

sin embargo éste ordenamiento se limita a sentar las bases para 

la regulación de la inversión extranjera ya que resulta 

1 
ASOCIACION Nacional de Abogados de Empr~su, ~.c., 
"Inversión Extranjera y Transferencia de Tecnologia en 
México", Editorial Tecnos, s .. \., México, 1973, pp 
49-54~ 
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incompleta e insuficiente para regular la variedad de formas 

que adopta la inversión extranjera. Con el transcurso del 

tiempo se fueron emitiendo leyes especificas en las distintas 

watari~s. tales como corraoti, talógraf~~. explotación de 

petróleo, mineria y ferrocarriles. 

Conforme surgieron estas legislaciones ~specificas, la 

actitud da México se fue transformando respecto a la inversión 

extranjera y fue en el año de 1973 an que se publica la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera. Con estn ley, se redefine la actitud de M<h:ico 

frente a la Inversión Extranjera, asentándose las bases para 

atraer a la misma, pero dentro de los márg .. n,¡¡.c; c::::teblPcidos y 

conveuiar;t:::::.: pc;r-c: el progreso económico del país. 

Con anterioridad a la publicación de la Ley de 

Inversiones Extranjeras ("LIB"), existía un ambiente de 

int::-anc:¡•Jilidad entre los empresarios mexicanos y extranjeros, 

pero principalmente los empresarios norteamericaitos, dc!:Jir1n a 

la falta Cle una legislación congruente en mc.teria de 

inversiones extranjeras. En lo tocante a esto, en octubre de 

1972, en oc~blvr; ~e la reunión anual del Comité 

Mexicano-Norteamericano de Ho<«b:-c:::: d7> Negocios, el Secretario 

de Comercio de Héxico, pronunció un discurso en el cual 

seilal;;b::. ª" manera importante lo anteriormente e)cpuesto, 

considero en este punto de la presente te,; is ::.dect'"ªº 

transcribir un fragmento del discurso pronunciado en aquella 
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ocasión, con el afán de brindar una idea general del ambiente 

predominante en esos tiempos época: 

"La politica de México en esta ~a~cria, cst~ {ns?irada 

en el principio de que las inversiones extranjeras son 

aceptables y bien recibidas, cuando vengan a acelerar 

y a promover nuestro desarrollo, y se ajuste '-" los 

objetivos que nos hemos trazado, sin desconocer. el 

derecho real del inversionista de obtener una legitima 

ganancia por ::.u inversión." 

"Esta politica fue establecida por el sr. Presidente 

de la Republica el mismo dia en que -.omó pose;:;ién de 

su :>.lto c01rqo, cuando en el mensaje que rindió a la 

nación el primero de di~iembre de 1970, al rendir la 

protesta cor.sti tucional cicpresó; ":La inversión 

extranjera no debe des~lazar al capital mexicano, sino 

asocic.lndose con los capitales 

nacionales cuando sea útil, dirigir el encucn\:.ru con 

la sagacidad, señorio y patriotismo y encausado para 

modernizar las cmproso.s. Recibiremos por ello 

prefereú\:.Gtti.:::-:t~ ~ 5nvnrsionistas de diferentes paises 

que establezcan, 

industrias, contribuyan a la incesante evolución de la 

tecnologia y fabriquen articulas destinados a la 

exportnción que esperamos, 

mercados". 

tambien a sus propiú5 
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"En estos términos quedo definido desde el primer dia 

en que inicio sus labores, la política de la actual 

propio jefe del Ejecutivo en diversas ocasiones. Asi 

por ejemplo, en el discurso del Sr. Presidente 

pronunciado en la ciudad de Nut>va York, el dia 17 de 

junio próximo pasado , con motivo de la comida que le 

ofreciet·on a l"l Cámara México Americana de Comercio, 

dijo; 11 t,~s inversiones extranjeras directv.s 

constituyen en cierto modo una via de complemen~ación 

económica. En el pasado no eran sino una prolongación 

de los int~reses de los paises en que se originaban. 

Ahora se entiende como un componente de la cooperación 

económica internacional. Deben por tanto ajustarse a 

las políticas internas de desarrollo de los países que 

las reciben. Eso es, en síntesis, lo que entendemos 

nosot~os por mexicanización". 

"La inversión extranjera será bien recibida en la 

medida en que contribuya a mejorar nuestra tecn0'~gia, 

., 1 rlesarrollo de industrias nuevas y 

dinámicas, sd o~iai1tc ~ l~ p=cducción d9 articulas de 

exportación destinados a todos los paises del mundo y 

contribuya a la realización de nuestras metas 

nacionales". 
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"No es de interés para nuestro pais que inversionistas 

extranjeros adquieran empresas ya e~tablecidas, porque 

en este caso no suele haber ningun aporte neto de 

Cdpital, rle tecnolog1a O a~ =usti~ución de 

importaciones y mucho menos, en materia de nuov=s 

fu2ntes de empleo". 

De lo anterior podemos definir con nitidez la manera 

de pensar respecto de la inversión extranjera. A raiz de la 

expedición del Reglamento, a:::ta manera de pensar se modif ~có. 

se rechazó la mex.icanizac:ón, que más que alentar la inversión 

extr~njcra la rechazó. 



Capitulo !I. LEY PARA PROMOVER Lh INYEBSION MEXICANA 

Antes de entrar en materia respecto al tema de la 

presente tesis he considerado importante hacer un estudio 

breve relativo a la LIE, en virtud de que no resulta posible 

estudiar este sin tener un concepto de aquél, esta ley se 

publicó en el Diilrio Oficial de la Federación el dia !i do marzo 

de 1973, entrando en vigor el dia 9 de mayo del mismo año. La 

iniciativa de esta ley fue hecha por el entonces presiü8iit.a 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Luis 

Echeverria Alvarez. 

Del titt1lo de esta ley se desprenden dos conceptos 

fundamentales para el objeto de estudio del pre&~nte trabajo de 

investigac:i.ón recepcional, el primero de ellos "promover la 

inversión mexicana", esto con el objeto de que el desarrollo 

económico del pais sea propiciado por rne}cicanos, logrando que 

las Pconomia se mantengan en manos de 

nacionales. En esta \:.esis o;:;.-::cy =~ 2C.''Ji:?"rdo en que la economía 

del pais c1ebe ser dirigida por mexicanos fundamentulrnente; y 

por otro lado "regular la inversión extrunjera", en este 

sentido debe entenderse que la inversión extranjera es 

bienvenida, sin embargo debe ser regulada para adecuarla al 
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proyecto de desarrollo nacional, asi co;no a los programas de 

crecimiento do la cconomia. 2 La LIE se compone de 31 articules 

y cinco artículos transitorios sobre los cuales ref lexionaro de 

manera general en el cuerpo del trabajo do 

de mayor interés contenidos en ella se p~edc citar on~re o~~os, 

la definición de inversión extranjera, ln enumeración de 

aqi.1éllas actividades que están limitadas de manera el(clusiva al 

eatado o u mexicanos, la limitación al 49% de participación 

extranjera en las empresa~ mexicanas, la creación do la 

Comisión Nacional Je Inversiones Extranjeras y ln creación del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Cabe aclarar que 

los puntos que se citan son llevado::; ul detallo por al 

Reglamento de la Ley para Promover la .. . 
l<egula;.- ExtrGnjera. Habré de referirme de modo más 

conciso a ellos mas adelante dentro del c••pitulo dedicado al 

Reglamento. 

2 

DEFINICION DE INVF.RSION EX'l'ru\U,JERA CüHFüEi:¡"'f. 

8 Li\ LrE 

Corno ha quedado estdblecido ~" el ca~itulo precedente 

L'>Y Para Promover la Inversión Mexicana v Regular la 
Inversión 'Extranjerfl. Cdit;!dO pnr el Comité Editorial 
de la secretaria de comercio y Fomento Industrial. 
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de esta tesis la LIE establece una definición de inversión 

e>:tranjer11, el articulo 2 de la LIE e;ei\ala: 

3 Para lo:o o;;fccto" de $Sta ley :; .. ccn!:!ic1Al:'a inversión 

extranjera la que se realice por: 

I. Personas morales extranjeras 

II. Personas físicas extranjeras; 

III. Unidades económicas extranjeras sin personalidad 

juridicn; y 

IV. Empresas mexicani::::; on las que participe 

mayorit::~ir1mente capital extranjero o en las que los 

e:,tranjeros tengan por cu-.lquier titulo h. f::ctüt1:1d de 

determinar el füU.~~j·:-. de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta ley la inversión 

extranjera que se real ice en el capital c1e las empresa:=, en la 

adquisición de los bienPs y en las operaciones a que la propia 

ley se refiere. 

(* Se refiare a fideicomisos y otras figuras semejantes 

conte~pladas en las leyes ae ut~~= n~ciones) 

Ley Fara Promover la Inveic-sión Mexicana y Regula~ la 
Inversión Extranjera, Op. Cit. pp 21-22. 
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5 

6 

CONCEPTO DE INVERSION EXTRl:.NJERA Y DEFINICIONES DE 

1"1ICCIONARIO. 

15 

411 La compra de alguna forma de propiedad tangible o 

intangible o cualquier interés en dicha propiedad, 

respecto de la cual se obtendrán ingresos y la que se 

retendr~ por un periodo razonable de tiempo. 

5cualquier modo de destino de dineco con la intención 

de obtener intereses o utilidades 

6 11 rnversión es un concepto económico e implica la 

acción de invertir, que desde el punto de vista 

gramatical, es un verbo transitivo cuyo análogo 

fundamental consiste en poner una suma de numerario a 

trabajar para obtener un rendimiento. 

EDITORIAL Staff Of ?rentic~-Rall Inc., ;; Ency~lv~~~ia 
Dictionary oí Busincs~ L~~, 1961. 

SIMON & Schuster, !'liccionario Internacional Simon & 
Schuster, Editorial simon & Schuster, edición 1973, 
N.Y., U.S.A. 

ALVl'~nEZ Soberanis, Jaime, "El Régimen Juridico y la 
politica en Materia de Inversiones Extr&njeras en 
México, Editorial Themis, primera edición, México, 
1991, pp 26-31 
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7 rnversión es Hl arte de invertir dinero o capital. 

Una suma de dinero invertida en alguna especie de 

propiedad o una forma de propiedad contemplada como un 

vohiculc en el que el ~i~:::rc ?Uede invertirse, 

*(Oxford Universal Dictionary, por Willi.::::: L.i.t:t:::, Tl'l<'l 

Caxton Publíshing Company, Ltd. Great Britain) 

II.A,l. INVERSim~ EX'}'RANJ'ER!\ 

Hemos vertido en esta tesis algunos conceptos de 

inversión, toca ahora referirme de mam::.:a ~~s concreta al 

principal elemuil~c ~1e} olYi 8to de estudio de est<:: investigación 

recepcional, que es precisament~ la inversión e::tranj <:La. 

Como hemos visto inver.::ión es básicamente un concepto 

económico y nn de derecho, el cual implicil la acción de 

invertir; implica desde el punto de vista 0c~~rnicc, Al us~ de 

una parte del ingreso con propósitos distintos al del consumo y 

desde luego se realiza con un propózito de lucro. Podemos 

7 

HORNBY J". S. , "Oxford Advanced 
Editorial UnivArsity Press, 
edición, 1977. 

Learner's Dictionary", 
Inglaterra, séptima 
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obtener el concepto de inversión extranjera considerando en 

sentido contrario el concepto do inveroión nacional, on tal 

vi'l:'tud encontramos que s()rá inversión extranjera aquella que se 

realiza por personas distintas do los naGionalos. 

Concuerdo en el pres~ .. to trabajo do tesis con lo que 

establece Ignacio Górnez Palacio y Gutiórrcz Zamora al señalar 

quo: 811 cl articulo 2 de la L!E aparcntarnonto mienta las bnsos 

para elaborar una definición de invo~-,:"ón extranjera. El 

articulo 2, en sus cuatro fraccioneo no dasprcmdc de este 

concepto, para dedicar toda su atención al sefüüar lo que se 

entiende por inversionistas extranjeros. A diferencia de 

algunas leyes de inversión e::tranj era la L!E no clef inc a la 

inversión cxt~:anj era, Es por ello que a pcsat· de que el 

extranjera", 9cl Reglamento de la Ley par<:1 Promover la 

Inversiún Mexicana y Regular lri Invcr::iión Extranjera, presct'ibo 

que se considera como inversionista u "las personns, unidades y 

cmprc:::Z!!J e qt?e ~'? rt.?fiP-r~ nl articulo 2 de lu LIE. 

8 

9 

GOMEZ Palacio, Ignacio, 
Dir:::ctu", Editorial Porr~a, 
12~1.; 

"Inversión Extranjera 
S.A., México, 1~a5, PP 

Reglamento de la Ley Para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inver<.iión Extranjera, Edi:::ión 
u~~ CoffiitC de Publicaciones da la Secretaria do 
Comercio y Fomento Industrial. 
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?ntenerse una definición en la LIE, debemos 

acudir a otros medios para obtener un concepto claro sobre 

inv<>rRion extranjer<\. Como he señalado ya en esta te::iis, el 

¡:;,.t,, !lalabra, 

conforme al 10oxford Advanced Leai.·ner's Dictionary or cm:rent 

English, significa de, en ó proveniente de otro pais, y no del 

propio. En el contexto de la LIE implica consecuentemente, 

procedente de un pais distinto a México, es no mexicano. 

Por lo anteriormente expuesto puedo verter en e5ta 

tesis el siguiente concepto de inversión extranjera: 

"La contribuc.;ión o aportación a actividaO.es 

preponderantemente cconómica5, de rocurcoc ~~teri~lnc, 

tangibles o lntc:ingibles. susceptibles de ser valorados 

pecuniariamente, con el objeto de obtener un lucro, 

realizada por indivic!uos de miciona.lidnu distinta al 

Dentro del estudio que realizo al obj0to del presente 

trabajo recepcional debo señalar que el genero inversión se 

suhdivide en inversión uil'oc\.:.il o indirei:::t.n, estas rormau ü,;, 

inversión pueden ser, ya sea nacionales o extranjerns. Nos 

encontramos pun¡:;, intimamento ligado a estci inv;:;st ig.::ción de 

10 

HORNBY A.S.: Op. Cit. 
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tesis, con que la inversión extranjera puede ser directa o 

indirecta. En tal sentido la LIE no hace referencia a la 

iHvt!:csiún -·· .... ·~--...\ _ ...... _ 
gA'-•Q.¡JJ\,,ó:lnU los 

hacen referencia expresa a la inversión extranjera indirecta. 

llrgnacio Górnez Palacio, propone que la inversión 

extranjera indirecta o de portafolio no es materia de 

regulación de la LIE, en tal sentido este autor añade que la 

inverc:lión extranjera indirecto. será nquélla realizada por 

medios distintos a los contenidos en la LIE y propone como 

tales medios los siguientes: 

a) El capital de una empres<J meid.cana en el acto de 

su constitución, (art. 5 LIE); 

b) adquisición de capital de uno. en:presu, (art. 8 

L!E); 

c) adquisición de activos fijos de una empresa (art. 

8 LIE); 

d) arrcnda~icnto de una empresa, (art. B, LIE}; 

ll 

GOMEZ Palacio Ignacio: Op. Cit. pp 14-16 
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e) adquisición de los activos esenciales para la 

explotación de una empresa, (art. a, LIE); 

i) a..lqui:::ición º·"' la administración de una empresa, 

(art B, LIE): 

g} adquisición de la facultad de determinar el 

manejo de una empresa, (art. 8 LIE): 

h) instalación de un nuevo establecimiento, (art. 

12-III, LIE) 

i) nuevos campos de ;:ictivid1'd económica, (art. 

12-IV): 

j) nuevas lineas de productos, (art. 12-VI): 

k} adquisición de inmue';.)les por extranjeros fuera de 

la zona prohibida, (arL 17 LIE): 

1) constitucj.ón y modificación de sociedades, (art. 

17 LIE): 

m) fideicomisos respecto de bienes inmuebles en la 

zona prohibida, (art. 18 LIE): 

En este punto de nuestra investigación reccpcional, 

quiero anotar que no concuerdo del todo con la opinión del Lic. 
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Gómez Palacl.o, relativa a la inversión de portafolio, pues 

considero que igualmente es inversión indirecta la piramidación 

que se realiza en materia de inversión extranjera. En tal 

sentido, un inversionista puede inver"ir 

directamente en ia constitución de una empresa tenedora de 

acciones o holding, y esta empresa podrá adquirir capital o 

participación en otras sociedades, el cual queda en 

proporciones superiores a las autorizadas por la ley, en manos 

de un sólo. inversionista pero a través de distintas tenencias 

accionarios. 

II.A.2. CONCEPTO DE INVEPJHON EXTRAH',TERA DIRECTA 

Incluiré en esta tesis el pensamiento el-e. José Luis 

Siqueiros quien en su obra "Actividades especificas de 

inversión par.a el estado, el mexicano y el e:-:tranjero .. 
propone distintos criterios a parti..:- de los cuales se puede 

definir a la inversión extranjera. 1 2 conforme al acuerdo de 

cartagena, el criterio a seguir para definir la inversión 

12 

SIQUE!ROS, ,Tosó 
Inversión para 
Extranjero, Asoc. 
A.C.: Op. Cit. PP 

Luis, "Actividades Especificas de 
el Estado, el Mexicano y el 
Nacional de Abcgados de Empresa, 

13U-l40 
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extranjera, consiste en precisar las características que la 

misma tiene, por lo que serán: "aportes de capital provenientes 

del exterior de propiedad de personas naturales o empresas 

extranjer~s, dc=tinadas al capital de una sociedad en monedab 

libremente convertibles, en maquinaria o equipo, con derecho a 

la reexportación de su valor y a la transferencia de utilidades 

del exterior". 

=E~m~p~r,,__,,e~s~a~s"--__.M~e~x~icanas, según Vázquez Tercero serán 

13 "Las sociedades que indepem'.lientementc del origen de su 

capital, se constituyen en el pais de acuerdo con las nonnas de 

la ley General de Sociedades Mercantiles". Cabe señalar también 

que hemos hecho referencia a este punto al hablar del concepto 

sucursales de empresas e:~t.rnn·jcras, conforme con lo 

que señala Vázquez Tercero, serán "las empresas constituidas en 

'}lle obtienen permiso expreso del Gobierno 

mexicano para ejercer el comercio o industria en el pais. Esta 

forl:'\a de operar es muy poco frecuente, yo. que representa 

ciertos inconvenientes de carácter fiscal y de imágen publica. 

13 

VAZQUJ:Z Terc<>ro, H.§ctor, "Inversiones Extranjeras 
Privadas en México" Comité Bilal:eral "'"" }lo::-.!n:e" de 
Negocios México Estados Unidos, Sección Mexicana, Ed. 
La Impresora Azteca, pp 107-112. 
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En este punto de la tesis es importante mencionar que 

las empresas e~ México adquieren la nacionalidad m~xicana, 

conforme a lo que estz.blece las leyes mercantiles, por el 

sliúpl.:: hc(;h-:> rlP. constituirse conforme a derecho mexicano y al 

hecho de esta:Olece¡: denl-.ro del t~rritorio 

nacional. En tal sentido, aparenteme:>t.e resulto ir re levante la 

procedencia del capital por medio del cual se constituyen o la 

procedencia de sus fundadores. Resulta vélido decir que la 

nacionalidad se adquiere en el caso de las sociedades, por 

razones de fonna y no de fondo. Inclusive las emµresas en que 

participa un 100% de capital extranjero, al ser con!:titu.i.das 

conforme a leyes mexicanas y ubicar su domicilio dentro dol 

tarritorio nacional, sc=dn 0mpresas o sociedades mexicanao. 

Hi investigación recepc.í.ut.al ::::::;:·c;,j;._ que "m 'º tocante 

al capital de la empresa resulta además irrelevante si la misma 

se compone de 51% meicicano y 49% extranjero o inclusive una 

menor participación de capital extranjero, si los extranjeros 

de controlar la poseen por cualquier titulo la facultad 

empresa. Tal forma de control puede darse de 

modos, por ejemplo, la empresa constituida con 

mexicano, celebra un contrato de crédito con una 

muy distintos 

capital 100% 

institución 

fin~nci2ra extranjera, dicho c=ódito se garanLiz~ co~stituyendo 

una prenda sobre las acciones de la sociedad. Por tal ;u,:;;~ivo 

las acciones son depositadas con el ~creedor extranjero, 

pudiéndose transferir inclu~iv.:: el rlerecho de voto de las 

mismas, adquiriendo el acreedor la facultad de controlar a la 
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empresa. Otra forma de obtener el control por parte de 

extranjeros, seria mediante la constitución de un ficleicomiso, 

en el cual los fideicomisarios serian personas extrnnjeras. 

En vist" de lo anterior, "'11 .;l ¡:::-:::::~nt,,. trabaio de 

investigación recepc.1onal considero que, son dos los c¡;·it.a:;:io!:> 

para definir la nacionalidad de una empresa. El primero en lo 

que haco a la J.ntegraci6n del capital de la mirnno., el segundo 

en lo que hace al controí. r~al de la empresa por parte de 

extranjeros, ya que de ól depende la toma de decisiones 

importantes las cuales habrán de trascender o. la economia 

nacional. 

Otro aspecto importo.nte, íntimamente vinculado con lo 

anterior y cebemos consideral.· en nuestro trabajo de 

tesis, se contiene en el articulo cinco de la LIE en ei 

14sentido de que en éste articulo se contienen los porcentajes 

en los cuales la participación extranjera podra designar 

consGjcro:: (n administradores) de la sociedad; es decir, la 

designación de consejeros no podr~ por ningún motivo exceci~r ~l 

porcentaje que se detenta en lil emprasa verbi gracia, en una 

empres~ de cuyos estatutos sE establece que el número de 

14 

Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, Edición del comitc Editorial de 
l~ SecrAtaria de comercio y Fomento Industrial, 
México, 1990, pp 23-24. 
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consejeros sera de diez miembros, pudiendo designar cada 

porción de capital, que represente al menos 10% del mi~mo a un 

consejero. De esta manera se evita que se designen a una 

mayoria de consejeros extranjeros en una sociedad, o en una 

i:Ji:."új,Ju:n.:.iút1 mc.yor c.l porceni::.djto cie acciones que cietem:en. 

II.B. QQmisión Ngcional ªª In.version~s Extr,anieras 

Estoy de 

pol1tica mediante 

acuerdo 

la cual 

en esta trabajo de 

se maneja y regula 

tosis que J.& 

la inversión 

extranjera, debe se:c una politica flexible, que 

dinamizar las estructuras de la ley en la medida en 

necesidades politicas, económicas y sociales del 

requieran. 

permita 

que las 

pais lo 

presente 

Comisión 

organismo 

Conforme avanzo en el estudio del objeto de 

al crear tesis que el propósito legislativo 

Nacional de Inversi<mes E~ctranjeras, 

de alto nivel encargado de dirigir 

la 

la 

es crear un 

la política 

nacional en materia de inversiones extranjeras. 

El articulo 11 de la LIE establece: 
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15 11 se crea la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras que estará integrada por los titulares de las 

Secretarias d~ Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y 

Crédito P~blico, Patrimonio Nacional, InduRtri~ u c~m~rc!o, 

Trabajo y ?revisi6n Social y de lu Presidencia. serán 

suplentes de los respectivos titulares, los subsecr..:itarios que 

cada uno de ellos designe. 

Las Sesiones serán presididas rotativamente conforme 

al orden que se enuncia en el párrafo anterior por el titular 

que se encuentre presente. La Comisión sesionará por lo menos 

una vez al mes. 

La Comisión será au1dliada por un Secretario Ejecutivo 

que será designado por el Presidente de la República. 

De la lectura del urticulo 11 de la LIE, se h;;ice 

necesurio señulai:.· en el presente trabajo de tesis que como 

consecuencia de las disposiciones contenidas en el titulo 

noveno del Reglamento de la LI<::, que esto ha cambiado, haré 

referencia a dichos cambios llegado el momento en el análisis 

al Regldmento. 

15 

Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera: Op. Cit: pp 26-27. 



27 

continuando con la explicación en este punto de la 

tesis respe~to a la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, señalaré de manera suscinta los principales 

atribuciones de la Comisión conforme al articulo 12 de la LIE. 

I. - Podrá resol ver respecto del aumento o disminución 

de los porcentajes en q'.le PU'.!de part:i.cipar la 

invei·sión e:.tranjera en los difer-:intes r:aropos de 

actividad económica. 

II.- 5obrc los 

circunstancias particulares la 

amerite un tratamiento especial. 

casos en que por 

inversión extranjera 

III. - Rc::::::l v0r cobre la inversión extranjera en 

empresas ya establecidas o por establecerse. 

IV. - Resolver sobre la participación ele la inversión 

extrAnjera en nuevos campos o ni.levas lineas de 

productos. 

v.- Sec órgano de consu~ta para diversas entidades del 

gobierno. 

VI. - Establecer criterios y requisitos para la 

aplicación de disposiciones legales y reglamentarias. 
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VII.• coordinar el adecuado áesempeño de sus 

atribuciones entre dependencias gubernamentales. 

VIII.- Realizar proyrictos legislativos en la Materia 

de inversión ~~t~~nje~~. 

De las atribucloi-1es de la Comisión anteriormente 

listadas en esta t€sis, resulta particularmente interesante la 

fracción VI que faculta la Comisión a ~xpedir criterios y 

requisitos respecto de situaciones particulares y concretas. 

Aunado a lo anterior, resulta igualmente relevante 

para el ob)eto de estudio de la presente tesis, señalar algunos 

de los criterio:::; y caracteri;;i..:i;::;:;:::; f!Ue deberá tener la 

inva;:-:::i6r; P.~tranjera y qua deberán ser considerados por la 

r.omisión, conforme al articulo 13 de la LX~. 

16Articulo 13.-

I.- Ser complementaria de la nacional. 

lb 

Idem pp 28-29 



n.- No 

ope:i.·ando 

desplazar a empresas 

satisfactoriamente ni 

nacionalei> 

dirigirse 

adecuadamente cubiertos por ellos. 

que 

a 

29 

estén 

campos 

III.- Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos, 

en particular sobre el incremento de las exportaciones. 

IV.- Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel 

de ocupación que genere y la remuneración de la mano 

de obra. 

v .. - La ocupación y ccpacitación de tCcnicos y personal 

administrativo de nacionalidad mexicana. 

VI.· La incorporación de insumo y componentes 

nacionales en la elaboración de sus productos. 

VII. - La meUiUét en que financien sus operaciones con 

recurso del exterior. 

VIII.- La diversificación de las fuentes de inversión 

y la necesidad de impulsar la integración regional y 

subregional en el área latinoamericana. 

IX.- Su con~ribüción al desenvolvimiento de las zonas 

o regiones de menor desarrollo económico relativo. 
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X.- No ocupar posiciones monopolisticas en el mercado 

nacional. 

XI.- La estructur<i de capit<il de 1a rama o aci:ivi<lad 

económica de que se trate; 

XII.- El aporte tecnológico y su contribución a la 

investi~ación y desarrollo de la tecnología en el país. 

XIII.- Sus efectos sobre el nivel de precios y la 

calidad de la producción. 

XIV.- Preservar los valores sociales y culturales del 

país. 

XV.- La importancia de la actividad de que se trate 

dentro de la economía r1acional; 

XVI.-La identificación del inversionista extranjero 

con los intereses del país y su vinculación con 

centros de decisión económica del exterior y 

XVII.- En general, 

de los objetivos 

desarrollo nacional. 

la medida en que coadyuve al logro 

y se apegue a la politica de 
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Considero importante en este punto de mi investigación 

de tesis, señalar brevemente que es el procedimiento por medio 

del cual los anteriores puntos listados del articulo 13 de la 

LIE, y el procedimiento a Séguir ante la Comisión. 

El inversionista extranjero presenta ante la Comisiói1 

una solicitud por medio de la cual pide se le conceda 

autorización para constituir una empresa o bien, adquirir 

capital en una ya 8Xistente o cualquier ot.r.t) asunto que 

requiere de solicitud. A dicha solicitud deberá nnexar un 

cuestionario conforme al formato que la propia Comisión 

autoriza, dicho cuestionurio contendrá los puntos que se 

s~flalüii ::.n 81 ::.!.:ti 0-:-:u.1 ~ 13 de la ley; listado anteriormente. 

Dicho cuestionario será llenado solo en lo aplicable, es decir, 

que el hecho verbi gracia que un inver~:donista, por la 

naturaleza del negocio que desea instalar en México no aporte 

ningnn tipo de tecnologia al pais, por lo cual no deberá llenar 

el apartado correspondiente. Esto no quiere decir que si uno o 

más puntos del cuestionario resultan no aplicables, la 

solicitud será rechazada y· que, debe tomarse en cuenta que 

estos son criterios y uu .Lt!gui;:;it:::::: :::i~~ ("!'-~~-!"',.,.., que deberá 

considerar la Comisión al autorizar la soiicituu. L.a Co;d::ió:::, 

tal y como establece l~ LIE, debe sesionar por lo menos una vez 

;::l me::; y deber-rí resolver. conforme el plazo que se contiene en 

el Reglamento de la LIE la solicitud formulada. 
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Todas las solicitudes se tramitarán a través del 

Stci:ata;;:ic Ejecutivo de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, quien conforme a lo que esi:.ai.Jl,,,;:;;;, la LIE, tendrá 

como principales atribuciones el ser el representante de la 

misma y el encargado de ejecutar sus resoluciones. 

REGISTRO NACIONAT, DE INVERSIONES EXTRANJERA 

Adicionalmeni:.e d. la Ccmi::::ión Naci"n<1l de Inversiones 

Ext:i:anjeras, en la LIE se contempla la creación del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras ( "RNIE") . Bl p.t.u¡Júsi-.:;:; de 

este registro será el de llevar un. <::ontrol sobre la inversión 

extranjera: cabe aclarar que este registro no tiene el carácter 

de público. 

Sobre el particular la LIE establece lo siguiente: 

17Articulo 23.- Se crea el Registro Nacional de 

Inversiones E~tranjeras, en el deberán inscribirse: 

17 

Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, Op. Cit. p JJ. 
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I. Las personas físicas Cl morales oxtranjt.iroe qua 

realicen inversiones reguladas por esta lny. 

II. Las sociedades mexicanas en cuyo capital 

participen las personas a que se r~fiero ol articulo ~ 

de esta ley. 

III. Los fideicomisos en que participen los 

extranjeros y cuyo objeto sea la realización de actos 

regulados por esta Ley. 

IV. Los títulos representativos de capit.al que sean 

propiedad de extranjeros o esi::.én tlaüu,,; t:í1 qara.-.;:;i¡:¡ ¡¡ 

favor de estos y sus transmisiones; y 

V. Las resoluciones que dicte la Comisión. 

El Reglamento determinará la organización ~el Registro 

y establecerá la forma y términos en que deberá proporcionarse 

la información. 

El artículo 24 de la LIE establece, en relación al 

Registro, que el mismo estará bajo la supervisión de la 

secretaría de Industria y comercio y 12stará bu.jo la di!'ección 

del Secretario Ejecutivo de la Comisión. 
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Finalmente, en lo tocante al tema de la LIE que hemos 

venido estudiando en el cuerpo de esta tesis, quisiera apuntar 

brevemente un concepto que me parece de suma importancia, 

ccntenido en la LIE, referente a los títulos representativos 

del ca?i t::.l c!-e 1 ;'\~ empresas. Conforme a lo qu~ ¿stübl=c.= e! 

articulo 25 del citado o~denamiento, en el sentido de que los 

títulos representativos del capital de una empresa mexicana que 

sean adquiridos por extranjeros no podrán ser expedidos al 

portador o a contrariu sensu, estos títulos deberán ser siempre 

nominativos. Aun cuando conforme a la legislación vigente no 

existen más los titulos al portv.dor, resulta intr~resante el que 

la LIE haya contemplado tal disposición con anterioridad, sobre 

todo como medio de control de la Inversión Extranjera. 

II.D. CLAUSULA CALVO 

L"! Nación podrá imponer il la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés publico. Tal derecho se 

contiene en la primera parte de la Fracción I del párrafo 

séptimo del artículo 27 constitucional, el cual a la letra reza: 
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1811solo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras aguas 

y sus accesion..:;s o p~r~ cbt~nor conc:::::=ionc= d:::: 

explotación de minas y aguas. El Estado podrá conceder 

el nismo derecho a los extranjeros, siempre que 

convengan ante la Secretaria de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes 

y en no invoca::- por lo mismo la protección de sus 

gobiernos por lo que se ref;iei:-e a aquellos; bajo la 

pena en caso de faltar al convenio de perder en 

beneficio dt? l8. nación los bienes que hubiere 

adquirido en virtud del mismo ... " 

Esta condición impuesta a las personas fisicas y 

morales e:<tranj eras, ciescansa en la doctrina de Carlos Cal ve, 

elaborada a mediados del siglo pasado. El fundamento utilizado 

por Calvo tü.'ct el t10 otcrgü.:L un~ posición p!:"ivilegiada a lo~ 

extranjeros que adquieren bienes en otro pais, sino al 

contrario, debia equiparárseles a los nacionales del pais 

huésped, dándoles el mismo trato. 

18 

Articulo L7 de la 
Unidos Mexicanos. 
Gobernación. 

Co11~titución Politic~ 
Publicación de la 

de le~ Estados 
Secretaría de 
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Cabe señalar en este punto de la tesis que la cláusula 

Calvo contenida en el articulo 27 constitucional se aplicaba 

casi de manera exclusiva a los extranjeros que adquirian biene~ 

inmuebles en Héxico, sin embargo, con el tran,,;curso del tiempo, 

se fue especializando dentro de distintas leyes. De tal suerte 

resulta que en la actualidad se inserta una cláusula similar al 

texto del articulo 27 constitucional, dentro de los estatutos 

de las empresas mexicanas, la cual reza: 

19 11 Todo extranjero que en el acto de la constitución 

o en cuaiquier tiempo anterior adquiera un inter8s o 

, -
J.a sociedad, se consict~ra~á 

por ese simple hecho como mexicano respecto de una y 

otra y se entenderá que conviene en no invocar la 

protección de su Gobierno, bajo la pena en caso de 

faltar a su convenio de perder dicho interés o 

participación en beneficio de la Nación Mexicana". 

La cláusula que se cita anteriormente en esta tesis, 

contenida en la Ley orgánica de la fracción I del Articulo 27 

Constitucional, se contiene en términos muy similares en la 

LIE, cuyo articulo 3 reza: 

19 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Idem. 
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20 11 Los extranjeros que adquieran bienes de cualquier 

naturaleza en la República Mexi~ana, aceptan por ese 

mismo hecho considerarse como nacionales respecto de 

dic~o:: bicn~s '.,' ~ nn i nvn~:-tr la ?rotección de sus 

gobiernos por lo que se refiere a aqut\llos, bajo la 

pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la 

nación los bienes que hubiere adquirido". 

Ley Reglamentaria de la F;.·acc. I. del A:::ticulc 27 
Consti~ucional y su Reglamento, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, el dia 21 de enero y 
29 de mayo de 1926 respectivamente. 



Capitulo Ir!. ~y;;y Pl\R)\ PROMOVER LI\, 

ll!Yfili!?.l.Ql:L ME)CI CA.NA X REGULFl.R U\ 

l™FJUON tii<.""IWY:J~? .. ~ 

El Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera ("Reglamento") 1 es 

expedido el 15 de mayo de 1929 por el Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Carlos Salinas de 

Gortari. Co¡¡sta de 86 artículos y de 12 artículos transitorios. 

Antes de entrar de lleno al em:;ucJ.lo d~l R8glamento, 

creemos qu" ~~ in•portante hacer ciertas consideraciones 

respecto cte las caracteristicas de '.ln .ceglamcnto y a.::o l.:, 

facultad reglamentaria del poder ejecutivo federal. 

QUE ES UN REGLM<ENTO 

En este pu rite de mi investigación de tesis, 

concerniente al Reglamento, quisier::i citar a Gabino Fraga que 

define al reglamento en los siguientes términos: 
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21El reglamento es una norma o conjunto de normas 

juridicas de car<i<.;i:.e;; ab=trccto e imp.,.r<"onal, que expide el 

Poder Ejecutivo, en uso de una facultad propia y que tiene par 

objeto facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas 

por el poder legislativo." 

Considero en esta tesis que para el caso de la materia 

de inversiones extranjeras, .:sta facultad otorgada al ejecutivo 

resulta más que justificada, ya que es éste poder. el cual está 

más en contacto con la actividad económica. De tal suerte se 

dinamiza la norma jurídica dando por resultado un rna;:gcn lcg.::l 

adecuado a las necesidades cambiantes de la economía. En caso 

contrario el procedimiento Legislativo resulta largo y 

com¡Jlicado. 

En este punto de mi inver;tigación recepcional resulta 

adecuado hacer un comentario er;pacifico en relación nl mor.icnl:o 

histórico que atravesaba el pais al momento en que so expide el 

Reglamento. 

El gobierno, del Prc!:l:!.dente Carlos Salinas de Gortari 

desde el principio manifestó una tendencia nueva y contraria a 

21 

FRAGA, Gabino "Derecho Administrativo, Ed. Porrua, 
vigésima sexta edición, México 1987 pp 104-116. 
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la que se habia manejado en sexenios anteriores. Dentro 

serie de problemas 

de 

que esta tendencia 

afectaban de 

se reconocieron una 

manera significativa el desarrollo del pais, 

primero el excesivo endeuc.ietrnlt:nt.o ::co=-ié~i~o 0PJ ~ais, y como 

consecuencia óe lo anterior la imperiosa necesidad de a<:.raer 

capitales frescos al país. Por otra parte, la pérdida de 

credibilidad por parte de las autoridades, lo cu&l hacia 

necesario que se recuperara la confianza en las políticas del 

gobierno para asi coadyuvar a la promoción de capitales 

exl.:.ranjeros. De ello resulta, que 

propone el Reglamento, los cuales 

puertas a la inversión extranjera, 

gobierno comienza a modificarse. 

en vista de los 

abren en gran 

cambios que 

medida las 

la política económica del 

Por otro 

h~t.~í~ corrido un gran riesgo, en el caso 

lado, el ~jacutivo 

de que se hubiera 

expedido una nueva ley que abrogara a la anterior y no un 

reglamento, 

aprobada en 

en vista de la posibilidad de que esta ley no fuera 

todos sus terminas por el poder legislativo. De 

haber ocurrido lo anterior, el poder ejecutivo hubiera visto 

seriamente obstaculizado su propósito de recuperar la confia~za 

de los inversionistas extranjeros y atraer los capitales que 

resultan tan necesarios para el pais, en estos tiempos. 

Por ello consicieramos en cst~ tesis que lil decisión de 

haber expedido un reglamento y, de no intentar que el poder 

legislativo apruebe una nueva ley de inversiones extranjeras 

resulta ser salomónica en vista de lJ que estaba en juego. 
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Pero volviendo al tem"- que ocupa mi estudio de tesis 

respecto a lo que es un reglamento, apuntaré que la naturaleza 

juridica del mismo es de un acto de carácter administrativo, 

puesto que emana del órgano administrativo. 

Respecto a la definición que nos da Gabino Fraga sobre 

el Reglamento y que he estudiado en la presente tesis, existen 

otras teorías que afirman que los reglamentos no son verdaderas 

leyes. puesto que e::dste un concepto universalmente reconocido 

que establece en los siguientes términos: 

22El carácter propio de la ley no reside en su 

gen"''" 1 i d;::d ni en la i1nper.sonal idad de las órdenes que da, 

consiste en el hecho de que es considerada como la expresión de 

la voluntad de los administradores. 

respecto: 

La teoría de Tena Ramirez es concordante a éste 

TENA Ramirez, Felipe, "Derecho Constitucional 
Mexicano" Ed. Porr~a, vigésima primera edición México, 
1985 pp 464-475 
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23 oestle el punto de vista formal, el reglamento es un 

hecho administrativo, pero desde el punto de vista material se 

identifica con la ley puesto que en ésta se contienen 1 GS 

misinos c:ir:!cter<>!" que en el reglamem:o, 

Fraga: 24 "El reglamento constituye desde el punto de 

vista de su naturalez& intrínseca un acto legislativo, que como 

todos los de ésta índole crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas generales. 

En lo concernienr.e a las diferencias que existen entre 

la ley y el reglamento de las cuales he venido hablando a lo 

largo de mi estudio de tesis, por principio puedo seúal&:;: que 

una se u.L·igi:.:::. e;·, ..,,, poder legislativo mientras la otra se 

origina en el poder ejecutivo. La ley puede existir con plena 

validez sin que exista un reglamento de la misma, mientras el 

reglamento presupone la existencia de una ley, la cual es 

llev<J.d:! e.J. detalle por el reglamento. La subordinación que se 

desprende e~ este caso no es de ninguna manera obje~o <le 

23 

24 
Ibid pp 464-.¡¡;¡; 

FRAGA, Gabino, Op. Cit. PF 105-107 
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consideración respecto de la naturaleza jurídica del 

reglamente, puesto que la misma relación de subordinación la 

guarda 1~ lPY r~~ppcto de la Constitución. 

Otra diferencia que señalan los doctrinarios a la cual 

nos queremos referir en esta tesis consiste en que el 

reglamento no esta facultado para regular determinada clase de 

relaciones, que la ley si puede. 

En éste punto de mi estudio de tesis, me avocaré al 

estudio de cuales son los casos en que el Ejecutivo puede hacer 

uso de la facultad de reglamentar. Gabino Fraga nos señala los 

criterios o principios de distinción; 25el primero de estos 

principios es el llamado de "preferencia o primacia de la ley. 

"Este principio se reconoce en el inciso F del articulo 72 de 

la Constitución, que a la letra establece, la 

interpretación, reforma o derogación de las leye::; o decretos, 

se observarán los mismos trámites establecidos para su 

formación." 

25 

26 
FRAGA, Gabino, Op.Cit. pp 107-114 

Articulo 72, Constitución Política de los F,st~dos 
Unidos Mexicanos, publicación de la secretaria de 
Gobernación. 
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Este principio se busca en la autoridad formal de las 

El segundo principio al que me quiero referir en esta 

tesis que es conocido como "Reserva de la Ley", consiste en que 

conforme a la Constitución hay materias que sólo pueden ser 

reguladas por una ley. La reglamentación de las garantías 

Individuales 2711 sólo, puede hacerse salvo casos de excepción 

por medio de una ley en sentido formal". La Constitución 

establece claro lineamiento en que en estos casos en que la Ley 

regule dicha materia debe entenderse como ley en sentido 

formal, e::; decir, expedida por el Poder Legislativo. 

Al aplicdr los dos principios enunciados en los 

párrafos precedentes de mi investigación recepcional, 

exclusivamente obtenemos la diferencia, ésta diferencia no se 

señala a través de su naturaleza jurídica sino exclusivamente 

del órgano del que emana uno y otro. 

27 

FRAGA, Gabino, Op. Cit. p 104 
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También señalaré en la presente tesis que respecto a 

los requisitos para la reforma y derogación de una y otro estos 

son diferentes. El rcgl=mcntc puA~A ser modificado o derogado 

por otras disposiciones qu~ tengan el mismo caractar. nicntre~ 

las leyes sólo podrán cambie.rse por el órgano que las creó y 

mediante al mismo procedimiento que les dio origen. 

u:r. A.;¡__.,__ Fundamento Legül de la Facultad Reglamentaria 

Siendo mi objeto de estudio en esta tesis un 

reglamento, mismo al que se ha atacado de inconstitucional, 

considero que esta investigación recepcional estaría trunca de 

no referirme a la facultad reglamentaria otorgada por la 

Constitución al presidente de la República. 

Ya desde la constitución de 1824 se co11sag1·aba la 

facultad de reglamentar del poder Ejecutivo, así mismo se 

contenía en la Constitución de 1836 y en las bases orgánicas de 

Mi investigación recepcional nos muestra que el 

concepto que al respecto consagra la Constitución de 1851, se 

reproduce exactamente igual en la fracción I del articulo 69 
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la Constitución de 1917, que señala, 28promulgar y ejercitar 

las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 

Estoy de acuerdo con los autores que señalan que este 

concepto no ha sido del· lodo claro, sin e1itbargo con la larga 

tradición reglamentaria, no es posible intuir la voluntad 

Congresista de suprimir la facultad reglamentaria. 

En el articulo 92 de la Constitución de 1917 se 

contiene la palabra Reglamentos. Establece que todos los 

reglamentos, decretos y órdenes del presidente deberán estar 

firmactos por los· secretarios de Estado o Jefe de Departamento 

Administrativo que al asunto corresponda y sin ese requisito no 

serán obedecidos. 

En ese articulo se denota que el ejecutivo tiene 

facultades para expedir reglamentos, sin embargo no esi;.a del 

todo claro puesto que sólo se fija el requisito que se debe 

satisfacer. Como señalan algunos autores con los que concuerdo 

en esta tesis la facultad reglamentaria :-io se otorg" sino s"' 

supona .. 

28 

Fracción primera del Articulo 89 constitucional, Op. 
Cit. 
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confiere tres facultades distintas que son: 

l) Promulgar leyeb que c~pid~ Pl Congreso. 

2) Ejec:itar dichas leyes. 

47 

del articulo 89, 

3) Proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

Soy de la opinión en esta tesis que el inciso tres 

antes anotado implica la competencia para real iza¡: los actos 

que facilitan su ejecución. Implica también la facultad de 

expedir disposiciones generales que sean el medio para procurar 

la observancia de la ley. 

Por otro lado, la facultad del Ejecutivo de e){pedir 

reglamentos puede surgir de los siguientes conceptos: 

En Primer lugar; que la ley establezca que la 

ejecución de alguno de sus preceptos se someterán a los 

reglamentos respectivos. 

En Segundo lugar;; que en la propia Ley se disponga, no 

e11 ;,.-e::. oció~ ('r>n un precepto determinado, sino en forma general, 

que el Ejecutivo c:.:pedirá el reglamento o regl.::mentos de .la 

misma .. 

29 

Idem. Art. 89. 
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30La opinión generalizada consiste en que la facultad 

reglamentaria procede de una delegación de poder Legislativo, 

aunq'lie o~to i;)t.!:!i~~:! ~(!St!). t.:'l.'I'."" i riP.x~cto en tanto que la facultad 

reglamentaria ya está concedida al :t:jecu'c.lvo la 

Constitución, por lo que no puede derivar del Legislativo, 

además de ser asi, la facultad del Ejecutivo seria tan amplia 

como la del p~cpio Legislativo, cosa que no ocurre, puesto que 

el reglamento está subordinado a lo que dicta la ley. 

En realidad no debe entenderse como que el Legislativo 

otorga facultad al Ejecutivo, sino simplemente que éste ha 

dejado puntos en la ley que requieren ser uesa;.·;,:ollados. 

Por último en la presente tesis y antes de concluir mi 

breve estudio del reglamento, señalaré cuales son las leyes 

respecto de las cuales el Ejecutivo tiene facultad de 

reglamentar. Según lo que establece la fracción primera del 

articulo 89 Constitucional, sólo lo serán las leyes ordinarias, 

es decir las emitidas por el Congreso de la Unión. 

Como primeramente señalé en esta tesis, el Reglamento 

contiene una serie de figiJras novedosas, las cuales tienen por 

objeto llevar al detalle la LIE. En tal sentido podemos decir 

30 

FRAGA, Gabino, Op. Cit. pp lO·l-108 
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q~e el Reglamento lleva el espiritu de la I,IE más alla. se dan 

pos ib il ida des para invertir a los extranjeros muy poco 

lirnit~d~~ y que ~ nucst~o juicin Pn l~ práctica resultan 

contradictorios con lo que establece la ley. Con .lo anter lor 

no pretendo decir que esto sea equivo::ado, sino al contrario, 

la politica actual cont~nida en el Reglamento es congruente con 

las necesidades económicas y financieras del pais. No debemos 

olvidar que el pais atraviesa por un momento de crisis. Los 

primeros resultados arrojados por la nueva politica son 

satisfactorios y existe optimismo en el futuro. 

que se ha recuperado la confianza de 

Puede decirse 

inversionistas 

extranjeros, por otra parte los ca pi tales í:o:c¿;neos comienzo.n, 

aunque de manera lenta a fluir de nueva cuenta hacia México, y 

la economía comienza a repuntar sensiblemente. 

Como comentario general a este tema de mi 

investigación recepcional, ante;, de entrar de lleno al estudio 

de Reglamento podemos decir que en términos generales, la 

expedición del Reglamento abrirá las puertas a la inversión 

extranjera, la cual como hemos venido diciendo es 

imprescindible en el proceso de recuperación económica mexicana. 

Por otra parte na se debe perder de vista en el 

presente trabaja de tesis el hecho de que la inversión 

extranjera deberá ser recibida de manera organizada. Debe 

controlarse para adecuarse al proyecto de nación mexicana. No 

olvidemos las experiencias vividas en los años 75 a 85 en 
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relación a la participación indiscriminada de la inversión 

extranjera en la economía, se sabe que estás fueron 

experiencid~ yUc co~tribuyeron en gran medida a la crisis 

económica que en ~a actualidad no= agobla. C~~=~c~ fo~~ntar la 

inversión extranjera, procurando elevar el nivel de ingresos 

por exportaciones, recuperar la tasa de crecimiento ocon¿roico, 

y fomentar la creación de empleos y comenzar a desarrollar 

tecnologías propias las cuales sean de vanguardia. 

AUTORIDADES DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

En este punto de mi análisis del ouj8tc :::e tes:i."' que 

trato haré referencia a las autoridades en materia de 

inversiones extranjeras. 

III.B.1. PODER EJECUTIVO 

POdC:r.lOS libremente decir en esta tesis qut: 

principal autoridad en ésta materia es el titular del poder 

Ejecutivo. Esto deriva de la facultad reglamentaria dG que esta 

envestido, tanto en la Constitución, ícc:::c sef\,,lamos en el 

capitulo de esta tesis correspondiente la facultad 
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reglamentaria), corno en la LIE. El ultimo párrafo del articulo 

4 1 en su inciso f. señala, 31 ... "que fijen las leyes 

especificas o las demás disposiciones reglamentarias que expida 

el Ejecutivo FPderal". El inciso d. del articu:to 5, redactodo 

en identicos términos al precepto antes citado, también otorga 

facultad reglamentaria al Ejecutivo Federal. 

III.B.2. COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRl\.NJ~RAS 

A la segunda autoridad en importancia en materia de 

inversiones extranjeras, me he referido al hablar de la 

Comisiótt N~cicn2.l de Tnv~r!;iones Extr;;'\njeras en capítulos 

anteriores de esta tesis. Habiamos señalado entonces que esta 

Comisión se integra por aquellas Secretarías de Estado que 

señala el articulo 11 de la LIE, que quedaron listadas en su 

oportnni.dad en esta tesis. La integración de dicha Comisión se 

adecúo, a las condiciones actuales, con la expedición del 

Reglamento de la LIE, quedando listadas en el articulo 80 del 

citado ordenamiento, el cual a continuación transcribo de 

mane!"a textual; 

31 

Artículo 4 inciso f. de la LIE: Op. Cit. pp 22-23 
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3211 Para los efectos del articulo 11 de la Ley, la 

Comisión se integrará por los titulares de las 

Secretaríus de Gobernación, Relaciones Exteriores, 

Haclendü Cr~tiiC.o Público, y 

Presupuesto, Energía Minas e 

Comercio y Fomento Industrial 

Social*"· 

Industria Paraestatal, 

y Trabajo y Previsión 

Se deberá invitar a participar en las sesiones de la 

Comisión a aquellas Secretarías que tengan competend.a 

en los asun~os a tratarse". 

(Cabe set.alar que la secretaria de Energía Minas e 

Indusi:ria Paraesi:ai:aJ., en 

privatización que atrav;.esa 

el. 

el 

marco 

país, 

de la política de 

esta desapareciendo, 

cumpl.ienclo con sus funciones la Secretu.ría de Com9rcio y 

Fomento Industrial) . 

Recordemos que mencioné las atribuciones que tiene la 

Comisión en el capitulo respectivo de la tesis que estamos 

desarrollando. El Reglamento lleva al detalle dicha 

disposición, estableciendo que los criterios prepondernntes que 

deberán 0rientar las resoluciones que emita la Comisión 

respecto de la inversión extranjera, serán, el que la inversión 

32 

Articulo 80 del Reglamento de la LIE, Op. Cit. p 92 
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extranjera sea complementaria a la nacional; efectos positivos 

en las fuentes de trabajo, la contribución al desarrollo de 

zonas geográficas nenes desarrollada:; y finalment-= "!l aporte 

tecnológico. 

Debemos notar para efectos de esta tesis que la nueva 

disposición ha reducido a cinco los criterios principales que 

debe seguir la Comisión, de un número de 17 que contempla la 

LIE. La intención del Reglamento de facilitar el camino a los 

inversionistas extranjeros hacia México es particularmente 

patente en lo que compete a este punto. Los criterios que han 

quedadó" plasmados en el Reglamento son desde luego de g:::-;:m 

trascendencia. Caso concreto, el que la inversión extranjera 

tenga efectos positivos sobre la balanza de pagos. Esto con el 

afán primordial de detener la fuga de capitales y al contrario 

de propiciar una mayor concentración de capitales en el pais, 

lo cual tendrá necesariamente un efecto positivo en la 

economía. También resulta interesante señalar el 

tecnológico que se espera concu~que la inversión extranjera que 

ingrese al pais, el objeto de ello es la imperiosa necesidad de 

yüe 52 :::::::ien-:e " rlc;sarrollar tecnología en el pais, la cual 

debe ser de vanguardia y esta::- a nivel competitivo respecto de 

los demas paises. 

La comisión sesionará conforme a lo que establece la 

LIE, por lo menos una vez al mes, sin embargo, para quedar 
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integrado el quorum necesario para sesionar, deberán estar 

presentes al menos cinco de los miembros que la integran. 

La Comisión tiene entre otras funciones la J.¿: r~=cl''il?r. 

respecto de las solicitudes que se le presentan. como ha 

quedado establecido en parrafos precedentes de la presente 

investigación recepcional, el representante de la Comisión es 

el Secretario Ejecutivo, y ante él deberán presentarse las 

solicitudes dirigidas a la Comisión. Una vez que se ha 

integrado el expediente de la solicitud respectiva, el 

Secretario Técnico debera someter a la con$ider.ación de la 

Comisión la misma, dentro de un plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir de la fecha en que el 

quede integrado. D~ütro ::!el mis-no plazo, 

expediente respectivo 

la Comisión deborá 

expedir una resolución respecto de la solicitud formulada, para 

que la Secretaria de Comer~io y Fomento Industrial emita el 

acto que corresponda, es decir que niegue o autorice la 

solicitud respectiva. Dicha autorización o negntiv~ deberá ser 

expedida dent't:o del término de cuarenta y cinco dias a partir 

de la fecha de la resolución. 

Cabe anotar en esce ~üotc deJ presente trabajo de 

tesis que en el caso de que se venz<J. el plazo que marca el 

Reglamento en su articulo 2 establecido para que se emita una 

resolución res¡.i.,,ctc de lri solicitud, entonces se considerará 

que la Secretaria autorizó la solicitud respecéciva. Es decir 

opera la positiv~ ficta. 
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Es importante señalar en la presente tesis que el 

Reglamento ha establecido un procedimiento para resolver 

respecto de lús solicitude5 de inversiones extranjeras, con el 

afán de dnr celeridad a los trámites para hacer a un lado una 

serie de trabas y trámites burocréiticos, en el marco tanto de 

la simplificación administrativa como de la promoción de la 

inversion extranjera. 

III.B.3. SECRETARIO EJECUTIVO 

La tercera <tutoridud en importanr.5.a respecto de la 

materia de inversiones extranjeras con la que me encuentro al 

realizar esta investigación recepcional, tiene su fuente l~~~l 

en el artículo 11 de la LIE, ya que este precepto est2blece en 

su último párrafo; 33 "La Comisión será auxiliada por un 

Secretario Ejecutivo que será designado por el Presidente de la 

República". Como se ha venido Wt:!1."1cionélndc en cc.pitulos 

precedentes, sús principales funciones consisten en llevar la 

representación de la Comisión y en ejecutar sus resoluciones. 

En lo que compete al Reglamento, el articulo 86 señala que el 

33 

Artículo 11 del Reglamento de la LIE, Op. cit. pp 
26-27. 
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Secretario Ejecutivo será auxiliado en sus funciones por un 

Secretario récnico. 

Es import:CJnt.e en la presente t-asi::: una 

caracteristica interesante respecto del Secretario Ejecutivo, 

consistente en el hecho de que el mismo trabaja para una 

Comisión ante la cual no es responsable ya que lo es ante el 

presidente de la República. En la práctica, según el Lic. José 

Luis Robles Glenn, autor del artj_culo "Autoridades. El Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, Sanciones" 34este sistema 

de organización puede c1''lr resultado depandiendo de su propia 

personalidad y dt:l Lipoyo que sepa ganarse de parte del jefe? del 

ejecutivo. 

!II. B. ll. CO!HSION COHSULTIVA 

Se integra por representantes y r.o necesariamente por 

los titulares de las Secretarias de Relaciones Exteriores, el 

G1lal a su vez habrá de prescidírla, Gobernación, Hacienda y 

Crádito Público, Industria y comercio 1 Turi~mo. Hay que hacer 

notar para efectos de roi ínvestigac ión recGpci :::'.1a 1 que esta 

34 

ROBLES Glenn, José Luis, 
Nacional de Inversiones 
México 1973, pp 153-163. 

u,\utoridudes. 
Extranjeras", 

El 
Ed. 

Registro 
'fecnos, 
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Comisión fue creada de maner& transit:.oria en la LIE, en el 

articulo cuarto transitorio. 

Siguiendo con mi estudio de tesis relativo a las 

autoridades de inversiones extranjeras particularmente deben 

destacarse a las Secretarias de Estado como autoridades en el 

contexto de las leyes que les compete aplicar. La Secretaria de 

Gobernación, Relaciones Exteriores Comercio y Fomento 

Industrial, las cuales si bien son in~eg~~nteR de la Comisión, 

tienen í'unci::>:'"'" especificas y particulares que les atribuye la 

LIE y su Reglamento. La materia de inversiones ex~r~nj~rA~ est~ 

estrechamente vincu'.ada con las atribuciones especificas y 

particulares de cada una de las Secretarias, c2so concreto, 

compete " l<l Secretaria de Gobernación el hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley de Población. La s~crctaria de comercio 

participa de manera importante en el trazado de las políticas 

en materia económica, comercial y financiera, por lo cual 

reviste particulaL i~pe>r~ancia en la materia de inversiones 

debe aplicar aqu~_las diEposiciones respecto de las propiedades 

que ' --~V~ ~xr.ranieros pueden adquirir conforme al articu1o 27 

constitucional y a la Le>y Reglamentaria de le !'r'1cción I del 

articulo 27 constitucional. 



III. B. 6" gQMITE DE REPRESENTANTES 

Considero en la presente tesis que es equiparabl<:i en 

cuanto a sus funciones con la Comisión consul t:i va, creada de 

manera transitoria en el articulo 4 transitorio de la LIE. 

Tiene su fuente legal en el articulo 84 del Reglamento el cual 

a la letra establece: 3 5 11 El comité ª"' rcpresenta:ii:es estará 

integrado por los directoras <JP-nerales 

Comisión 

adscritos a las 

de secretarü:is que integren la cuya materia 

cowpetcnciB Aste relacionada con los asuntos a tratar "· Por lo 

que hace a las facultades del Comi te de Rcprese?>\:<iüt:.::;::;, este 

podrá : 

"I.- Emitir opiniones y elaborar recomendaciones a la 

Comisión sobre aquellos proyectos específicos que no 

[~eren Bprobados por el propio Comité, a fin de que la 

comisión resuelva lo conducente. 

II.- Elaborar el programa anual de trabajo y 

somet~rlo a !a ~unsid~reción de la Comisión en 

coordinación con el Secretariu Ejecutivo. 

Articulo 84 del Reglamento de la LIE, Op. Cit. p 93. 
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III.- Elaborar estudios sobre la regulación juridica 

y administrativa de la inversión extranjera en México 

con el fin de proponer modificacion9s que permitan un 

mayor tlujo <l6 i:ivcrsión en el pais y su más adecuada 

regulación. 

III.B.7. REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

He hablado someramente durante el desarrollo <lel 

presente trabajo de investigación recepcional del Registro en 

un capitulo anterior estudiando sus funciones y atribuciones, 

conforme a la LIE. La LIE a s11 vez establece que el Reglamento 

habrá de regular su organización y funcionamient.u e» dc\:s.llP. 

Corno señalamos en anteriores parrafos de esta tesis, 

el Registro dependerá de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial y estará baje la dirección <lel sccretArio Ejecutivo 

y se ejercerá a través de una unidad administrativa que 

determine el Reglamento Interno de la Secretaria de Comercio y 

El Reglamento de 1989 ha dividido de conformidad con 

su articulo 43 al Registro en tres secciones; 



Sección Primera: 

Sección Segunda: 

Sección Tercera: 
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De las personas fisica y morales 

extranjeras 

De las ~ociedades 

De los fideicomisos 

Como anteriormente en esta tesis quedó establecido, 

éste no es un registro que tenga carácter público, sin embargo 

se deben mostrar a los terceros interesado~ los expedientes que 

deseen consultar. 



º-.9Pitulo lY.,_ Q1i T.J\ PARTI~AC..LQN DE INVERSIONISTAS 

EX'.I'Blili..JEROS__j¡;ti...fü1pRESAS MEXICl\NA~ 

En est.a tíJS is J'c:. h-2 t:"1~nc i0n.~rlo anter iormentc, de 

acuerdo il los toriünos de los articulo~; t, y 5 de la LIE, la 

reglu generul respecto al monto de 10 participación de 

Inversionistas Extrunjeros en empresas mexicana~ es, que la 

misma no puede exceder de 49i, sin que medie previamente 

autorización de la Comisión Nacional de Inversiones 

r~xt.ranjeras. A esta regla general, es neces<ir-io mencionar que 

adicionalmente el Reglamento prevee algunos casos para las 

cuales opera l•• autc:::-i:rnc)_ón de manera automatica para que 

inversionistas extranjeros puedan suscribir el 100% de su 

capital. 

Tomando en cuenta este antecedente contenido en la 

LIE, el Reglamento establece lo siguiente al respecto: 

I.- Empresas de reciente creación. 

De conformidad con el articulo 5 del Reglamento :;l 

cual investigo como objeto de estudio de esta tes~s, los 
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inversionistas extranjeros podrán suscribir hasta el 100% del 

capital de una empresa mexicana, en el acto de su constitución, 

sin necesidad de obtener autorización previa de la comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeraa o de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industri~l, si8raprc y cu~ndo: 

1. - Las empresas se dediy;.ien a actividades distintas 

de aquellas enlistadas en la clasificación anexa al 

Reglamento. 

La clasificación a que se hace referencia en este 

punto de la tesis, se encuentra definida en el inciso VIII del 

articulo 1 do: ~oglcmentc, el rn1al sefiala que la clasificación 

será aquella basada en la "Clasificación Mexicana de 

Actividades Económicas y Proauctos". ;;;~La cl;:;.:;if.i..c;.:c:.i..0!! :=c;r<'; 

elaborada por el Instituto Nacional de Estadística Geografia e 

Informática, que formará a su vez, parte integrante del 

Reglamento. 

En este punto del trabajo recepcional resulta 

importante sefialar que el régimen general de la LIE, es en este 

punto modificado por el Reglamento ya que el mismo se aplicará 

únicamente a aquellas actividades comprendidas en 

clasificación. 

El Reglamento deteL·1u.i.1·1a requiere 

autorización para realizar este tipo de Inversiones. 

la 

de 

Se 
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desprende de mi investigación de tesis que 36si en cambio 

hubiera autorizado de forma general a los inversionistas 

eAtranj~.ros, para i·~aliz~r di~has inversiones set·ia sírnilar a 

lo resuelto por la Comisión Nacional de Invar~ionas Extranjeras 

en forma genera1 er, :c,atcri;i de el:'.prcsüs maquiladoras o enp:-esas 

dedicadas a la exportnciGn. t:ada impedir1a qu~' una resolucion 

general tuviere el mismo contenido. 

Aunado a lo previamente anotado en la presente te.;is 

el articulo 5 impone los siguientes requisitos: 

?.- Deberá realizarse una inversión en activos fijos 

para sus actividades dentro tiel peri~~º preoperativo. 

Esta suma no podrá exceder aquel monto que determine 

la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial de 

cuando en cu~ndo. 

Actualmente el monto citado tiene el limite de 

doscientos cincuenta mil millones de pesos. Dicho monto se 

36 

MEDTtm Mora, Raúl, "El Reglamento de la Ley Para 
Promover la Inversión Mexicana Y Regular la Inversión 
Extranjera", Revista de Investigaciones Juridicas p 
174. 
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contiene en el articulo cuarto transitorio del Reglamento, el 

cual señal íl: " Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 

5 fracción I y en tanto la s~cretarla ~ija el ~ente de 

inversiones en activos fijos, se determina la cantic'~d de 

doscientos cincuenta mil millones de pesos. 

3. - La invers íón deber a de f inane iarse con recursos 

provenientes del exterior. 

4.- El capital pagado deberá ser igual al menos al 20% 

de la inversión en activos fijos al término del 

periodo preoperativo. 

Por periodo prcoperativo a~w~zo ~otcnde~~~ Pn c~te 

caso el periodo que corre desde el momento de la 

constitución de la empresa hasta 121 fecha en la cual 

la empresa reciba ingresos derivados de la primer 

venta de sus p~oCuc~c=~ e de 1~ primera prestación de 

los servicios que ofrece. 

5.- Que ubique su planta industrial fuera de las zonas 

de mayor concentr.:ición conformioad (.;VÍi 

disposiciones administrativas. 

6.- Las compañías constit~idas d" conformidad con el 

articulo 5 del Reglamento, deberan mantener por lo 

menos una balanza neutral de divisas, durante los 

primeros tres años de operación. Para ~fectos de lo 
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anterior, se habra considerado que las empresas han 

iniciado operaciones, a partir del momento en que 

obtengan sn primer ingreso, es decir riue a partir de 

8Stg fcch;:: habr8 de correr el periodo de tres años. 

Es menester aclarar en este trabajo de tesis 

profesional que por balanza de divisas se entendera el 

resultado de los ingresos que tenga en moneda extranjera, 

comparado contra la suma en moneda e;:tranjera, que saca fuera 

del pais Dicha balanza no debe por ningún motivo ser 

negativa durante un periodo de tres años, es decir, que no debe 

salir más dinero que aquél que ingresa al país. El propósito 

de lo anterior, se iuncia 1t1UY p:::-oba!)l <>mente en los efectos 

desfavorables para la economia que tiene la fuga de capital 

hacia el exterior. Esta es una medida tomadd ~0n ~l prup6sitn 

de controlar la salida de divisas. 

7.- Las empresas que se constituyan dc·conformidaj con 

el articulo 5 del Reglarnei1to, u.diciona1roente deberán 

generar empleos, y de igual forma tendran que proveer 

a los mismos empleados y trabajadores con programas de 

entrenamiento y c<:ipacitación, los cuales debe:::-án 

las disposiciones aplicables en m~teriu 

laboral. 

B. - Finalmente, las companías qu2 ;:::::;i s~ r.onsti tuyen 

deberan llenar los requisitos tecnológicos qu0 se les 
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impongan y cumplir a su vez con las disposiciones de 

carácter ambiental aplicables. 

IV.A. Inversión en Mi!ID,!ilª!J_ora~ Empresas de 

Export-ªs::ión 

Creo 'lue para hacer un adecuado trabajo recepcional, 

deberé hacer un comentario respecto a lo que las maquiladoras 

implican para la economía del país, en virtud de la 

trascendencia y novedad que reviste el tema. 

El articulo 

que complementan el 

parte de Inversiones 

6 del Reglamento, 

capítulo relativo 

contiene disposiciones 

a las inversiones por 

Extranjeras y complementa el espíritu de 

se ha venido apertura 

hablando. 

a la inversión e:ttranj era del cual 

Ya que en éste artículo, se contienen disposiciones 

de libre inversión que permi t-:?n a irivcrsion ist...J~ •:::xt:ra11j ero~ 

adquirir hasta 

dedicadas a la 

el 100% de empresas maquiladoras y de empresas 

exportación, sin necesidad de 

por parte de las autoridades 

Extranj8:.:as. riartic:i.paciones scr:ín 

conformidad con las reglas especiales, 

administrativo c¡ue ::il efecto se publiquen. 

que medie previa 

de Inversiones 

de 

de carácter 

Dichas reglas 

deberán tener un ca~:ictcr similur a aquell;:is qlle regulct11 a las 

maquilador.:is, tom.-rndo en cuento la naturalez¿¡ de las mismas y 
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su carácter de empresas exportadoras, las cuales habrán de 

contribuir ampliamente a la balanza de pagos y al iragreso de 

Es importante sefialar adicionalmente, que 

éste tipo de exnpre3~~ s~ h~cc ecrPAdora a una regu1aci~~t 

específica (el articulo 6 de Reglamento), en virtud de que por 

su naturaleza podrán estar dedicadas a muchas de las 

actividades que se lis tan en la el asif icación a la cual se ha 

hecho referencia en éste trabajo. 

A continu "1Ción transcribo integ:r:amentc el texto del 

citado artículo 6 del Reglamento con el objeto de esclarecer el 

objeto de estudio de esta tesis profesional: 

3 7 11 Tampoco se requer.ixá ;:::.:t:c-l·I"'nción de la Secretaria 

para que los inversionistas e;ctranjeros adquieran en cualquier 

proporción accioaes de sociedades, establecidas o en el acto de 

su constitución para real izar actividades de maquila u otras 

actividades industrictlGs o coro~rciales para exportación, de 

conformidad con las disposiciones administrativas que 

establezcan reglas especi3les para su operación. 

Es importante notGr en benetici0 d~ c=t~ investiqación 

recepcional que el articulo 6 del Reglamento, ant~;:,ric=mente 

transcrito, hace :?:"eferencia no sólo u. empresas en el acto de 

37 

Articulo 6 del Reglamento de la LIE, Op. Cit. p 49. 
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su constitución, como se había venido señalando anteriormente, 

sino que so refiere a empresas ya constituidas. 

Esta tesis resultaría incompleta si no nos reieri:nos 

de manera breve a las Maquiladoras, para dar una idea general 

respecto de las mismas en virtud de la importancia que revisten 

para la economia mexicana. 

El programa mexicano de rnaquiladoras fue iniciado por 

el gobierno mexicano hace 25 años, en respuesta a una 

iniciativa del sector privado, propuesta para resolver el grave 

prohlcma de desempleo a lo largo de las fronteras del pais con 

Estados Unidos. En la actual.i.J<::.d <7<fis de 1500 sociedades, que 

operan de conformidad con tal programa, exis·i:en en México, 

adicionalmente 415,000 trabajadores mexicanos laboran en las 

mismas, cifra que representa aproximadamente el 1.5% de la 

fuerza de tl:'abajo de Lodo e} pais. Las maquíladoras fueron 

responsables de generar 2.9 billones de dólares durante &l ~ño 

de 1989. 

3 8 LJ dinámica de este sectur ~~ la industria mexicana 

es muy impresionante. La tasa de crecimiento ¡::nual de los años 

38 

OCHOA Dunsow, ;,ndres, "Establishment and Operai:ion cf 
Manufacturing Facilities in Mexico under Maquiladora 
Status, publicación interna del Despacho Baf:cr & Me 
Ken:ie, México, 1990 
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Recientemente está tasa tuvo un 

los años de 1983 a 1986 la 

industria maquiladora cr~cl6 en un~ tasa de 19.6%. 

Tal crecimiento se debe en gran medida al marco lagal 

creado para maquiladoras, el cual permite una gran flexibilidad 

en cuanto a la manera en que son establecidas y operadas. 

En tal sentido en este punto de mi estudio recepcional 

nos encontramos con una nueva forma de participación por parte 

de inversionis~as cxtrnnjeros en el capital de sociedades 

mexicanas. De tal suGrte, vale la pene. señalar en este punto 

relativos quto se el articulo sexto los preceptos 

transitorio 

necesaria la 

del Reglamento, consistentes en que no será 

obtención de autorización previa por parte de 

inversionistas e:ctranjeros para que éstos, durante un periodo 

de tres años adquit:i~é.in e.ccio:;es de empresas esti:.tblecidas en 

México, aún en el evento que tal adquisición resulte en una 

participación extranjera superior a 49% dentro ele la empresa 

mexicana. Dicho periodo de tres años comenzará a correr a 

partir del dia 17 de mayo de 1989 . No v~~~~~tP lo anterior el 

inversioniRta extranjero deberá satisfacer los requisitos 

siguientes: 

l.- Realizar una inversión en nuevos activos fijos por 

un monto de al menos 30i del valor neto de los activos 
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fijos de la compañia de que se trate, de conformidad 

con el estado presentado ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico por el ultimo ejercicio. 

2 .- El capital pagado de 

adquisición debera ser 

equivalente al 20% de 

activos fijos. 

la empres2' nl 

incrementado 

la inversión 

en una suma 

adicional en 

3. - De manera similar al requisito establecido en el 

apartado referente a la constitución de empresas 

mexicanas por parte de extranjeros , la empresa deberá 

alcanzar una balanza de pagos neutral dentro del 

pcrioño de tres años siguiente a la fecha de 

adquisición de las acciones. 

4.- Finalmente deberán observarse los preceptos que se 

citan en los incisos 2,3,4,5 y 6 precedentes. 

A manera de comentario en este trabajo de 

investigación recepcional respectQ de la autorización a que 

hace referencia ,;,l ;::,.::-ti roulo sexto transitorio, aparentemente, 

tal autorización se o~orga de rnan@ra incongruente, ya que puecie 

tratarse de una r.ompañía que tiene por objeto aquéllos listados 

e11 l<:: clasificación. 
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Resulta importante que esta tesis señale 

adicionalmente, que en el momento en que haya transcurrido el 

periodo de tres años a que se hace ;:-eferer.cia, será nect:saria 

la autorización de la Secretaria de comercio y Fomento 

Inñustrial, para que un invcrs ion isi:.ci t;:xt.¡-~nj ~=-e ~'..!~dr! ;lrl'!u ir ir 

acciones o activos fijos de sociedades mexicanas on un 

porcentaje que rebase el 49~, excepción hcchn en el caso de 

empresas de 1·eciente creación, siempre y cuando el 

inversionista extranjero satisfaga los requisito;.; del articulo 

5 del Reglamento. 

Por otra parte es importante hacer hincapié que los 

articulas 5 y 6 del Reglamento, asi como el articulo sexto 

transitorio del mismo, deben ser considerados como exu~paion~~ 

y qua l~ regla genernl se encuentra contenida en el articulo 7 

del Reglamento, en el cual se establece que serán 

excepcionales, respecto de lns adquisiciones que renlicen 

inversionistas extranjeros, ya sea de acciones o de activos 

fijos de sociedades mexicanas que rebasen el porcentaje de 49%. 

Con el objeto de aclarar este punto de la presente 

inveztigación de tesis, a continuación transcribo integramente 

39 

Reglamento: 39 11 se requiere 

Articules 5 y 6 del Reglamento de la L!E, Op. Cit. PP 
47-48. 



autorización de la Secretaria para 

extranjeros adquieran acciones o 

resul tacto de 
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que los inversionistas 

activos fijos de las 

la adquisición do que se scc l,Pñ~dos cuando como 

trate, se r6baso l~ prupo~clón del ~9' rlAl capital social o de 

los activos fijos, salvo los casos provistos en los articulas 5 

y 6, * 

*(En este articulo no se hace i·cfercncia al articulo 

sexto transitorio embargo, debe 

considerarse también 

dol Reglamento, 

como excepción 

sin 

aún y cuundo por FJU 

car6cter transitorio hacer referencia no fuere necesario) . 

JJNl~H8I(!.l:L__:1l~·~-r;,:n:".DE_S __ FTNA~):J~R,l\f.! 

;ru_'j,'J:;RNAG]ONl\.I"~fLl!bJU\ EJ,_JJ],SARHOU.O 

Esto capitulo del treb~jo de investigación recepcional 

que he venido desarrollando, tendré. por objeto como y do que 

forma operan las sociedades financieras internacionales para el 

desarrollo; al respecto el articulo del Reglamento que se 

transcribe establece: 
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4ºArtículo 8.- Para los efectos de este capitulo se 

consideran sociedades 

desarrollo, aquéllas 

financieras internacionales para el 

personas morales extranjeras, cu70 

~nnRiRta en fomentar el desarrollo 

económico y social de los paises en pt·u~~sc d~ dcsarrnJlo, 

mediante la aportacion de capital de riesgo temporal, el 

otorgamiento de finnnciamientos prefcrenciales y el apoyo 

técnico de diverso tipo. 

Conforme a lo que investigué en mi estudio de tesis la 

Comisión podrá reconocer el carácter de sociedades financien,,; 

internacionales para el de~arrollo a aquellas que al efecto lo 

soliciten. 

Articulo 9. - Para los efect<)S de lct Léy ·¡ de ,-:,r;tc 

Reglamento, no se considerará inversió11 extranjera la que se 

rer.l ice por las sociedades financieras internacionales para el 

desarrolle, si: 

40 

I. Asumen ante la Secretaria la obligación de 

enajenar las acciones que adquieran de sociedades en 

un plazo no mayor a V•' inte años, contados a partir de 

la fecha de adquisición; y 

Articulo B del Reglamento de la LIE, Op. Cit .. p 50. 
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II. Se absti~nen de supeditar la adquisición de 

acciones de sociedades a la concertación o celebración 

por éstas últimas de convenios o cláusulas 

restrictivas de cualquier naturdle~c. 

Al efecto a continuación en esta tesis transcribo la 

regla 4, de la Resolución Gen~ral Número 2, que establece 

criterios para la aplicación de diversas disposiciones del 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera. 

4 lREGLA 4. - De conformidad con lo dispuesto en los 

articulas 8 y 9 del Reglamento citado, se reconoce el carácter 

de sociedade~ fi;i;:!nci•?,...-:i.s inter11acionales para el desarrollo a 

las siguientes: 

41 

A. - Fondo de Cooperación Económica Internacional de 

J;:!pón (OECF). 

B.- Fondo Finlandés de Cooperación Industrial para los 

paises en Vias de Desarrollo, (FINN-FUND). 

c.- Sociedad Alemana de Cooparación Económica (DEG). 

Resolución General Número, Regla cuatro, publ.icduCi por 
la comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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D.- Fondo Sueco de Cooperación Industrial con los 

paises en en Desarrollo, (SWEDFUND). 

E.- Fondo de Industrialización p~ra los paises en Vias 

de Desarrollo de Dinamarca, (IFU). 

F.- Corporación Financiera Holandesa, (FMO). 

G.- Corporación Financiera Internacional (CFI). 

H. - Corporación Interameric3.na de Inversio:rns (CII), 

del Banco Interamericano de Desarrollo. 

No se considerará inversión extranjera la que se 

realice por las sociedades financieras internacionales para el 

desarrollo reconocidas en esta regla. 

Considero en esta tesis que la transcripción de estos 

artículos será suficiente para la comprensión de este punto. 

Sin embargo, quisiera señalar que he agregado a la 

transcripción de los ar~icul0s 2 ~· q, una parte de la 

Resolución General No. 2. Más adelance ma habré de referir a 

las facultades para emitir resoluciones por parte de la 

Comisión Naciunal de Inversiones Extranjeras. 
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Como se desprende de la lectura de los articules 

t.canscritos, la inversión que realicen las sociedades 

carácter 

inversión 

considera 

temporal. Esta inversión 

extranjera, debido a 

como tal. No hay 

no computa para efectos de 

que el Reglamento no la 

aqui ninguna modificación 

significativa al régimen anterior. 

INVERSIÓN EXTRANJERA h"'ED;_¡:ANTE f'IDEICOMISO 

El Reglamento, adicionalmente a las 

inversión extranjera, que hasta ahora se han analizado en esta 

investigación recepcional, contempla la inversión extranjera a 

través de la figura del fideicor.üso. A este respecto quiero, 

ani:es <le e11t.1·a1· al Gstudio d:=. l~:: di::pociciones arlic~Dles di:-1 

Reglamento hacer un breve análisis, respecto al contrato de 

fideicomiso. 

IV.C.1. FIDEICOMISO 

Mi tesis debe necesariamente hacer referencia a este 

contrato con el objeto de satisfacer el objeto de estudio. 
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El articulo 346 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, establece la definición de fideicomiso; 

42"en virtud del fideicomiso, el fideicomi-cente des~ina 

ciertos bienes a un fin licito determinado, encomendando la 

realización de ese fin a una institución fiduciaria. 

De la anterior definición transcrita en esta tesis, se 

desprende que son tres los elementos personales que intervienen 

en este contrato: 

a) Fideicomitente 

b) Fideicomisario, y 

~) Fiduciario 

El fideicomitente será la persona que afecta sus 

bienes en fideicomiso. Para poder ser fideicomitente es 

necesario tener la capacidad suficiente para afectar sus bienes 

siendo que esta afectación está implícita en el contrato de 

fideicomiso. 

Bl f idt:!.i.(.;Ulili.5Q~iG f los bienes 

que se afectan en fideicomiso. Puede designarse uno o mjs 

42 

Articulo 346 de la Ley General de Titulos y 
operaciones de Crédito, Ed. Porrúa, 1987. p 330. 
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Ci<leicumis&rios, ==:mismo pue~en reunirse las calidades de 

fideicomisario y fideicomitente en una sola persona. 

Fiduciario, solo podra tener tal carácter las personas 

expresamente autorizadas para ello conforme a la Ley G~neral de 

Instituciones de crédito. 

IV.C.l.a. OBJETO DEL FIDEICOMISO 

El articulo 351 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de 

fideicomiso toda 

que, conforme a 

titular. 

Crédito señala que pueden ser objeto del 

clase de bienes y derechos, salvo aquéllos 

la ley sean estrictamente personales de su 

IV. C. 1 . .Q.... CAUSAS DE EXTINCION DEI, FIDEICOMISO 

Al efecto el articulo 357 de la Ley de Titulas y 

Operaciones de crédito señala: "El fideicomiso se extingue: 
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Por la realización del fin para el cual fue 

constituido. 

II. Por hacerse este imposible. 

III. Por hacerse imposible el cumplimiento de la 

condición suspensiva de que dependa o no haberse 

verificado dent.ro del término señalado al constituirse 

el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de 

veinte años siguientes a su constitución. 

IV. Por haberse cumplido la condición resolutiva a 

que haya quedaGu SüjcL0. 

V. Por convenio expreso entre el fideicomitente y el 

fideicomisario. 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente cuando 

este se haya reservado expresamente ese derecho al 

constituir el fideicomiso. 

Articulo 357 de la Ley General de 
Operaciones de Crédito. Op. Cit. p 33J. 

Títulos y 
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Finalment~ para concluir este breve repaso que he 

hecho en esta tesis, respecto de las disposiciones legales 

aplicabl~s ~l fineícomiso, quisiera añadir las disposiciones 

del articulo 359 de la Ley G2ncral de Titules y opera~loncc da 

Crédito, respecte de los fideicomisos prohibidos. 

44 

44Articulo 359.- Quedan prohibidos. 

I. Los fideicomisos secretos. 

II. Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a 

diversas perconas sucesivamente, que deban sustituirse 

por muerte ele la anterior, salvo el caso de que la 

sustitución se rea1iwc: ''" faynr de personas que estén 

vivas o concebid2s ya, a la muerte del fideicomitente; 

III. Aquéllos cuya duración sea mayor a 30 años cuando 

se designe coi"º beneficiario a una persona jurídica 

que no sea de orden público o institución de 

beni=ficoncia. Sin embargo, pueden constituirse con 

duración mayor de 30 años cuando ol fin del 

fideicomiso sea el rnantenimieni...u d~ !!'.1..!~Pos de carácte~ 

científico o artístico que no tengan fin'2s d.:; :!.ucro. 

Articulo 359, Ley General de Ti tu los y Operaciones de 
Crédito, Op. Cit. p 334. 
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HabiP.ndo hecho en este punto de la tesis una sintesis 

de las disposiciones legales aplicables al fideicomiso, que 

h~mos consider;ido pe1;l:.lnt:rit.as, ~ cf::cto C.~ ten~!' !''.r'~~nnta tal 

figura al entrar al análisis de las disposiciones relativa~ al 

fideicomiso que se contienen en el Reglamento. 

En principio podemos sefialar en la presente tesis que 

el Reglamento no contempla para la inversión extranjera hecha a 

travós de fideicomiso, la misma apertura que se considera para 

la inversión que es realizada en forma directa por los 

extranjeros en sociedades mexicanas , ya sea en el acto de su 

constitución o bien por la adquisición de capi~Bl o ac~ivas do 

empresa; yn constituidas. Como ejemplo de lo anterior podemos 

sefialar el contenido del articulo 10 del Reglamento, en el que 

se establece que siempre requerirún do autorizución aquellas 

empresas extranjeras que deseen invertir en actividades que so 

encuentran tuera de la clasificación y que <:idquieran derechos 

de fideicomisario respecto a la adquisición de derechos de voto 

o pecuniarios que rebasen una proporción del 49% del capital. 

El mismo criterio lo continua aplicando el articulo 10 al 

aquellos actos 

posteriores a la coi·ls~i~ució~ d~! fidcicn~i.so en virtud de los 

cuales los inversionistas extranjeros adquieran los derechos a 

que se hizo referencia en el párrafo precedente, en caso de que 

no hubiese sido necesario obtener tal autorización al momento 

de constituirse el fideicomiso: 
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4511rticulo 10, - Sólo requieren de autorización de la 

Seer.etaria los fideicomiaos por virtud de los cuales 

invarsioniMLá~ c~tranjPros adquieran cualquiera de los derechos 

de fideicomisario siguiente: 

I, Derechos de voto o p.;cuniarios sobre acciones de 

sociedades que impliquen o den por resulta do que la 

participación total de los inversionistas extranjeros 

en el capital social de la misma rebase la proporción 

del 49% de éste último. 

II. Derechos d~ disponer ~R más de 49% de los activos 

fijos de una empresá. 

III. Derechos de explotación de una empresa o de los 

activos esenciales para su explotación. 

Igualmente requerira11 ;::utori?Rción los actos 

posteriores a la constitución del fideicomiso por virtud de los 

cuales los inversionistas extranjeros adquieran los derechos a 

q~c ~p refiere este articulo, si para la constitución del 

fideicomiso no hub:i.ese sido necesario obtener tal au'C.01:lzóci6~. 

45 

Articulo 10 del Reglamento de la LIE, Op. Cit. p 51. 
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a 

de 

exclusion de extranjeros", para que adquieran derechos de 

fideicomisario en fideicomisos de acciones rrJprcsentntivas del 

capital rrncíal de sociecladm;, "con cláusula de excl\1sión de 

extranjeros", de que se realicen nuev3s invaraiones 

productivas, para la realización de actividades industriales y, 

turisticas y se cumplan en lo conducente las disposiciones del 

capitulo III d~ este titulo". 

Sabemos .,¡¡ •: ii·tud del estudio de te~< is que he venido 

realizando que la LIE, además de la regúl~ci0n de los 

fideicomisos sobre inmuebles que se ubiquen dentro de la zona 

prohibida, sólo se refirió al fideicomiso en términos generales 

en la fracci0n III del articulo 23, al seftalar que los mismos 

deberán ser inscritos en el Registro Nc<;ional de Inversiones 

Extr"'njerns, siempre que en los mismos participen 

inversionistas extranjeros o que tengan por objeto los actos 

regulados en l~ LIB. 

Considero en esta tesis que esta resolución se 

encuentra inc0rr.pler.a dentro de la LIE, en vista de que no 

existe prccf'pto previo, relativo a r.onstitución de 

fideicomisos, en los cuales el objeto sea, por ejemplo, la 
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adquisición de acciones por parte de extranjeros en empresas 

mexicanas. Esto desde luego no significa que tales 

disposiciones no hayan sido contenidas, respect:o ae ios 

requisitos impue>stos a extranjeros que participen en empresas 

r.iexicanas. Al respect:o Raúl Medina Mora, en ei ,1nál is is que 

realiza al Reglürr.>,'r.to establece lo siguiente: .;6"no se trata 

de actos administrativos de caracter general que vengan a 

llenar lagunas ni omisiones de la ley. El fideicomiso es un 

acto in:::truncntal para lograr 11n fin licito, que implica un 

desdoblamicmto de ln propiedad, aún cuando en muchos casos no 

tent¡a fines traslativos de dominio. si el fin licito de un 

fideicomiso, que otorga derechos a fideicomisarios extranjeros, 

es uno de los t'J11" ];, ley regula, cuando se ejecuten o celebren 

otros actos jurídicos en beneficio de inversionistas 

extranjeros, no tiene porque e~cluirse del régimen de la ley a 

tales fideicomisos. Por medi.o de fideicomisos se da a 

inversionistas extranjer0s la posibilidad de ejercitar derechos 

corporativos y económicos derivados de acciones o partes 

sociales que se fideicomitan, de usar y aprovechar inmuebles o 

disponer de ellos y obtener gunancias de capital, de ordenar 

enajenen o incorporen al iideicoiniso dcLivos ~s~nci~lG3 p~r~ l~ 

explotación dP una empresa u otros fines similares que en 

relación con extranjeros la ley regula. En consecuencia, aún 

46 

MORA Medina Raúl, Op. Cit. p 172. 
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cuando la ley r.o haga referencia expresa a esta clase de 

fideicomiso, pueden conside:rarse incluidos en lu fracción I I I 

d~ su articulo l~. 

con la tradición juridica mexicana, ya que el régimen anterior 

a la LIE en el decreto de 1944 expresamente lo reglamentaba. 

El motivo de que la LIE, no contenga otra disposición 

en materia de fideicomiso, que aquella a que se hace referencia 

en la fracción III del articulo 23, es porque esta es a mi 

juicio formulado en base a la investigación recepcional que 

vengo realizando, materia propia de un reglamento, ya que 

desarrolla un precepto en el que el fideicomiso debe i:ener un 

régimen similar al que previene la LIE para la inversión a las 

Sociedades. 

Contrariamente, la LIE si hace referencia expresa a 

los fideicomisos sobre inmuebles, en los cuales actúan como 

fideicomisarios inversionistas extranjeros. Lo anterior debido 

al hecho de que la limitación se deriva de un precepto 

constitucional y no seria válida la norma que los permita de no 

estar contenida en una ley. 

Con el afán de complementar lo anteriormente citado en 

esta tesis, vale la pena en este punto señalar que conforme al 

articulo 12 del Reglamento, transcrito anteriormente, señala 

que los fideicomisos podrán constituirse para que 

fideicomisarios extranjeros adquieran derechos respecto de 
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acciones de sociedades tiexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros, siempre que dichas sociedadea: (i) sean 

propietarias de inmuebles ubicados dentro de la zona prohibida; 

(ii) lleven a cabo nuevas activ~dad=s turiAticas o industriales 

y (iii) satisfagan los requisitos impuestos a iidelcomiso5 

sobre bienes inmuebles. 

IV.C.1.d. FIDEICOMISO SOBRE UJMUEBLES 

De conformidad con las regulaciones anteriores a que 

me refiero en esta tesis, era indispensable obtener un permiso 

de la s==~et~•ia oe Ralaciones Exteriores, para crear un 

fideicomiso sobre inmuebles. 

Lo anterior incluirá el territorio localizado dentro 

de la llamada zona prohibida, la cual se comprende dentro de la 

franja de 100 kilómetros que corre a lo largo d~ las fronteras 

y de 50 Jülómetros que corre a lo largo de las costas del 

territorio mexicano. En 

que no existian sóli=:.::~ 

aquel entonces, 

h;ises p2ra el 

val e la pem:\ señalar, 

otorgamiento de tales 

permisos, o p~ra la renovación d~ l~s mismas. 

A~tualmente, de conformidad con el articulo 16 del 

Reglamento, el permiso <:i que se hace referencia .,.., el párrafo 

precedente, serj necesario sólo en los siguientes casos: 
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i) Para fideicomisos sobre inmuebles ubicados en la 

zono prohibida, y 

ii) para personas físicas o morales extranjeras que 

deseen adquirir derechos de beneficiario en 

fideicomisos cuyos bienes sean inmuebles ubicadas 

fuera de la zona prohibida, en el caso de que dichos 

fideicomisos incluyan derechos reales sobre tales 

bienes. 

Para el otorgamiento de los permisos a que se hace 

referencia en el párrafo anterior de esta tesis, la Sccretnria 

de Relaciou;;s E::b:<;_-inrc:::; aplicará los siguientes criterios: 

I. Para el caso de que los beneficiarios sean 

inversionistas extranjeros: 

l) El inmueble fideicomitido deberá ser usado para: 

(a) actividades turísticas 

( i) actividades inJ.ustri:ll<Js 

(ii) pora el caso de la creación de nuevos 

establecimientos industriales. 

(b) Que las empresas estén debidamente registradas en 

la sección II del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras (Recordemos qun sección 

II corresponde a Sociedudcs). 
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(e) Cuando l O!.l ben e f icii'lr ios !.lean empresas mexicanas 

sin ~lausula de exclusión de extranjeros. 

Con ul ~~opó~i:o de arlArAr el párrafo 1 transcrito en 

esta tesis, 11ctividades turisticas e irn.lustrinlc:; -~ definen 

como la construcción, venta, arrendamientos, establecimiento, 

explotación y operación de: 

a) parques industriales, hoteles y desarrollos 

residenciales 

b) hoteles, moteles y otros establecimientos 

incluyendo parquea Je casn rccidencialeR etc. 

c) Almacenes y plantas industriales 

d) Unidades habitacionales y edificios 

habi tacionales para empleados de industrias 

y hoteles. 

e) Centros comerciales 

f) CentrOR de Investigación 

g; Desarrollos turísticos o complejos 

h) Dcs<.1rrol los nauticos turfr;t ico¡:¡ 
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i) Muelles e instalaciones industriales, 

comerciales y turisticos en los mismos. 

j) ih,si:durctni:.~;;, cctir~t·~rias, bares y comercio 

en r¡eneral. 

Contrariamente a lo que nos referimos anteriormente en 

esta tesis, respecto de las regulaciones, qua precedieron al 

Reglamento la Secretaria de Relaciones Exteriores permitirá la 

renovación de los fideicomisos, posteriormente a la expiración 

del plazo del nismo (generalmente 30 a~os) siempre que se 

satisfagan los siguientes requisitos; 

a) Que se mantenga a los mismos fideicomisarios. 

b) Que el nuevo fideicomiso sea en los mismos 

términos que el ant~rior. 

c) Se solicite la renovación dentro del término de 

ciento ochenta dia.s anteriores a la expiración 

del término del fideicomiso. 

F inalmGntt::, COi110 coroll"A rio do -GGt.G copi~ulo C:c lu 

presente tesis la Secretaría de Relaciones Exteriores, podrá 

autor i ?.ar la constitución de un nuevo fideicomiso, respecto de 

inmuebles tr~nsforidos de un fideicomiso a o~ro por un periodo 



90 

de hasta treinta años, en caso de que los fideicomisarios del 

anterior y del nuevo fideicomiso sean distintos. 

IV.O. NUEVOS ESThBLECIMIENTOS 

considero, en base a la investigación recepcional que 

vengo realizando que, confonne a las disposiciones 

reglamentarias 

establecimientos 

ante:r iores al actual Reglamento, los 

de inversionistas extranjeros, estaban 

clasificados en once categorias distintas, dependiendo de las 

actividades que se realizaban en cada uno de ellos. La 

apertura d;:; n:.:~'.'C·S cstablPcimientos en algunas de éstas 

categorias o clasificaciones, (m:cepto establecimientos 

industriales, comerciales y de servicios), no requería de una 

solicitud especifica para obtener la autorización. La 

relocalizaolón de establecimientos industriales y comerciales 

requeria ser autorizada por el Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, y dicha 

autorización era otorgada en aquellos casos en los que la 

reubica e ión .i.mpl icaoa üu.i.c;;:,,711.:::-.t~ 1J~ r:recimiento en la capacidad 

productiva o ventas del establecimiento. 

Baje <:1 Heglamer.to que se analiza bajo la presente 

tesis los establecimientos se clasifican de la siguiente manera; 
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1.- Establecimientos Industria:es, que son aquellos 

en los cuales se fabrique, ensamble, prepare, 

empaque o realice cualquier act~vidad equivalente. 

2.- Establecimientos comerciales, que son aquellos en 

los que se realicen ventas, se distribuyan 

productos, 

cobranzas. 

se tomen pedidos o se realicen 

3. ·• Estableci:oi.Frntos de servicios, que serán aquéllos 

en los que se realicen u ofrezcan servicios a 

terceras personas. 

Sabemos en virtud de nuestra investigación recepcional 

que el Reglamento prevee la apertura y operación de nuevos 

establecimientos, ya se~ de car~nter industrial, comercial o de 

servicio, sin que medie previa autorización de la Secretaria de 

Comercio y Fomento IndustriaL, en los casos que a continuación 

se citan: 

1.- Para aquellos establecimientos nuevos, si: 

a) son abiert.us u cperadn,; por maquiladoras o 

sociedades dedicadas a la exportación; 



b) son abiertos u operados 

sociedades, siempre que 

ext(~njcro acepte: 

pcr 

el 

otro tipo 
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de 

inversionista 

( i) hacer nuevas inversiones en activo fijo de 

los establecimientos en una suma igual a por 

lo menos el 10% del valor neto de les 

activos fijos, 

(ii) incrementar el capital pagado al momento de 

la apertura del nuevo establecimiento en una 

suma equivalente al 20% de la inversión 

(iii)obtener una balanza de pagos neutral durante 

los tres primeros años de operación, y 

(iv) satisfacer en la medida de lo posible los 

requisitos del artículo 5. 

c) que el nuevo estabi."''-'i..-.ic::'::~ SP" operado por l<l 

empresa fusionante en caso de fusión. 

2.- ~n 81 ccco QP. reubicación del establecimiento 

industriill, siempre que los mis;:ios no se ubiquen dentro de las 

zonas geograficas de ~ayer concentración industrial. 
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De conformidad con lo quo ho citndo nntoriormc.ntc on 

osta tenis .iquu.1 lor:; ci;tablocimi.ontoH t;j\l(J nrJ na uhi.quon dentro 

de 1. e~ t- i· 1·~s punt.oD .:•ntor j ormontc dut::.t.;t'i tos, no roquor i t.·Un do 

autoriznción prcvi~ ti~ la Sccret~rin do comoi:cio y Fomenco 

Industrial. 

t!!H~Qf> ....... Gh!lt.9.§_P..f,_l\<;;TJ,V_U~JL J;:co?:!_Qt:1J.gA.......X 

HTJJ:Clf:\fl_~Il:!J;:IHL!ll:!....P.B.QDll\.,"ID!l 

De nuova cuentn en esto punto de la tesis, haró 

referencia a ~as anteriores disposiciones roglaMentarias do la 

inversión cxtranj era l!rn c:uu l-';; :::¡:.!,_,,3" ,-:-m e.bro<JnclnG con la 

expedición del Reglamento do 1989, ya que conformo a ollas, la 

a.utorización previa de 1.:1 Comi.sí.ón Nnciono.l do Invc;:oionGs 

Extranjeras, dobia mediar, ,~ro que invcrsionistna cxtranjaroc 

pued.:in dcdicnrGc a L!i1i1 ;1'..l::v~ r0!~<t Uc la actividad económica, e 

a la manufactura de una linea de productos, de conformidad con 

el catélago que clasificaba a las diversas actividades y 

producto::; en gr-upos, subproductos y tipos. Los conccptoG do 

unw. nuevn actí vida U ~conó::iic:i y un:l nueva i .ii-,e:.:-¡ .:!::'.! :;-!"nrluctoa, 

incluyendo aquellos casos en que la ~ctividad o producto ru0ron 

ofrecidos a mercados distíntos, o en que li! Cmni:::ión Nacional 

de Inversior1es ExtranjeL~S lo d~termine. 
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.:ic.;ti v idad º"onomi r . .M y uro-. nuc'.':l 

eatrochadno de trll suorte, qua 

aiqui..intos: 
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la c.Jofinicion•w do una nueva 

l i nn;, de productori hon a ido 

incluy~n exclucivnmcnt~ l~A 

l.. - lluevo 01.1mpo do ilCt i v ldad oconóml.ca, Ell.gn i f ic.1 

cualquier nctivldud oconómica divoroa do nquellaG 

pr~viomonto realizadna por un invoroionista 

extr<injoro, bnjo un;1 bnse pm;mnncnto y que impl.lcn une 

nueva clase de acuerdo a la clanificoción. 

2, - llueva 1 inon do procluctoo, s icJn if icu ci;a lr:¡uior producto 

o linea do produetori divcrr;on de aquelloo proviamoni:.c: 

manufacturado& por al invoraionirita oxtranjoro on uno 

baao comercial pormnnonto, y la cual implica una nueva 

claau de acuerdo a la clasificación. 

Como puado noturcc nn lo proviamcnto ao~alodo en cata 

tesis, la clru;ificación, contiono al1orn el.mee m;\~; amplinn que 

litt.i ¡;c;:..:l;:c :!.0!!nr; previas, roGul tando lo antcr ior en una 

reducción subt~i.ahciú: r:::::pc:~t0 ao ln.s uutorizuciun~s que deben 

sor nbtcn.i.da::;, r,n clasiflcación co11ticnc un catiílogo do 

oquollos actividades comorcinloa o induotrialoe que catan 

B\l}ot.af; ;i un rüqlmnn c.spociflco do invnr:::;lonn~. uxt1:r:tr;j-::¡r.:.;:. 

Un.:i ve?. mi'w, del micr,10 modo quo r;o :Jor\nlr'i (~11 c'1 capitulo 

prcccdonti;,, c•c¡lwl las actividauoi:.. no en lo 

c1ar;i ficacion no !:ion considci:lldt:l5 cnmo nuuvos carnpos de 
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activ ictad oconómicn y en consecuenc iu no i·equieran de previa 

autorii:ición por p(\rto do 1<1 Sei;,:rotaL·l1l da Comercio y ¡.·omento 

EndusL~l~l e d~ !n comioiOn Nacional de Invoroiones Extranjeras. 
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El Reglamento aunado a las disposiciones que hemos 

venido analizando a lo largo de mi investigación de tesis, 

incluye una serie de disposiciones nuevas, las cuales han sido 

croadas con el propósito de µermitir una mayor p~rticipación de 

la inversión extranjera en el capital de empresas mexicanas. A 

continuación haré un análisis de dichos mecanismos. 

V.A. INVERSION NEUTRA 

soy de la opinión en la presente tesis que esta es una 

de las figuras innovadoras dentro del Reglamento, respecto de 

la regulación que se habi~ ~plicado An ~1 pasado. 

habré de decir que a través de la inversión 

En principio 

neutra, la 

Secretaria de Comercio y Fomento 

.inversionistas extranjeros para 

Industrial podrá autorizar a 

adquirir certificados de 

!'.larticipación sobre derechos de; fideicomisario en ficit!.ic;uai~.svs 

mexicanos cuyos bienes sean acciones de sociedades mexicanas, 

negociadas en bolsa de valores. 
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Se denomina inversión neutra porque las acciones de la 

serie 'N' o neutras, a través de las cuales se instrumenta tal 

inversión, 

proporción 

extranjeros 

no hahr.án de computarse para det..,;:1ni;;;¡r el monl:o y 

de la inversión extranjera. Los inversionistas 

habrán de adquirir certificados de aportación 

ordin:irios, los cuales seran emitidos pr:ir las instituciones de 

crédito que actuen como fiduciarias, en base a un fideicomiso, 

el cual tendrá por objeto precisamente las acciones serie 'll' o 

neutras. En el contexto de los certificados de participación 

ordinarios se implica que tales certificados no podrán ser 

amortizables y aunado a ello sólo otorgan a sus tenedores los 

derechos económicos o pecuniarios derivados de las acciones y 

no los uerech:n; cnrporativos. Esto quiere decir que la 

partic:ipación de los inversionistas es restringida, en virtud 

de que los mismos, no pueden ejercer todos los derechos 

incorporados al titulo. Tales derechos habrán de ser 

ejercitados por el fiduciurio, en beneficio del fideicomiso o 

fondo fiduciario. 

El Lic. Raúl Medina Mora, cuya obra consulté para la 

preparación de la pr~~8nta tc~is abunda en este tema, 

señalando: 4711 Los certificados que adqu.:.er-cn directamente los 

inversionistas en el mercado bursatil mexicano, son adquiridos 

por instituciones financieras del exterior, por cuenta propia o 

47 

MEDINA Mora, Ra01, Op. Cit. p 172. 



ajena, las que a su vez emiten 

para colocarlos 

nuevos 

en 

98 

titulos valor que los 

mercados bursátiles representan 

ex"Cranj e::-os. Me<li~11ta ~utorización especial los titulos de 

valor extranjeros pueden ser convertidos en acciones de la 

serie 'N' 

explicaría 

derecho a 

o neutra. El F.eglamento no es claro, pues sólo 

la convertibilidad si se tratará de acciones 

se 

sin 

voto. De otra suerte no tiene sentido que un 

inversionista extranjero, tenedor de títulos emitidos por una 

entidad financiera del exterior, pueda hacer la conversión que 

a otro inversionista también extranjero, pero cuyos títulos son 

emitidos por un fiduciario mexicano, no se le permita. El 

Reglamento 

financieras 

previene la posibilidad de que instituciones 

del exCer.iu.L 

similares acciones serie'A' o mexicanas y que la Secretaria de 

Hacienda y la Comisión Nacional de 

reglas genGrales, establecer otros 

similares. 

Estos mecanismos podrán 

Valores podrán 

mecanismos de 

mediante 

inversión 

ser aptos para captar 

inversión extranjera, 

re~lamento en virtud 

pero no 

de que 

pueden ser establecidos por un 

no hay precepto legal cie c;uya. 

observancia se trate." 

Hequisii.:.u:::; pa¡-a quG lo~ inversinni.stas extranjeros 

participen en este tipo de inversión: 
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A) La acciones fidecomitidas serán marcadas de manera 

distintiva como acciones serie 'N' o neutras. 

D) Las acciones series 'N' o neutras sólo podrán ser 

adquiridas 

fiduciario. 

por bancos mexicanos que actúen como 

C) La institución fiduciaria habrá de emitir certificados 

de participación, los cuales habrán de incluir de 

manera exclusiva derechos pecuniarios, 

derechos de voto sobre las acciones. 

en oposición a 

Cabe señalar en 

este punto qua ol Regl~menta 110 e~p8~lrl~~ yor quien y 

bajo que circunstancias tales accionas habrán de ser 

votadas. No obstante es factible pensar que este 

problema serd resuelto en la práctica. 

D) Los certificados p<::rticipación podrán ser 

adquiridos por inversionistas extranjeros o por 

instituciones financieras extranjeras. En este último 

caso, las podrán adquirir ya sea por ellos mismos o a 

través de sus clientes en la bolsa de valores. 

Quiero hacer notar en este punto de la tesis, algunas 

características distintivas que el Reglamento otorga a las 

acciones serie'N'. 
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Las acciones serie 'N' no computarán para efectos de 

dete•rninar la participación extranjera en la sociedad de que se 

trate. Lo cual :::::-csul t~ lógico si pensamos que ias m.isü1Zi.~ no 

otorgan derechos corporativos a inversionistas extranjeros, lo 

cual siguiendo el criterio de la LIE respecto de la 

determinación de la participación extranjera en una sociedad 

mexicana, en el sentido de que no tiene ninguna facultad para 

determinar el manejo de la empresa. 

Adicionalmente cabe anotar en esta tesis que, la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial podré autorizar que 

acciones reservadas de manera exclusiva a inversionistas 

mexicanos (ser.i."' . ' 
"1 se cotizen en la Bolsa de 

Valores mexicana, sean adquiridas por bancos mexicanos corno 

fiduciarios, en los casos en que la emisora este llevando a 

cabo nuevas inversiones con el propósito de expander sus 

actlvidad2s cconóm~cas. 

Con el propósito de dar mayor claridad a lo antes 

expuesto en la prGsente tesis, a continuación transcribo el 

capitulo II de Reglamen~o ~~nt~Q del cual se regula la 

Inversión neutra. 

Art.iculc 13.- La Secretaria podrá autorizar que 

inversionistas extranjeros adquieran certificados de 

participación ordinarios emitidos por instituciones fiduciarias 

en fideicorni"os cuyo patrimonio este constituido por acciones 
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representativas del capital social de socieda~es cuyas acciones 

son cotizadas en bolsas de valores mexicanas, siempre que las 

acciones fideicomitidas integren series 'N' o neutras; y 

I. Las a ce iones de 1 as series 'i:' o n8tr:.:--~s '.:..;ólo sean 

suscritas o adquiridas por instituciones de crédito, 

como fiduciarios, en los fideicomisos que para ello se 

constituyan. 

II. Las instituciones de crédito emitan certificados de 

participación ordinarios que sol amente incorporen los 

derechos pecuniarios derivüdos de las acciones que 

formen el patrimonio fiduciario. 

III. Los certificados de participacion urdin~~i0~ sean 

adquiridos directamente por inversionistas extranjeros 

en el mercado bursatil mexicano o por entidades 

financieras del exterior por cuenta propia o de 

terceros. Dichas entidades podrón recibirlos en 

depósito, administración fiduciaria o en condiciones 

equivalentes, para el efecto de emitir nuevos 

.:it.ulc:::·-'.':!lnr que los representen a fin de colocarlos 

en mercados ~u~=jtiles extranjeros. 

Los título valor extranjeros podrán ser convertidos 

en, o canjeados por las acciones de la serie 'N' o neutra, 

mediante autorización especial de la Secretaria. 
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Las acciones de la serie 'N' o neutra no se computarén 

p;::r:i. '=') efecto de determina¡: el morir.o o proporción de la 

participación de inversionistas extranjeros en el c"'pital 

social de las sociedades emisoras, salvo en el caso en que se 

realice el supuesto previsto en el párrafo anterior. 

Articulo 14.- La Secretaria tambien podrá autorizar 

que acciones de sociedades que integren series 'A' o mexicanas 

y que cotizen en bolsas de valores en México, sean adquiridas 

por instituciones de crédito, como fiduciarias, con las 

modalidades establecidas en el articulo 13, si 1 as sociedades 

<.lte CUJ'2!S ;;r:ci'.Jnes se trate lleven a cabo o proyecten nuevas 

inversiones para expandir su actividades económicas. 

Articulo 15.- La Comisión, a propuesta de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión 

Nacional de Valores, podrá expedir mediante 

Resoluciones Generales, para establecer instrumentos o 

mecanismos especiales, diferentes a los previstos en los 

artículos ' ' jo,.-., r>ri entados a captar y canal izar inversión 

extranjera neutra hacia al ~creado bursatil nacional. 

Este aspecto del Reglamento es uno de los que 

consitle1~ar.i:-s en esta tesis como de los más novedosos y que 
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revisten mayor trascendencia, en vista del objeto que 

R~pRcificamente regulan. El capitulo IV del Reglamen-co, el 

cual abarca los drticulos del 2'.l al 26, prevee la posibilidad 

para que inversionistas extranjeros participen de manera 

temporal en empresas mexicana:-; que realizan activicl.ades que se 

reservaban de manera exclusiva al Estado o a mexicanos, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 27 constitucional 

y en la LIE. Al respecto l~ LIE sefiala: 

48 

48Articulo 4 

!nGiRo c.- transportes aéreos y rnaritimos nacionales 

Inciso e.- distribución de gas. 

Articulo 5 

a) Explotación y aprovechamiento de sustancias 

minerales 

b) ~rodu~~u~ s0cuttdu~ic~ d~ l~ i~d~stri~ petroquimica 

Articulo 4 y 5 del Reglaraento de la LIE. Op. Cit. pp 
47-48 



c) Fabricación de 

automotores 

componentes de 
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vehiculos 

d) Las que sA~alan las leyes especificas o las 

disposiciones reglamentari~s 

ejecutivo federal. 

qus e::pida el 

Es importante señalar en esta tesis que el artículo 4 

de la LIE en su segundo párrafo señala que estarán reservados 

de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades con clausula de 

exclusión de extranjeros las siguientes actividades: 

a) 

b) 

Radio y televisión 

Transporte 

federales. 

automotor urbano y en carreteras 

c) Transportes aéreos y marítimos nacionales 

d) Explotación forestal 

e) Distribución de gas 

En este sentido debemos tomar en cuenta en virtud del 

objetr del presente trabajo recepcional, que si bien el 

Reglamento, permite la participación en cualquier proporción en 

las actividades de los articulas 4 y 5 de la LIE qua s2 

enlistan anteriormente, debe distinguirse entre lo que reyc;l.:rn 

uno y otro. En tal sentido encontramos en esta tesis que el 

articulo 5 de la LIE establece: "en las actividades o um~~85as 

que a continuación se indican, la inversión extranjera se 

admitirá en las siguientes proporciones de capital: 
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a) Explot~ción y aprovechamiento de sustancias minerales • 

Las concesiones no otorgarse o 

transmitirse a personas fisicas o sociedad0g 

extranjeras. En las sociedades destinadas a esta 

actividad, la inversión extranjera podra 

participar hasta un máximo de 49%, cuando se 

trate de la ~xplotación y aprovechamiento de 

sustancias sujetas a cm1cesión ordinaria y de 

34%, cuando se trate de concesiones especiales 

para la explotación de reservas mine.ras 

nacionales; 

b) Productos secundarios d~ la industria petro4ui~icM: 

40% 

c) Fabricación de componentes de vehiculos automotores: 

40%; 

Cabe señalar en la presente tesis que en los casos en 

que las disposiciones legales e; :::-e<:;lamentarias no exijan un 

porcentaje determinado, la inversión extranjera 

participar en una proporción que no exceda del 49% del capital 

de las empresas y siempcc qUA no tenga, por cualquier titulo la 

facultad de determinar el manejo de 12 empresa. 



106 

Como hemos visto, de la lectura de los articulo 4 y s 

de la I.IE, que quedo transcrita en capítulos precedentes en 

esta tesis debemos distingui~ que ~1 Articulo 4 hace referencia 

a ac::uéllas actividades en las cuales podrán particip<1r de 

manera exclusiva personas fisicas mexicanas o bien sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de e-:tranjeros, mientras 

que el artículo 5 se refiere a una limitación en el capital de 

las empresas que puede ser adquirido por inversionistas 

extranjeros. Cabe señalar que en ninguno de los casos 

enlistados en el articulo 5 se debe rebasar la participación 

extranjera del 49%. 

Hé!bi-?ndo quedado establecido en la presente tesis 

cuales son en concreto lao actividades económi~as en Jn~ 

cuales, con la expedición del Reglamento, se permite la 

participación de capital extranjero, pasaré al análisis de la 

forJ!la ~n la cual se deberá llevar a cabo tal inversión. 

Del titulo del capitulo IV del Reglamento, "Inversión 

Extranjera Temporal", podemos desprender para efectos de mi 

invcstigacion r~cepc!on~1, un primer elemento en lo relativo a 

esto tipo de inversión, qua es 12 temporalidad. Aunado a e~L& 

primer elemento, ol cual habré de analizar más adelante, de la 

luctur~ ~Pl articulo 23, se desprende un segundo elemento, 

roRpocto de la forma en la cual se podrá reali¿ar cstD tipo de 

inversión y que será mediante fideicomiso. 
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resolución de la 

a inversionistas 

adquieren en cualquier proporción, 

con los requisitos previstos en el 

artículo 26, dcr·echoz de fideicomisario respecto de acciones de 

las socicdad0a que realicen las actividades económicas 

comprendidils on los incisos e y e del segundo párrafo del 

artículo <\ y en los incis.::ic a 1 b, c, y d, en su caso del 

articulo 5 de la Ley". 

Hemos estudiado en capítulos precedentes 

fideicomiso. En términos 

de est~ 

tesis yn el 

podemos decir que la inversión extranjera temporal 

generales, 

no difiere 

grandemente del capitulu JG in~crsi6n R~trnn1era mediante 

fidcicomico. h decir verdad, su única distinción radica en el 

objeto respecto del cual se constituye el fideicomiso. En el 

primer caso lo:; campos de aplicación son aquellos que como 

hemos vistu se rc=crvan ~ mexicanos o se reduce a un 

determinado 

extranjero, 

neutra y a 

porcentaje 

mientras el 

inmuebles 

la participación de capital de origen 

segundo 

de manera 

caso se refiere 

general. Sin 

a inversión 

embargo, el 

articulo 26 establece l~s caracteristicas ~~p8~ifi=== l~~ 

cuales habré de estudiar a continuación. 
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V.B.l. Característica de tümporalidad 

El artículo 26 del Reglamento establece: "La 

autorización que otorgue la Secretaría se sujetará a los 

requisitos siguientes: 

I. El fideicomiso mediante el cual inversionistas 

extranjeros adquieran derechos de fideicomisario sobre 

acciones deberá incluir reglas que; 

a) Fijen un término de vigencia o duración no mayor 

a veinte anos. 

Esta disposición implica, que los inversionistas 

podrán invertir en las actividades señaladas con anterioridad 

de manera temporal, yüedandc o~ligado~ o enajenar al término de 

la vigencia del mismo dichas acciones. 

EXTRANJERA TEMPORAL 

La inversión extranjera temporal como he señalado en 

esta tesis, requiere de la autorización previa emitida por la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Esta autorización 

estará sujeta a determinadns consideraciones por parte de la 
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Comisión, aunadas a aquellos cr! terios, a los cuales la misma 

:::'! h;ibrá de apegar y a las cuales he hecho referencia en los 

primeros c;:ipi\:ulc::: d"' este trabajo, cc:it.:.nidos en el ari:.iculo 

13 de la l.IE. 

La primera de estas consideraciones que debo 

establecer en esta tesis, es la que señala que 

se trate, la 

extranjera), 

para el 

sociedad, 

deberá 

otorgamiento de la autorización de que 

(objeto de la probable inversión 

encontrarse en una situación de extremo desequilibrio 

tinanci8ro, o bien en un estado económico que le impida seguir 

pagnndo sus deudas, ya sea por insolvencia o quicbri.>. La 

quiebra o suspensión d;c; que s" habla, deberá ser resul t<ido de 

la existencia de deudas cuantiosas o por la existencia ue 
pasivos, resultantes de contratos, los cuales se hayan 

celebrado con anterioridud a la fecha de entrada en vigor del 

Heglamento. Dichos pasivos deberi'ln a su vez estar contratados 

preponderantemente en moneda extranjera. o bien re su l t:~do cte 

una reducción drástica en las ventas totales de la sociedad de 

que se trate~ 

Junto a 

brevemente en esta 

señala que la 

este primer crite~io que he 

tesis, encontramos 

:lutnrización podrá 

un segundo cr í te1 io que 

otorgarse cuando las 

sociedades requieran de la r<eulízación de nuevas inver,.i0nc::: d<> 

capital, con el objeto de incrementar la producción total de 

sus bienes, mismos que habrán de implementarse mediante la 
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apertura y oµeracion de nuevos establecimient~s, o la creación 

de una nuev11 linea de productos a fin de que tal producción 

adicional se destine prcponderantemente a la exportación, 

Fin~lm~ntP el Reglamento establ~~~ que l~s ~ociedades que 

requieran de es tes nuevos c¡:¡pi tales de que se habla, dcbcran 

destinar los mismos a la implementación de tecnologia novedosa, 

o la actualización de la tecnología existente dentro de sus 

establecimientos con el fin de incrementar su producción y 

destinar la misma a la exportación. 

ARTICULO 23.- Previa resolución de la Comisión, la 

Secretaría podrá autorizar a inversionistas extranjeros para 

que adquieran en cualquier proporción, mediante -:-'..!I • • 
J.l.u.GlCO!n.1.SO y 

c.::un lo:: rc.;·~1'-'.i,;itos previstos en el artículo 26, derechos de 

fideicomisario respecto de acciones de las sociedades que 

realicen las actividades económicas comprendidas en los incisos 

e y e del segundo párrafo del artículo 4o. y en los incisos a, 

b, e, y d, en su caso, del artículo So. de la Ley. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior 

podrá ser otorgada por la Secretaríi\ solamente en los casos 

siguientes: 

I. - Cuando las sociedades se encuentren en situación de 

P.Xtremo desequilibrio financiero, en estado de 

insolvencia o quiebra técnica o en uno próximo d él o 



en suspensión de pagos o quiebra 

declarada, siempre que sea resu~tado de 
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judicialmente 

a) La existencia :.'lentos cuantiosos 

obligaciones o pasivos a su cargo que hayan sido 

contraídos con anterioridad a la fecha en que el 

presente Reglamento entre en vigor, y estén 

denominados principalmente en moneda extrar.jera. 

b) La disminución drástica de sus ventas totales. 

II. t::uando las sociedad.::::: ~equieran llevar a cabo nuevas 

inversiones de capital para: 

a) Aumentar su producción total de bienes o 

servicios, m8dianta ln apertura y operación de 

nuevos establecimientos o ln fabricación de 

productos de nuev~ linea, a fin de destinar 

mayoritariamente para exportación la producción 

adicional. 

b) Hode'!:"nizar o renovar los 

establecimientos que operen o los nci::ivws fijos 

que utilicen, a fin de destinar la 



producción en 

exportación. 

volúmenes significativos 
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par::i 

Como se desprende de lo anteriormente anotado en esta 

tesis, la inversión extranjera temporal, podrá participar en 

sectores anteriormente reservados al estado o a mexicanos o que 

tenian limite en cuanto al porcentaje de participación, el cual 

no puede exceder los limites fijados por la LIE, siempre y 

cuando la empresas requieran necesariamen~e de l~ inyección de 

capitales frescos, los cuales no se encuentran disponibles en 

Hé;.:ico. Se habla de sociedades que atraviesan problemas 

económicos y financieros. En tal sentido, quiero anotar en la 

presente tesis que pUdJ:iü p~:;.~~.!:.~S·? f}'l1C el pla?;o que se 

establP.ce en la ley, de veinte años de vigencia para el 

fideicomiso, pudiera en cierta medida desalentar a los 

inversionistas extranjeros, an virtud de que los montos que se 

habr~n tle reali=nr eventuRlmente~ requerirán de un plazo largo 

dentro del cual habrán de amortizarse. Cua~do las empresas se 

encuentren funcionando, el inversionista extranjero, deberá 

enajenar las acciones que posee de la misma. Creemos que esto 

puede traer por ro.sul tado c:!_Ue el invers ioa.i.:::i l:.a 2:~t:-::.:--:j ~~0, r1PjP. 

de realizar inversiones que vengan a 1nodernizar a la empresct t!ll 

un momento dado, y que al contrario, trnte de obtener el mayor 

beneficin posiDl~ ti-1 121 :::::-:!:'to pl<17.0~ para dejar la empresa en 

la ruina al termino del pla:w estipulado en el fidcicoriiso. 

Creemos que pueC:e prestarse a saqueos en detr irnento de los 

trabajadores y la población en general. 
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Aunado a lo anteriormente citado en este trabajo de 

tesis, el Reglamento contiene una serie de requisitos, los 

cuales habrán de satisfacerse antes de que los inversionistas 

extranjeros puedan pensar en invertir en estas empresas. Tales 

requisitos son: 

a) Debe promoverse entre inversionistas mexicanos la idea 

de realiz<1r aport;,ciones de capital a estas empresas. 

La Comisión a su criterio señalara si los esfuerzos 

que se han realizado para interesar a estos 

inversionistas nacionales, son suficientes. 

b) Los inversionistns mexicanos que integren el capital 

de tales sociedades deberán renunciar a los derechos 

de preferencia que tengap respecto de los aumentos de 

capital de que se trate, ya que en caso de que no se 

obtenga tal renuncia, entonces la Comisión negará la 

autorización de que se trate. 

'C'.;,....~1~r-tt'\f"O ......... ._ ........ -----, ~!1n'rtPir-iones que realicen los 

inversionistas extranjeros en las soci"3d~da.:; de que se 

trate, deberán ser hechas en numerario, o en su 

defecto a través de créditos contratos para cubrir 

deudas que tenga la sociedad. 
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He establecido en esta tesis clotcrmin<1dos criterios a 

seguir, asi como los requisitos que habrán de ~nti~facerse para 

que la Comisión y la Secretaria otorguen la autorización 

correspondiente, toca po~ ~ltimo señalar los objetivos que 

señala el Reglamento en relación con l;:i:::: ,_.,.,-,p1·c:::::is rle que se 

trate. 

a) Principalmente se buscará que dicha sociedad se 

mantenga operando. Este es un objetivo alentador ya 

que hará que las sociedades const:ituidas, operando y 

que cuentan con personal que labora en ellas continúen 

operando, gracias 3 la inyección de capital fresco, 

preservándose así la pJ.aní::a p:;:·cducr.iva. 

b) Se recupere la capacidad de desarrollo y é:::.·;ocil:üento 

de tales sociedades. Este objetivo como previamente 

señalamos, puede no satisfacerse en virtud de la 

temporalidad a la cual se sujeta a los fideicomisos de 

inversión extranjera. 

e) Convertir a las sociedades, en empresas productivas, 

haci~r.::!.::<!."'"' rentables económica y financieramente. 

"El objetivo es el rescat:.e de !OOCiedade:; q..::: !""' 

encuentran en desequilibrio financiero extremo, con 

una deuda excesiva sin ventas o bien que requieran de 

inversión para aumentar p:-oi::lnccíón o para 

modernizar su planta. El interés que tiene esta 
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disposición esta en que se trata del unico caso an el 

Reglamento en que se no modifica la regla general, 

i;i110 di:::pos ~<'.' i "nc;s enpcc i f icas de los articul os 4 y 5 

de la LIE que previenen r.1cj•:.;:i.:: Ci!liflcada mexicana. 

Este es un terrena que sólo la LIE y no un reglamento 

puede prevGer; ni siquiera conforme a la LIE tendria 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

facultad para dictar resoluciones". 

v.s.2.a. DEL FIDEICOMISO Para la rnversjón Eict:,ranjcra 

He señalado ya con anterioridad en mi tesis las 

caracteristicas de los fideicomisos, en lo que respecta a su 

utilidad dentro de la estructura de la inversión que llega a 

México proveniente de otros pais2:::. S)n emb;:irgo he scfüllildo 

también que el fideicomiso se implementa con el objeto de dar 

participación a inversionistas extranjeros en sociedades 

octividades rese:rvadas mexicanos, tiene 

en el presente capitulo. Aunado a ello, el Reglamento se~ala 

ciertas disposiciones a las cuales habran de ce~irse los 

fideicomisos de inversión extranje~a tccpcr~l · 
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En esta tesis se ha detenido ya a reflexionar respecto 

al fideicomiso y alsiur,¿¡;; car~<'."t"Pristicas que este debe 

revestir, pero el termino al que se debe sujc~ar con.~tituy<? lln 

aspecto interesante de nuestra investigación recepcional. 

El contrnto de fideicomiso que se constituye para que 

inversionistas extranjeros puedan adquirir acciones en 

sociedades mc:dcanas, tiene una c..aracteri st ica primordial, la 

cual consiste en que no podrá tener una vigencia que rebase los 

veinte años contados a partir de su constitución. 

Esta limitación implica que los inversionistas 

extranjeros, deberén enajenar su participación dentru del plazo 

del veinte años. creemos que esta caracteristica de los 

fideicomiso~ puede, llegado el momento, propiciar que se 

abandonen las empresas, ya que no resulta conveniente seguir 

modernizando la tecnologia, realizando inversicncs dR capital, 

el cual muy difícilmente podrá ser recuperado. Puede prestarse 

a que las sociedades sean explotadas hasta el limite, dejando, 

a la salid& del invRrsionista extranjero una empresa al borde 

de la quiebra, ello en ~ctri.~~nto de trabajador~s y del pa1s e11 

gener.::l. 

Sumado a esta primer caracterisi:ica qu;:. :!!~or.<\ en el 

párrafo precedente de esta tesis, encontramos otras, las cuales 

afectan el contenido mismo del contrato de fideicomiso, tales 
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disposiciones son: a) que se debe incluir en ol fideicomiso un 

procodirnionto, mediante el cual las acciones objeto del mismo 

hayan de enajenarse. Vale la pena comentar para C•foctos de 

~UA dicha enajenación podra nacer~a d L<aV~s da 

sola operación o en plazos sucesivos, lo cual nos da una 

primerct Ldea de la forma que podr~n adoptar este tipo de 

disposiciones, dentro del fideic0miso, 

b) Sustentamos en esta tesis que no es remoto el caso 

de incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

fideicomiso, por lo que el neglamento señala, que el 

fideicomiso deberá incluir disposicione:s en lo que hace a la 

transmisión de las acciones en el caso de incumplimiento. El 

Heglame11t.u 5.:::ñ.::l.:.! e}: ~~t".C'! punto qne las uccioncs en caso de 

incumplimiento, habrán de transmitirse a personas con la 

cápacidad suficiente para adquirirlas. Por ello podones pensar 

que no existe ningún remedio legal, por el cual se pudiera 

reparar Pl daño causado, el único recurso seria el remate de 

las acciones. 

El Reglamento también preveo la manera en quo habró de 

manejarse el fideicomi==>u, scfi~l.:.:;d0 '1llP. dentro tlel r.iisrno, 

deberá instituirse un Comité Tecnico, ei Cü'1l hnbr6 de tener 

igual número de miembros rne~icanos como de extranjeros, y 

adernd= d~beré incluirse a un representante de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, el cual tencl:·a la misma calidad 

de voto que los denas integrantes del citado co~it~. 
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Cabe hacer en esta tGsis la salvedad que este comité 

se in&t~urar~ ~nicamente dentro de los fideicomisos 

constituidos sobre accion~s de so~iodades dedicadas a ld 

explotación de minerales r'ldioactivos y generación de energia 

nuclear y aquellns de Electricidad. El comité técnico, tendrá 

una facultad que resulta muy importante, la cual consiste 

precisamente en ordenar la venta de las acciones 

fideicomitidas, al tér.~ino del contrato de fideicomiso, o bien 

si ~as mismas no se venden conforme a l~~ disposiciones 

legales, (caso concreto) , la venta hecha a persona incapacidad 

para adquirirlas. 

Lo anterior en cuam:o hc.r...<:; ::!. l"·" c:!racteristicas del 

propio fideicomiso sin embargo, tanto las sociedades como los 

inversionistas extranjeros deberán satisfacer ante la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras dos compromisos similares a 

los que sefiala el Reglamento en G~pitulos diversos. 

El primero de ellos, consistira en concertar programas 

rAlativos al desarrollo económico de la empresa incluyendo 

proyecciones: estimaciones, etc. cieno~ p~~;~~~~~ habrán de 

anexarse a las solicitudes que sean pre~entauas ~o= los 

inversionistas extranjeros ante la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. Esta Comi e: ión los evaluará antes de 

otorgar el permiso respectivo. 
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El seglmdo de estos compromisos es el relativo a la 

ubicación geográfice. de los establecimientos industriales y a 

la tecnologia que habrá de implementarse. 

49cAPITULO IV del Reglamento relativo a la Inversión 

Extranjera Temporal 

ARTICULO 23. - Previa resolución de la Comisión, la Secretaria 

49 

podrá autorizar a inversionistas extranjeros para 

que adquieran en ct1alquier proporción, mediante 

fideicomiso y con los requisitos previstos en el 

articulo 26, derechos de fideicomisario respecto 

de acciones de las sociedades que realicen las 

actividad"'"' comprendidas en los 

incisos c y e del segundo párrafo del articulo 

4o. y en los incisos a, b, c, y d, en su caso d~l 

articulo 5 de la Ley. 

La autorización a qu~ se refiere el párrafo 

anterior podrá ser otorgada por la Secretaria 

solamente en los siguientes casos: 

Capitulo IV d-' Reglamento de la LIE, Op. Cit. pp 
58-61. 
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a) 

Cuando l3S 

situar:-jón 

financiero, 

sociedades se 

de e>: tremo 

en de 
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cncuentre:-i en 

desequilibrio 

insolvencia o 

quiebra tecnica o en uno próximo a él o en 

suspensión de pagos o quiebra judicialr.iente 

declarada, siempre que sea resultado de : 

La e:dst.cncia de montos cuantiosos de 

obligaciones o pasivos a su cargo que hayan 

!Jido contraídos con 0.ntorioridad a la fecha 

en que el pres ;ntc Reglamento entre en 

vigor, y est6r. denominados principalmente en 

moneda extranjei::t. 

b) La disminución ctrásti(..!a. Ce ventas 

totales. 

II. cuando las sociedades requierao llevar a 

cabo nuevas inv12rsionC!s d~ capital para: 

u) Aumentar su producción toi:.al de bienes o 

servicios, mcdicrnte la aperturn y operación 

de nuevos csta':>lecimientos o la fabricación 

de productos de ni.:ev<1 linea, 

destinar mayoritariamente para exportación 

la producción adicional. 

b) Modernizar o renuvar tecnnlógicamente los 

establecimientos que opei:en o loSo. .:ictivos 

fijos que utilicen, a fin de destinar la 
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producción en volúmenes significativos para 

exportación. 

ARTICULO 24. - Para el otorgamiento de la autorización prevista 

en el articulo anterior, deberán cumplirse los 

siguientes requisitos: 

I. Probar a satisfacción de la Comisión que se 

han realizado intentos bastAntes y 

razonables para interesar a inversionistas 

II. 

III. 

mexicanos, 

disponibles y 

recursos 

suficientes, 

financieros 

a hacer 

aportc.twio¡1.:.:: de! ..:~p1 t.-~1 a las sociedades. 

Acreditar ante la Comisión que los 

inversionistas mexicanos han renunciado a 

loz derPchos de preferencia o del tanto que 

tuvieren para 

representativas d~l 

sociGdades. 

adquirir acciones 

capital social de las 

Que los inversionistas exi:.rctnjt:ros 

pretenden adquirir acciones por suscripción 

cit: lü.:; ~ce: iPñades, e f ecttien sus aportaciones 

solamente en numerario o compensando 

créditos contra deudas a car00 de dichas 

sociedades. 
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ARTICULO 25.- La Comisión valoraré. tanto los supuestos 

p~cvi~tns en los articulas 23 y 24, como la 

situacion y propuestas de los inversionistas 

extranjeros y sociedades, y resolverá sobre la 

conveniencia de autorizar la inversión extranjera 

de conformidad con los criterios establecidos en 

las fracciones I., III., IV., IY.. y XII del 

articulo 13 de la Ley, considerando además que se 

alcancen los objetivos siguientes: 

I. Mantene~ las ~ociedades en operación: 

II. Propiciar la recuperación de la capacidad de 

crecimiento de las sociedct<l~s; y 

III. coadyuvar a la viabilidad económica y 

financiera de las sociedades como empresas 

productivas. 

ARTICULO 26.- La autorización que otorgue la Secretaria se 

sujetará a los requisitos siguientes: 

El fideicomiso mediante el 

inversionistas extranjeros adquieran 

derechos de fideicomisario sobre acciones 

deberá incluir reglas que: 
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a) Fijen un término de duración o vigencia 

no mayor a veinte aftas. 

b) E~tablezcan procedimientos para la 

valudción y ven-ce:. de 165 üccioncs que 

formen parte del patrimonio del 

fideicomiso, ya sea en una sola 

operación o parcialmente en plazos 

sucesivos. 

e) Rijan en el caso de incumplimiento de 

los fines del fideicomiso en relación 

con la trasmisión de la propiedad de 

las accionos que forman parte del 

patrimonio del fideicomiso a personas 

con capacidad para adquirirlas; 

d) Establezcan un Cor.tité 'l'écnico en el que 

se deberá incluir a 1 a Secretaría con 

voz y voto. 

fideicomisos 

Cuando se trate de 

de 

sociedades que realicen las actividades 

a que se refiere el segundo párrélfo del 

artículo 4o en sus incisos c y e de la 

Ley, en el comité T~cnico dcbcra ademas 

exis~~r cuando menos el mismo numero de 

miembros mexicanos que de extranj e:cos. 

e) Dispongan que el corn.i.t.t: t=cnic-":" tt?ndrá 

las facultades parn ordenar la ~enta de 

las acciones al término de i.1 vigencia 
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del fideicomiso o en ca:.o de que no 

hubieren vendido con arreglo a l~s 

procedimientos ordinarios. 

II. Las sociedades y los inversionistas 

extranjeros concertarén con la Secretaria: 

a) Programas que correspondan a las 

proyecciones, estimaciones y 

expectativas de su desempeño económicci 

que sean present;:idas como parte de las 

solicitudes respectivas, a la 

b) 

consideración de la Comisión para 

justificar la conveniencia de otorgo.i:· 

los nuto~i7nciones. 

Compromisos 

gcogrcif ica 

industriales 

utilizará. 

respecto 

de 

y a la 

a la localización 

establecimientos 

tecnología que se 



Roberto L. Mantill~ Molina, en su libro sobre derechc 

mercantil señala: 11 La consLiLución de la soci~dRd urea un mero 

sujeto juridico: la persona social, al mismo tiempo qu;:; 

engendra derechos y obligaciones de los qua son ti tul ares las 

partes que en dicha constitución intervienen, derechos y 

obligaciones cuyo conjunto forma el estado o calidad de socio. 

Para que se produzca la plenitud de estos efectos, precisa la 

observancia de ciertas formas y requisitos, 

acarrea la irregularidad de la sociedad. 

cuya omisión 

Conforme a la legislación actual se requie;:t: par;:: l::i 

cnnr;titución <'!~ l1na sociedad de una pluralidad de socios, en el 

caso de las sociedades anónimas, se requiere de por lo menos 

cinco socios. En tal sentido, Mantilla Molina sugiere que la 

constitución de una sociedad es un acto colectivo en virtud de 

que los socios tienen cada uno una capacidad particular e 

independiente la cual asocian a la de los demás socios con el 

objeto de perseguir un beneficio común. Los socios habrán de 
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llegar en consecuencia a un acuerdo el cual será anterior a la 

constitución misma de la sociedad. 

Para la constitución de una sociedad no existen normas 

especificas en cuanto hace al "negocio constitutivo", de tal 

suerte, han de aplicarse a la misma los preceptos que rigen a 

los contratos en lo que les es similar. Por ello le son 

aplicables las disposiciones de Código do Comercio y del Código 

Civil. 

Para la constitución de una sociedad debe llevarse una 

forma determinada. El articulo 5 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles establece que las sociedades habrán de 

constituirse ante Notario Público desvi!:"tuandose asi la regla 

general, la cual señala que la validez del acto no depende de 

la forma contenida tal en el articulo 1796 del Código Civil y 

78 del Código de Comercio. El acta que se protocoliza ante 

Notario Público debe, conforne a lo e:stipulado en el articulo 6 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles contener los 

requisitos siguientes: 

5or.-

50 

!!onb::-c, !'!acionalidad y Domicilio de las personas 

físicas o morales que constituyan la sociedad. 

Articulo 6 de la Ley General 
Mercantiles, Ed. Porrúa, 49a edición, 

de Sociedades 
1987, pp 175-176 
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Cabe señalar que el requisito de la nacionalidad aqui 

contt'!nido es de qran trascendencia para mi estudio, en virtud 

de que habrá de deter¡¡¡in~r ci tip1J tlt: act.ividuCc= c,,r.o la 

sociedad podra realizar y, los bienes que l<l sociedad podra 

adquirir de 

extranjera. 

conformidad con las leyes que rigen J.a inversión 

En caso de tratarse de extranjeros, debera de 

incluirse en la escritura constitutiva como lo hemos señalado 

en capítulos anteriores, el convenio ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores por virtud del cual los extranjeros 

renuncian a invocar la protección de su gobierno respecto de 

los bienes que ~dquicrcn en territn~io nacional (cláusula 

Calvo) . Adicionalmente podrán ser socios tanto personas físicas 

corno personas morales. 

II.- El objeto social. 

III, Razón social o de11011linación. 

IV. Duración. 

V.- Importe del capital social. 

VI. - La expresión de lo que cada socio aporte en dinero e 

en otros bienes; el valu~ atribuido a esto~ y el 

criterio seguido para su valorización. 
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Cuando el capital sea variable, asi se expresará, 

indicando el mínimo que se fije. 

VII.-El domicilio de la sociedad. 

VIII. La manera conforme a la cual haya de administrarse la 

sociedad y las facultades de los administradores. 

IX.- El nombramiento de los administradores y la 

designación de los que habrán de llevar la firma 

social. 

x.- l.a manera de hacer la distribución de las utilidades y 

pérdidas entre los miembros de la sociedad. 

XI.- El importe del fondo de reserva. 

XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse 

anticipadamente; y 

XIII. L~= =~~es p~~? prdcticar la liquidación de la sociedad 

y el modo procGdG.r la elección de los 

liquidadores. 

Una vez que se ha protocolizado el acta ante Notario 

Publico, la misma deberá ser inscrita en el Registro Publico de 

Comercio del domicilio en que se constituya. 
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He repasado en términos muy g.mera les los requisi t.:is 

para la constitucion de una sociedad contenidos en la 

lcgisiación rc1ej:cuntil. He v:\!';to que es req 1..lisito el que se 

señale la nacionalidad de los socios. Esto a fin de determinar 

si los estatutos de la sociedad habrnn de incluir ya sea 

clausula de exclusión de extrat1jeros o bien, el convenio 

conocido como cláusula Calvo, (tales clausulas han quedado 

descritas ~n capitules precedentes). 

El Reglamento en adición a los requisitos contenidos 

en las leyes mercantiles señala que: 

"::le requt:ü.~i¡~¿¡ p::.rm!..so d·;: J n secretaria de Relaciones 

Exteriores para la constitución de sociedades". 

Este articulo a mi juicic esta deficientemente 

redactado y;::. que indnc:e a una idea equivocada respecto del tipo 

de autorización que habra de otorgar la citada Secretaria, se 

refiere en realidad, según se desprende de la lectura de los 

incisos I y II del articulo 32 del Reglamento, al uso de la 

razón social o denominación. 

51 

51El articulo 32 reza: 

Articulo 32 del Reglamento de la LIE, Op. Cit, PP 
66-67. 
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El permiso para constituir sociedades que expidi:i la 

Secretaria de Relaciones Exteriores se otorgará solamente: 

I.- cuando la denc:ninación o razón soc:ial bajo la que 

se pretenda constituir l~ sociedad de que se 

trate no exista en ninguna otra sociedad, en los 

términos de la legislnción aplicnble y no haya 

sido reservada previamente por la propia 

secretaria de Relaciones Exteriores. 

II. ,_, Cu~ndo se nh:-:;R~-lcn debidRmente las disposiciones 

para la formación de la denominación o razón 

social establecidas en otras leyes. 

De ,.110 resulta a mi juic.i.o, que la redacción del 

articulo 30 en su primer párrafo 

leerse; "se requiere permiso de 

es poco afortunada, debiendo 

la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para utilizar una denominación determinada para una 

sociedad. 

Al mismo articulo 30 del neglamento, establece a 

cunt.i11uüción: " ... El !"errniso que se expida debe condicionarse a 

que en la escritura constitutiva se inserte la cláusula de 

exclusión de extranjeros o bien la cláusula Calvo." 
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a esta fecha esta utilizando la 

Secretaria de Relaciones E;:teriores para otorgal' los permisos 

respectivos, se s~~~la R la letra: 

"Este permiso quedará 

escritura constitutiva se inserte 

condicionado a que en la 

la cláusula de exclusión de 

extranjeros prevista en el artículo 30 o el convenio que señala 

el articulo 31, ambos del Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

El Notario Público ante quien se protocolice este 

permiso, deberá dar aviso R la Secretaria de Relaciones 

Ext,eriores dentro de los noventa dias hábiles a partir de la 

fecha de autorización de la escritü~~ snbre el uso del permiso 

o en su caE'-o del convenio sobre la renuncia a que se hace 

referencia en el párrafo que antecede. 

Lo anterior se co1uunica .-:on fundamento en el articulo 

27 constituci0nal fracción I, 1 de su Ley Orgánica, 17 de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversion 

Extr.,.nj::::::-:! "::" en los términos del articulo 28 fracción V de la 

Ley Orgánica d2 lñ l\drninislrución P"'..lblic...:a r'::d".?rt1l .. 

Este permiso dejará de surtir efectos si no se hace 

uso del mismo dentro de los noventa dias hábiles siguientes a 

la fecha de su expedición. 



El requisito 

transcribirse dentro 

tCrr..inos: 

a que 

del 

se 

acta 

refiere el articulo 31 
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deberá 

constitutiva y es en los 

c!omo nacionales 

respecto a las acciones de dichas sociedades que adquieran o de 

que sean titulares asi como los bienes, derechos, concesiones, 

pa!'."ticipaciones o tntereses de que .sean titulares tales 

sod edades, o bien ele los derechos y obligaciones que deriven 

de los contratos en que sean parte las propias sociedades con 

autoridades mexicanas, y a no invocar por lo mismo, la 

protección de sus gobiernos bajo la pena en cuso contrario de 

perder en beneficio de Ja nación las participaciones sociales 

que hubieren adquirido. 

He estudiado en mi tesis la clausula anteriormente 

transcrita sin embargo, quiero se1'\alar que al insertarse la 

misma dentro de los estatutos de las sociedades se tendrá 

igualmente por convenido el ~ac~o que se establece en la 

fracción I del articulo 27 constitucional y en el articulo 2 de 

la Ley Orgánica ie la fracción I del articulo 27 constitucional. 

capitulo y del cucü he';";los el icho que apil rentemcnte no resulta 

ser un permiso para constituir sociedades, sino G-;..:clusi'.'amente 

para utilizar la denomlnct..:.:ió:t1 o r;!Zón so(~iol oue habrá de 

llevar la sociedad, queremos sei'lalar que r·l articulo 32 del 

Regl."lmento no solo contiene los requisitos b.:;jo los cuales la 

se otorgarli, sino que establece ciertos critc:::-ios 
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conforme a los cuales deberán ejercerse los derechos que el 

mismo otorga. El primero de estos seftala que de no acreditarse 

el uso del permi::>o dBntro de los seis meses contador, a partir 

de la fecha de. C!Xped i ción, el permiso rc~peC"t i.vo quedará sin 

efectos y la denominación perdera la protección que le otorg<: 

la Secreta~ia de Relacion0s Exteriores. 

A partir d<= la fecha de constitución de la sociedad, 

los Notarios o los Corredores ptibl ices ante quienes se haya 

protocolizado la constitución, deberán dar aviso a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores respecto del uso del 

permiso ctor9ado, dentro del terr.iino de noventa días cantados a 

partir de la fecha de su constitución. 

Finalmente los per.nisos tendrán una validez de nov~ntn 

días cantados a partir de la fecha de expedición. 



Capitu_l_o VIl_,_ 1".0DU'ICACION DE SOCIEDADES 

De igual manera como se requiere de autorización y 

ciertas forr.ialidades para constituir una empresa con 

p3.rticipación extranjeca, las c1;ales ya he estudiado en 

capítulos anteriores de mi tesis, el Reglamento contiene 

ciertas disposiciones relativa~ a la modificación que se 

realice a las mismas. 

Por roodlficaciones en principio se debe entender 

cualquier cambio que se haga a la estructura corporativa de las 

sociedades ya constituidas. r1entro del cúmulo de requisitos 

·1 - -
.!.U~ 

satisfacer para modificar a las sociedades, el Reglamento 

se:1ala en su articulo 33 que con e:,cepción de la modificación 

de estatutos, que tenga por objeto incluir en los mismos la 

cló..usula de excln~iñn rle e;i".tranjeros o 21 pacto por virtud del 

cual los extranjeros renuncian a invocar la protección de sus 

gobiernos respecto de los bienes o acciones que adquieren en 

Héxico y el cambio de denominación o razón socié:l de la 

ernprcszi, no será nl?C:~sario obtener .La 

Secretaria de Relaciones Exteriores ~ara modificar sociedades. 

El articulo 33 d~l Regl~mAnto. a la letra establece: 
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52"No se permiso de la secretaría de 

Relaciones Exteriores para reforr.iar estatutos sociales 

de las sociedades constituidas, salvo en los casos 

siguientes: 

I. Para incluir en los estatutos sociales la cláusula de 

exclusión de extranjeros, o el pacto a que se refiere 

el artículo 31. 

II. Para cambiar o modificar la denominación o razón 

Con el objeto de aclarar este punto diremos que los 

estatutos representan las regulaciones y los lineamientos a los 

cuales se habrán de apegar la operación y el funcionamiento de 

la sociedad. Su contenido consis~e e~ aqu~l.los elementos 

contenidos en el articulo G de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, qt•e señalamos en capítulos procedentes. La Ley 

General de SuGicdnd~q Mercantil~s establece que para poder 

realizar unn modificació¡1 d~ estatutos de una soc13aaci l~ :is~R 

deberá hacerse ci1 una asamblea General Extraordinaria de 

Act..:ic~ist€\!=:.: siempre que se trate de los sig'..lientc!: asuntos, 

los cuales se ccnticnen en el articulo 182 la Ley General de 

52 

Articulo 33 del Reglamento de la LTE, Op. Cit. p 67. 
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sociedades Mercantiles. De los incisos contenidos en dicho 

articulo, solamente transcribimos aquéllos que constituyen una 

modificación de estatutos: 

53 r. Prórroga de la duración de la sociedad; 

II. Aumento o reducción del capital socibl; 

III. Cambio del objeto social; 

IV) Cambio de nacionalidad; 

V) Transfor¡;iación de la sociedad. 

Las dernés modificaciones que se realicen a lus 

estatutos serán objeto de una asamblea ordinaria de accionistas. 

C0mn vemos, los puntos a que hace referencia el 

Reglamento, qu2 deben ser autorizados por la Secc&tari~ de 

Relaciones Exteriores, no requieren ser aprobados por una 

Asamblea General Extraordinaria de accionistas. Se debe 

distinguir entr:a 0rrlinaria y extraordinaria de 

accionistas, no sólo por el objeto de cada una de ellas, sino 

53 

hrticulo 182 de la Ley 
Mercantiles, op. Cit. p 212. 

General de Suciedades 
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principalmente por el quorum que requieren para adoptar 

válidamente resoluciones. En tal virtud, los puntos que prevee 

el articulo 31 del Reglu::-.cnto, p11eden ser adoptados por una 

representación de capital inferior a la que exige la ley para 

asambleas extraordinarias. 

l-.ún cuando lo a r¡terior resulta irrelevante, es 

importante señalar que el inciso V del articulo 182 de la Ley 

Generill de Sociedades Mercantiles señala que el cambio de 

r.acionalidad de la sociedad será objeto de una asaTI'.blea 

extraordinaria de accionistas. sin embargo como quedo 

establecido al principio de este trabajo, la nacümalidad de 

una em~resa de manera general, se determina por las leyes que 

se aplican a su constitución, por ).o cual, al Cü!i'blaJ.. .1.u 

nacionalidad de una sociedad, técnicamente i:::iplicaria disolver 

la misma para constituir de nueva cu:omta conforr.1e a otras 

leyes. No obstante, si nos atenemos al criterio de la 

nacionalidad de los socios par;:i determinLJ.r la nacior:clidan de 

una empresa -mtonces encontr3mos, que una ell'presa es mexicana 

cuando tiene cláusula de e;cclu!OióTJ de extranjeros y En sentido 

conLi.al:ic, una e~pres¡¡ en sus estatutos contiene 

clausula de admisión de cxt~anjeros (clausula Calvo), será una 

cociedad cxtranj era. Siguiendo es<:e criterio, la fracción I 

del articulo 33 del Reglamento implicaria un cambio de 

nacionalidad, el cual d8bia de aprobarse por un~ ~samblP~ 

extraordinaria de accionistas. 
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El Reglamento en su articulo 34 1 sumado a los 

req•1lqltos normales para la constitución y modificación de 

sociedades qu<? la Ley de sociedades 

Mercantiles, contiene un conjunto de reglas que habrán de 

seguir los inversionistas extranjeros. 

El primero de estos elementos consiste en que el 

objeto social podrá ser pactado libremente, dicho objeto, 

ueberá ser conforme a las leyes y al orden e interés público. 

Esto puede decirse gue resulta ser una disposición 

intrascendente en virtud de que ln misma obligación se impone a 

inversionistas nacionales. Es U.8ciL-, que !~e· 0~ ninguna 

disposición de aplicación exclusiva para inversioni r':,1s 

extranjeros. 

En segundo llicjai:, :iquéllas sociedades en las cuales 

partici9e capital extranjero, deberán emitir dos series de 

acciones, la serie "A" que sert solaman~e adquirida por 

inversionistas mexicanos y la ser!e "B" que será de libre 

suscri~ción. Estas acciones deberán ser emitidas ~¡~ 

proporciones que sefialan las leyes o reglamentos aplicables aún 

cuando a esta :·cgla general habrán de nplica1·se c::cepciones, 

talos co;.10 nquell.:ts ()dquisiGlunes de c:ipitc.l ciuc se apeguen a 

los linearniontos establccidos er, los articulos 5 y 6 del 

Reglanento, c¿u;o en el que se emitirán solamente acciones de la 

serie 11 B". 
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Hemos hecho referencia ya a las acciones 

corrcspondi<?ntes a la ser.ic "ll" o neul:.i.:a, é::t:!s conRtituven una 

excepción a la r.egla general que rige los porcentajes de 

participación dentro de l.:1s <Jocicdades r..cxicanas o la emisión 

de series 11 i\ 1
' y 11 8" do acciones. 

51\ARTICIJLO 34. - La constitución de sociedades y la 

modificación de ost.:itutos sociales de las sociedades 

constituidas se sujetarán a las siguientes reglas: 

54 

I.- El objeto social podrá pactarse libremente, ;::ero en 

ningún r.~so se entenderá que el objeto social exime de 

observar las disposiciones ele leyes de orden público. 

II.- Cuundo en el capital socinl de las socied<:1des 

participen invers ion is tas e~d:ranj eros, salvo lo que 

dispongan las leyes éste será representado: 

a) Por acciones que integren las series "A" o mexicanas y 

"Bº o de lib¡-.:: !:!.!SC"!i!lción, cuando las sociedades no 

se encuentren en los supuo~~cs n~ los incisos b y c de 

ésta fracción. Las acciones de las series ''A'' deberén 

reprAsentar en todo momento la proporción del capital 

Articulo 34 del Reglamento de la LIE, Op. Cit., p 67. 
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social que las leyes o disposiciones reglamentarias 

reserven a inversionistas mexicanos y las acciones de 

del capital !;ocii!l. 

sólo podr~n ser 

Las acciones 

nuscritas o 

inversionist~s mexicanos. 

de lus series "A" 

adquiridas por 

Las accionus Je la serie "A" también podrán ser 

suscritas o adquiridas por inversionistas extranjeros, 

cuando la~~ respectivas adquisiciones de participación 

en el capital social, sean autorizadas por la 

Secretaria o se ajusten a lo previsto en el articulo 6; 

b) por acciones que integran solamente ser .i.es "B" o de 

libre suscripcióa, si las sociedades se constituyen 

con arreglo a lo dispuesto en los articules 5 y G; 

c) en el caso de las sociedades a que se refiere el 

arti.culo 13, por acciones que en los términos de las 

autorizaciones respectivas, integren las series "N" o 

ncut~nz. 

Y como ultimo requisito dentro de este capitulo, que 

miurnbros que integran el Consejo de Administración de las 

sociedades que cuenten con participación extranjera. 
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En tal sentido el articulo 35 del Reglamento hace 

referencia especifica al penúltimo párrafo del articulo 5 de la 

LIE, el cual a la letra establece: "La participación de la 

inversión e;:tranjera en lo:; órganos de administración de la 

empresa, no podrá exceder de su participación en el capital 

social. 

En virtud de este articulo vemos que no existe ninguna 

restricción directa en el sentido de cuantos miembros 

extranjeros pc.H..1r.~an reprc::t~entar el Cü.pi tul for<inco dentro del 

Consejo de Administnición de las sociedades, en virtud de que 

los mismos podrán ser designados en proporción a las acciones 

que aquellos que los elijan detentan. Sean o no extr;inj<?ros, 

que Ja ley señala los 

accionistas tienen derecho a designar consejeros en proporción 

al capital que representan. 



Capitulo VIII. ADQUISICION DE INMUEBLES POR PARTE DE 

EXTRANJEROS 

Al respecto la Constitución señala en su articulo 27 

fracción I.; 

5511 sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho a 

adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o 

para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El 

Estado podrá conceder el nismo derecho a los ~xtr~nj~ros, 

siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que 

a aquellos se refiere; bajo la perna sn caso de faltar u. su 

convenio de perder en benefioio de la Nación los bienes que 

hubieren adquirido 

kilómetros a lo 

en virtud del l11i~rno. una 

largo 

Jcilómetros a lo largo de 

de las fronteras y de cincuenta 

las playas, por ningún motivo podrén 

los extranjeros adquirir el dominio directo sobre lu.s tierras y 

aguas. 

55 

Articulo 27 fracción I. Constitucional, Op. Cit. 
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De la lectura de este precepto constitucional se 

desprende que existen dos tipos de bienes inmuebles en virtud 

al lugar en el cual ce encuentran ubicados. La llama~a zona 

prohibida que comprende, a decir del mismo articulo 

constitucional y tal y como se corrobora en el articulo 1 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I. y IV. del Articulo 27 

Constitucional, la faja de cien kilómetros que corre a lo largo 

de las fronteras y de cincuenta kilómetros a lo largo de las 

playas, y la otra que por exclusión de la anterior comprenderá 

el resto del territorio nacional. 

En lo tocante a la zona prohibida la Constitución es 

clara, ninguna persu!la ;;~t::::anje!~" pcdrá aaquirir el 

tierras ubicadas dentro de esta zona. Este precepto 

dominio de 

al detalle en el 

Fracciones I. y 

articulo 1 de 

rv. del Articulo 

es 

la Ley Reglamentaria 

27 Constitucional, 

llevado 

de las 

el cual 

señala a la letra; "!'Ji ngün extranjero podrá adquirir el dominio 

directo sobre tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a 

lo largo de las fronteras y de cincuenta kilómetros a lo largo 

de las playas, ni ser socio óc sociedades mexicanas que 

adquieran ta:i dominio en la mismú. íctja". 

Este articulo resulta en particular interesante porque 

señala "el domilliC• directo", esto es 4ue a los e>:tranjeros les 

esta permitido adquirir el dominio de tales inmuables de manera 
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indirecta. Como en el caso del fideicomiso, al cual nos 

referiremos más adelante de manera especifica. 

El artículo 2 del la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I. y IV. del Articulo 27 Constitucional, contiene 

disposiciones respecto a los extranjeros que adquieran capi.tal 

en sociedades mexicanas que detenten tierras, estableciendo que 

los mismos deberán convenir ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores la cláusula Calvo. Es decir que en principie están 

facultados para participar en éstas sociedades. 

A efecto de fumiliarizarnos con el contenido del 

articulo 2, de la Ley IV. 

del Artículo 27 constituciona.' a continuación hacemos una 

transcripción de tal articulo; 

56;:Pdra que un c~tr21nj2co pueda formar parte de una 

socied&d mexicana que tenga o adquiera el dominio de las 

tierras, aguas, sus accesiones o co~cesiones de explotación de 

minas, aguas o combustib:cs ~tncrales en el territorio nacional 

tendrá que, satisfélC8;: el ref!uisito que - - ' -bi=ilc:l,J..U. 

fracción primera del artículo 27 constitucional, a saber, ei de 

hacer convenio ante la Secretaria de ReL::ciones Exteriores en 

considerarse como naciunales rc~pect0 <le la parte de bienes que 

56 

Constitución, Id2m. 
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le toca en la sociedad, y a no invocar por lo mismo, la 

protección de su gobierno, por lo que se refi~re a aquéllos, 

bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder en 

beneficio de la Nación 10s bienes que hubiere ~d'!u ir- ido o 

adquiere como socio de la sociedad de que se trate. 

Disposición similar se contiene en la LIE, a 10 cual 

ya hemos hecho referencia. 

Este .::rticulo como podernos ver en este punto de mi 

tesis no hace referencia a las personas físicas extranjeras, 

cinc exclusivamente a personas morales mexicanas en las cuales 

participe capital foráneo. Al estudiar en esta t:esis la ¡;on;:¡ 

restrin~ida di1e que la constitución sefiala expresamente, 

"dominio directo", esto es, podrán los extranjeros adquirir el 

dominio indirecto sobre inmuebles en el pais. La manera de 

adquirir tal dominio es en virtud a un contrato de fideicomiso, 

cuyas características también se encuentran contempladas en la 

LIE. 

18 de la LIE.- En los términos de la 

fracción I. uel ar~i=~~0 27 <le la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de su Ley Orgénica, se faculta a la 

Secretaría de Rel¡i,ciones Exteriores para que autorice en cada 

57 

Articulo 18, LIE, Op. Cit. p 31. 
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la conveniencia de conceder a las instituciones de 

crédito permisos para adquirir como fiduciarios el dominio de 

bienes inmuebles destinados a la realización de actividades 

industriales y turísticas en l¡¡ f¡:¡ja de cien kilómetro:.; it lo 

largo de las fronteras y de cincuenta kilómetros a lo largo de 

las playas del país, siempre que el objeto de la adquisición 

sea, el de permitir la utilización y el aprovechamiento de 

dichos bienes a los fideicomisarios, sin constituir derechos 

reales sobre ellos, pudiendo emitir para estos fines 

certificados de participación inmobiliarios, nominativos y no 

amortizables. 

De tal suerte se le ha dado f orrna al precepto 

constitucional, estableciéndose que mediante la creación de 

fideicomisos los extranjeros si podrán adquirir el dominio 

indirecto sobre inmuebles ubicados en la zona restringida. 

Estos fideicomisos deberiln incluir una serie de disposiciones 

que ln misma LIE establece, taies ciispu:liciune:s con::;i::;tcn en 

que el fideicomiso no podrá exceder un término de JO años, y 

que la institución fiduciaria deberá mantener en todo tiempo la 

propiedad de los mismos. 

Visto lo anterior, el Reglamento resulta ser innovador 

a este respecto y la constitucionalidad de sus disposiciones 

puede ser cuestionable. Antes de entrar al ~~tudio del 

contenido del Reglamento relativo a la propiedad y el 

arrendamiento de inmuebles por. parte de extranjeros, haré una 
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transcripción del titulo aplicable del Reglarnem:o a efecto de 

brindar mayor claridad a nuestro estudio. 

58 

58Articulo 36. 

"Fuera de la zona restringida no se requiere 

permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

para l~ adquisición de la propiedad de bienes 

inmuebles en territorio nacional por sociedades. 

No se requiere permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para que las sociedades con 

"cláus11J.a de exclusión de extranjeros" adquieran 

inmuebles d~ntro de la zon2. restringida. 

Sólo se requiere permiso de la secretaria de 

Rel"-::::.;.unes E::tcriores para que las personas 

físicas o morales extranjeras adquieran derechos 

de fideicomisario en fideicomisos cuyo patrimonio 

esté constituido por tierras, aguas y 5US 

auC6sic~== ~bic~d?~ fuera de la zonil restringida, 

cuando por virtuU da ~~lc5 f irJ~ icomisos se 

Articulo 36 del Reglamento de la LIE, Op. Cit, p 69. 
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constituyan o se otorguen a los fideicomisarios 

derechos reales sobre dichos bienes. 

Articulo 37. - No zc :::-eq,11.ere permiso de la Sccret.::iria 

de Relaciones Exteriores para que las: 

personas físicas y morales extranjeras 

y las sociedades sin cláusula de 

exclusión de extranjeros arrienden 

bienes inmuebles ubicados fuera de la 

zona restringida aún cuando sea por un 

término superior a diez años. 

Artículo 38. - No requieren pernü:::o de la Secrei:árin 

El 

sociedades 

inmuebles 

de las sociedades 

sin cláusul<:1 de exclusión de 

extranjeros para obtener concesiones o 

celebrar contratos con autoridades 

nc~icnnas, si en sus estatutos sociales 

está previsto el pacto a que se refier~ 

el articulo 31." 

párrafo primero del arL1culo ,6 

con participación extranjera a 

fuera de la zona restringida 

faculta 

¡].dq~ir.ir 

sin que 

a las 

bienes 

medie 

autorización 

Exteriores, 

por par Le 

ya que dicho 

de la 

pcirrafo 

Secretaria de 

h<>cc alusión 

Relaciones 

de manera 
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sociedades 

genéricamen~c dosigna<lds, incluyendo t~ntc e s~ci~~~~PR ~on 

cláusula de exclusión de extranjeros como sociedad~s sin dicha 

cláusula. Resulta interesante hacer cst;:i obsorvución, ya que 

constitucionalmente y conforme a los términos contenidos Yn la 

LIE y la :.ey Regl..:.i1:wnt<.1ria de las Fr·accio11os T. y IV. del 

Artjculo 27 Constitucionu.l esta :iutorización si era roquarida 

en lo que hace a sociedades que admiten extranjeros. 

Aunudo a ello resulta interesante ver como el articulo 

37 arriba transcrito, hace referencia a que deberá mutlidr 

autorización de la Secretaria de Relaciones Exteriores para que 

extranjeros arrienden inmuebles ubicados fuera de la zona 

restringida. De tal suerte resulta que no es necesario obtener 

permiso para adquirir la propiedad de inmuebles pero si para 

tomar los mismos en arrendamiento. 

Este primer párrafo podría considerarse como contrario 

a la constitución, ya que si la intención del ejecutivo hubiese 

side el nn permitir que sociedades extranjeras adquieran 

inmuebles sin pi·0~l1~ :i~ .. rt.c::-i::.~iór. dc-;1 l.b Seer.etaria de 

Relaciones Exteriores, hubiere entoncss señalado que serán 

sociedades con cláusula de exclusión de extranjeros, del mismo 

modo en que lo hizo en el articulo 32 del Reglamento. 

En términos generales podemos decir que el Reglamento 

en este punto corrige vicios existentes en la expedición de 
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pe¡:-misos por yiarte de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

Pu:cc¡ue en rc..il l d1•J o:; oiccrt 'do <!Uo conforme al articulo J 6 las 

sociedades en que participa capital extranjero puedan 

libremente e1dqui1:ir inmuebles dentro dC!l territorio nncional, 

en virtud do qu·~ c11.tehilG r;0ci"•dadou han tenido que constituirse 

incluyendo ~n sus ostatutas ln cl~usl1ln C~lvo. 

En lo que hace al nrticulo 37, ésto s1 resulta un 

precepto contrario a la le¡, yo que se opone al contenido de la 

Ley Rcgl~l:lcntari.n de la Fracciones I. Y IV del Articulo 27 

Constitucional. 

Raúl Medina Mora en su análisis al Reglamento se~ala lo 

siguiente: 

"A ini juicio estP precepto es ilegal pues se opone a 

la Ley Orgánica de la Fracción l. y IV del Articulo 27 

Constitucional. A contrai:io sensu, glliere decir que 

en la zona restringida si se pueden celebrar tales 

la Secretaría de Relaciones Exteriores. l'or su¡:.iu;;.:;t:o 

el de los arrendnmientos deber~ ajuct~rse a las 

limitaciu11cs de !.()S ('ñdigos civiles que previenen 

plazos mAxirnos de 10 afies para fines de habitación, de 

15 a~os con finos comerciales y de 20 si los fines son 

industriales. Estas limitaciones derivan de la 

aversión del sistema juridico mexicano, por razones 
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históricas a los contratos de largo plazo y a las 

perpetuidades. 



lv1cho rofcrencia disposiciones del 

llo obstante 

brc~o ro~pocto dDl nrtlcula sexto tranoitorio dol Reglamento el 

cual C!!tF\hlPCO! 

59 

~;'J''LrJs in'/er~·.ionistas extranjeros podrán durante un 

período de trc::i <u\us contador. a partir del dia de 

entrad~ en vigor de este regl.amento, adquirir accione~ 

de socioclade~; que inpl iquen que la pa<:'.:.ici¡:;;.,c;i.·"'.-;"' tot· l 

de l<:i invoni ir.In C}:tnrnj ura cm el ca pi tal social de 

dichns Gociccl.-:idcG rcbnsc, como :cesultadc de la 

.:1dquii>ición de ql!c se trate, la pr:iporción del 49% del 

miGrno, siempre quo cotüu ccr¡farme~ en cumplir los 

siguientes requisitos: 

al Realizar inversiones en nuevos activos fijos 

por un monto mínimo cquivnlente al :;¡:;:;, :!::! 

Articulo Sexto Transitorio del fü::gla?nento de la LIE, 
Op. Cit. pp 96-97. 
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declarados 

y Crédito 

P•\til icu para el último cj;,r.:;h:ia !'i:::c::!l: 

b) El capital sociál pagado a lil fecha de la 

adquisición de las acci.ones de que se trate 

deberé incrementarse en un monto equivalente 

al 20% de la inversión adicional en activos 

fijos: 

C) Obtener un 

saldo de 

resultado 

la balanza 

de equilibrio 

de divisas 

en 

de 

::;cr.;le·:1"il de que se trate durante los tres 

a~os si~uientes a la fecha de adquisición de 

las acciones; y 

d) Cumplir en lo conducente con los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II párrato 

segundo, III, V y VI, del articulo 5. 

Ln coniorm.i.üc:..d :::~:!. inversionista extranjero 

se tendrii por expr"'sctüii cr; los ~.érminos del 

último pnrrafo dal ~rticulo 5. 

Para el objeto de estudio de mi tesis, me parece 

particularmente interesante este articulo, en virtud de que los 

extranjeros podrán cwnpliendo únicamente con los requiRitoG que 
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sefiala el mismo articulo, adquirir participación en sociedades 

rnaxicanas en una proporción superior al 49% que venia siendo la 

regla g<Jner;:il. 

Esta op~ión la cual se otorga de manera general a los 

inversionistas extranjeros, esta sujeta a que debe ejercitarse 

antes del 15 de mayo de 1992. 

Este precepto resulta ser una prueba evidente del 

espíritu de apertura que persigue el actual gobierno. Si todas 

las oportunidad"s f!Ue los inversionistas extranjeros encuentran 

en el Reglamento no resultaren suficientes, éstos además podrán 

adquirir sociedades ya ¡,_;onst.itt..:id.::.~:. En 1 ;¡ práctica eRte 

precepto ha sido muy recurrido y ha significado para muchos 

inversionistas extranjeros que participaban de manera 

minoritaria en las sociedades, hastn antes de la expedición del 

Reglamento, el yü~ ~dquieran h0sta el 100% de sociedndes en las 

cuales ya paiticipaban y las cuales conocen. 



Capítulo X. LAS RESOr..tJCIONES GENERALES 

Ya he cuestionado al principio de este trabajo de 

tesis, el por que se utilizó un Reglamento para dar forma al 

cambio en la estructura de la política en materia de 

inversiones extranjeras. Cabe ahora preguntarnos porqué se 

expidió un reglamento y no se utilizó el instrumento que al 

efecto previene la propia LIE y que consiste precisamente en 

las Resoluciones Generales expedidas por la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. Por ello haré un análisis 

comparativo entre el Reglamento 

En principio encontré que el 

y las Resoluciones 

Reglamento tiene 

Generales. 

jerarquía 

superior a las resoluciones, en virtud de la fuente que les da 

origen. La facul~au r~;~amentaria se encuentra contenida en la 

constitución como ya hemos visto en capitulas anteriores, 

mientras la resoluciones generales tiene su fuente en la LIE 

cuyo artículo 12 señala: 

60 

60nLa Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

tendrá las siguie~tes facultades: 

Artículo 12 de la LIE, Op. Cit. ~~ 27-JO. 
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VI.- Establecer los criterios y requisitos para la 

aplicación de las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre inversiopes extrallje:;:-as. 

Cabe nreguntarse si ambos tienen la misma naturale;ca 

juridica y su diferencia estriba únicamente en su nivel 

jerárquico: al respecto Raúl Medina Mora señala: 

61 

62 

6111 El Reglamento asi lo entiende, ya que abroga la 

resolución sistemática. 

El Reglamento es formalmente un acto administrativo y 

mut.cri~l!!~8!:te nn::i norma de derecho. Se expide en 

ejercicio de una facultad que el articulo 89 fracción 

I. constitucional atribuye al presidente de la 

República. 

Según Tena Ramirez, todas las constituciones que 

precedieron a la del 57 consignaron expresanentc la 

facultad del jefe del ejecutivo para expedir 

reglamentos. 52 E~La ülti'lli::. ::~p!'i~in la fórmula. 

MEDINA Mora, Raúl, Op. Cit. p 172 
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Pero puesto que los reglamentos necesitan existir y 

que la Constitución los propone, ~.os intérpretes han 

hallado i=n la f¡;-;:¡cción !. del B.!'."t.ir.ulo 89 su único 

fundamento posible. La facultad reglamentaria, añade, 

es la creación de la jurisprudencia que la just!.fica, 

al grado que nadie la discute. 

En cambio para Gabino Fraga, la facultad reglamentaria 

debe fundarse en la Constitución y se funda en la 

fracción I del articulo 89. 63En lo que coincide la 

doctrina es en que el reglamento que formalmente es un 

acto administrativo, desde el punto de vista material 

es un acto legislativo qua crea, modifica o extingue 

situaciones jurídicas generales. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte dice que 6411El 

reglamento se distingue de la ley por dos 

características: sólo puede emanar del presidente y 

es un norma subalterna que tiene su medida y 

TBNk Ramirez. Felipe, Op. Cit. p 467 

FRAGA, Gabino, Op. Cit. p 104 

Jurisprudencia de la suprema Corte de Justicia, Tes~s 
404, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
1985, segunda Sala, p 709. 
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justificación en la ley. Pero aún en su carácter 

abstracto se separa por las finalidades del 

rcgle.mentn. Este determina los m~dios que deberán 

emplearse para la npl icacion u"' l=Y a lo" casos 

concr·e'i:os." Concluye Tena Ramirez, que el reglamento 

se circunscribe a la zona de ejecución. 

Sea o no creación jurisprudencial, en realidad parece 

tanto la facultad reglamentaria como sus limites 

derivan lógicamente del texto de la fracción I del 

artículo 89 ~onstitucional. 

65Proveet en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes es ej "''°ut.a:;:-1;:;~, 

compete al poder ejecutivo. La observancia de la ley 

no obliga sólo a la administración pública sino a los 

gobernados. Por eso la manera básica de proveer a su 

observancia es por uu medio g::n8!"'al y abstracto, es 

decir, materialmente, por medio de una norma de 

derecho: la reglamentaria. 

ALVAREZ Soberánis Jaime, "Las Resoluciones Generales 
(Objetivos, evolución, fundamento legal y pretendida 
inconstitucionalidad de las R.:;solucicnc5' r.enerales de 
la comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, Ed 
Themis, primera edición, México, 1991, pp 369-372 
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la 

pretendida inconstitucionalidad que se atribuye a éstas 

resoluciones, para lo cual haré una breve sintesis respecto de 

la naturctleEn juri~ica da las mismas. 

5 7°La resolución general contiene disposiciones de 

carácter general semejantes en su expresión a las normas 

juridicas: 

66 

67 

1) La facultad de elaborar las leyes es exclmd.va del 

Congreso de la Unión, con dos únicas excepciones 

previstas 

ejecutivo: 

en J.a constitución 

conforme al articulo 

y que tiene el 

131, para crear 

refornlur y suprimir los ~~~nceles al comercio exterior 

y al articulo 29 en los casos de suspensión de 

garantias constitucion~les. 

2) Ln facul téld reglamentaria, también normativa compete 

al presidente. 

Será inconstitucional el acto administrativo 

HEDIN:. Mora, Rc.úl; Op~ Cit. p 174 

ALVAREZ Sobcra11is, J:iime, Op. Cit. pp 369-373 
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éstas son auténticas normas y que, sin estar dictadas 

por el presicienLc0 invo:.d::m la .,sfpr.a de la facultad 

reglamentaria, cuando no inclusiv8 

disposiciones de la ley misma. Esto es cierto, aún 

cuando las disposiciones de carácter general que deba 

dictar una Secretaria de Estado o cualquier otra 

dependencia del Ejecutivo, estén previstas en ley. 

cuando se publicó la LIE, llegó a considerarse que la 

facultad de la Comisión para establecer criterios y requisitos 

para la aplicación de las disposiciones legülc= " , 
rcglamentar.ias sobre la materia, era anticonstitucional a pesar 

de que los criterios y requisitos emitidos no excedan ni 

contradigan las disposiciones de la ley porque se trata del 

ejercicio de la facultad reglamentaria. 

Las facultades que la ley atribuye a la Comisión y con 

base en las que ha expedido sus resoluciones generales son las 

contenidas en los articulas 12 y 13". 

El arc.iculo J.2 es el que! expresamente le otorga ésta 

facultad, mientras que el articulo 13 fija los criterios que la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras debe seguir al 

ejercitar las facultades discrecionales que se otorgan. 

Las rcsolucioí\es generales contienen actos que tienen 

muy diversa naturaleza, pero tienen una caracteristica común er. 
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el sentido de que no se trata de actos especif icos aplicados a 

casos conc~etos, sino son disposiciones generales que se 

aplican de manera general. Las resoluciones generales también 

incluyen en ,.; .i. lc.s ¡::;ol i t.i:::::c que l :i f.!(lmi ni "'tración debe seguir 

al resolver cada caso particular. 

No obstante hay dos criterios generales que deben 

contener las resoluciones generales que se expidan, el primero 

de ellos es que la inversión extranjera deberá ser 

complementaria y no venga a desplazar a la inversión nacional y 

el segundo que sea en beneficio del pais. 

Las resoluciones generales nü 

reglamentarias creadas con objeto de proveer a 

de la ley sino que son actos administrativos 

resolve~ solicitudes. 

son nomas 

la observancia 

orientados a 

Raúl Medina Mora señala que en conclusión l~s 

resoluciones generales y el reglamento no son materialmente de 

la misma naturaleza, aunque de diferente jerarquía, como si lo 

son el reglamento y la ley. La consecuencia es que el 

~e~l~mPnto no puede abrogar ni derogar las resoluciones 

expeciidas Gil aplic::ción de la ley, sólo aquellas que se 

hubieren dictado en aplicación de normas reglamentarias. 
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Al expedirse la LIE, el campo de la inversión 

extranjera era un campo novedoso, en el cual podian su~gir gran 

varü,dad de implicaciones que eventualmente hubieran 

obstaculizado el que se consumarar¡ los objetivos de la propia 

LIE. En tal virtud, y con objeto de evitar lo anterior, la 

:propia LIE estableció mecanismos, los cuales permitiran 

alcanzar el fin para el cual fue disefiada. ~ntanco~ fue TlD se 

creó lct comisión ~racional de Inversiones Extranjeras, un 

organismo al cual se le dotó de facultades para reali;~ar tocia. 

una serie de actos los cuales están orientados a aplicar la 

LIE, dichas 

nrtesoluciones 

faculta des contemplan la expedición de 

Generales". El ejercicio de ésta facultad por 

Comisión Nacional de Inversiones ~xtr~~jerAs, parte de la 

permitió que las Resoluciones Generales tuvieran los siguientes 

objetivos conforme al criterio del Lic. Jaime Alvarcz Soberanis: 

66 

l) 68 11 oesarrollar los conca¡:;::os que la LI!:: estableció en 

fonna embrion~ria; nuevos establecimientos, nuevas 

linef!"' de pr:oductos y nuevos campos de actividad 

económi.ca; 

ALVAREZ Soberanis, Jaime, Idem. p 370 
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2) Aumentar los porcentajes en los que la inversión 

extranjera di recta puede participar en el ca pi t3 l de 

empresas cpc:::-:.n actividades 

económicas, co~o por ejemplo, en empresas maquiladoras 

de exportación y en empresas pequefias y medianas. 

3) Autorizar diversos actos y operaciones de la Inversion 

extranjera directa de manera automática y con carácter 

general, tales como aumentos de capital, nombramientos 

de administradores extranjP.ros y otros. 

4) Delegar algunas de las facultades de la Comisión 

Nacional de Inver~iones Extranjeras en favor de su 

Secretario Ejecutivo, para resolver automáticamente 

casos concretos que se ajustarán a los supuestos 

contemplados por las resoluciones generales, mis:nos 

que son previstos con arreglo a los criterios y la 

experiencia desarrollados por la Comision t~acional Je 

Inversiones Extranjeras." 

VnA vez visto lo anterior es posible evaluar la 

función que las rc::;oluc::.on2s g~nerales han tenido en el marco 

de la inversión extranjera. En principio considero que es 

válido decir que mediante estas se ha simplificado de manera 

significativil el procedi:niento administrativo que nornalmcni.:."' 

sigue la inversión extranjera, ya que en ellas se ha 
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contemplado la autorización automática y en consecuencia se ha 

limitado la participación <l8 o~ra~ autoridades. 

69Las resoluciones generales cumplen las siguientes 

funciones normativas: 

69 

a) Establecen las "reglas del juego" al definir y 

delirí.itar los conceptos establecidos por la LIE en 

forma enunciativa. 

b) Desregul;rn ciertos act:os y oporaciones en favor 

de inversión extranjera directa al aumentar 

porcentajes de su participación en el cavital d~ 

empresas y otorgar autorizaciones automáticas y 

generales. 

e) Flexibilizan la aplicación de la LIE al delegar 

facultades en el Secretario Ejecutivo de la comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

d) Alivian las c::rgas administrativas de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras y de la Dirección 

General de Inversiones Extranjeras, al simplificar 

LUCERO, Migue 1 Angel, cita do 
Soberanis, Op. Cit. pp 371-172 

por Jaime Alvarez 
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procedimientos, y permitir que la Inversión Extranjera 

Directa puede! lnyt·t:sa¡- al pai::. o c:~;:andir5e ~n ~} con 

mas flexibilidad. 

Este mismo autor señala que las resoluciones generales 

persiguen los siguientes objetivos específicos: 

a) Facilitar la realización de actos y operaciones 

por parte de las empresas ya establecidas en el 

país que cuenten con Inversión Extranjera Direc~a. 

b) Simplificar 

procedimientos. 

administrativamente los 

c) Dar transporencia a su contenido nor.:,a.tivo y: 

d) l\rmonizar al conjunto de las resoluciones 

generales en un solo cuerpo normativo. 

filiITESIS DEL CONTF.NTOO DE l.A RESOLUCION 

G"SNERAL 

Para concluir este apartado de mi tesis dedicudo a la 

resoluciones generales, diré que en la actualidad existe una 

únicn resolución gcncrnl, ln cual agrupn todas las reso1l1ciones 



emitidas con anterioridad. 

contiene once secciones. 
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Esta re~olución general única 

primer término atiendo? a los aspectos 

procedimentales (adjetivos) y posteriormente a los sustantivos, 

comenzando por la participación de la inversión extranjera 

directa en la administración de las empresas, luego un bloque 

de secciones dedicado a la participación de la inversión 

extranjr,ra directa en el capital de empresas mexicanas la 

sección IX y la X que se refieren a la expansión de la 

inversión extranjera directa, que ya opera en el pais y la XI 

dedicada a la delegación da facultades en favor del Secretario 

Ej-?r::utivo. 

70 

ALVAREZ Soberanis, Jaime, Op. Cit. p 372 
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CONCUJS lOiiES. 

IMPORTANCILQf:J, TIU\TADO TRILl'.TERAL DE LIBRE COMERCIO 

EN LA IlNF.RSION EXTRANJEBJ\ 

He abarcado hasta este punto de mi tesis los temas 

particulares que atañen el objeto de mi trabajo recepcional, y 

de manera general a la inversión extranjera. Quiero por ú2ti~o 

hacer referencia a un aspecto que esta cobrando particular 

importancia en estos momentos por los que atraviesa el p:i.1s. 

En concreto me refiero al tratado trilateral de libre comnrcio 

que se esta negociando en la actualidad con Car.adá y los 

Estados Unidos de América. 

La negociación de este tratado implica que nuestra 

economía se abre. de capa ante las economias más poderosas de 

~~óric~. F.l deseo de firmar un tratado de esta índole refleja 

la voluntad fi¡·r:-1c d:; n~!:!stro actual gobierno de orient.:ir su 

economía hacia esquemas nuevos Se pretende dejar de lado de 

manera definitiva la estatización de empresas y la ingerencia 

directa del estado en la economía. Cabe senalar qu¿ laa 

negociaciones que se emprendieron desde hace ya v~rias semanas, 

se es tan llevando con extrema cautela, entendiendose que los 



168 

resultados de estas negociaciones habráti rcpcrct!tir 

definitivamente en la vida económica y social del paiG. 

Los puntos que se tratan en las agendas de las 

negociaciones son muchos y muy diversos, pero en particular 

quisiera hacer mención de dos mismos que no están siendo 

tratados en la mesa de negociaciones pero de cuya inclusión en 

la misma se ha hablado por mucho tiempo. El primero de estos 

puntos es el concerniente al petróleo y el otro es el que se 

refiere a la Ley de Inversiones Extranjeras que rige en México 

y cuyo Reglamento es objeto de esta tesis. 

Por lo r¡i;e respecta al petróleo, México ha declarado 

que este no se incluirá en los debates del tratado de lil:;r<?. 

comercio, por ser este constitucionalmente de explotación 

exclusiva de). estado por lo que no será objeto de concesión 

alguna. Por otro lado se ha hablado mucho acerca de incluir en 

las rondas de negociaciones cambios a la ley que rig~ la 

inversion extranjera. Una vez más en este apartado de mi tesis 

quisiera detenerme a reflexionar ~revemente acerca de la 

il!'portancia ..:;¿ l;:; irr!'O'rc;ión extranjera para nuestro país. He 

hecho referencia en var lcts OCZlS iones o. lo largo de tlÍ t:rabaj o 

de irwestigación recepcional respecto de la importancia que 

tiene la inversión extranjera en el panorama económico de 

México, sin e\,1l><1rgo, en el margen del trataclo t.rilc-.tcr:::l el., 

libre comercio cobru un papel aun mas trascendente. LLl unica 

manera en la C\lil l Me>: ico pcd!"a Sél t isf accr sus ne ces idadcs de 
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inversión será cc,nt;:rndo con el apoyo de recursos provenientes 

del exterior. Debemos destacar que una vez concret~do el 

tratado trilateral de libre comercio, México estara obligado a 

competi~ con le~ niveles de producciviaau cf ici~ncia 

imperantes en todo el mundo. 

El tratado ha sido criticado ampliamente, pues se 

considera que México no esta preparado para afrontar la 

competencia de los productos canadienses y norteamericanos y se 

cree que el tratado únicamente conducirá a la explotación ¡'¡e 

nuestros recursos. Yo creo que esto no es cierto, México tiene 

mucho que ofrecer dentro del tratado, ya que cuenta con mano de 

obra calificada en mayor o menor grado la cual resulta se;:

barata co111parat.i.vo.>,1ar;-::c !1c;b1 ..-1ndo. No obstante, para aprovechar 

al máximo estas ventajas con gue cuenta México, será necesario 

crear emplE'os suficientes, lo cual se puede lograr únicamente 

en vista de la llegada de nuevos capitales. 

El que la ley de inversión extranjera se incluya er. 

las negociaciones del tratado, no es sin embargo lógico, ni 

debe hacerse. La negociadora por parte de los Estados Unidos, 

Carla Hills ha insistido en líi.•a :.:::::::::. "'" haaa y por ello se 

infiere 

partes 

un 

en 

ataque a 

el tratado 

punto en la m"'sa 

nuestra soberania. que las 

c..:0n Mé::-:.ico desean que se inclllya este 

pero considero que esto no 

es necesario, en virtud de que se trata de un aspecto que por 

lu tendencia de la politica que esta siguiendo Mexico se habrá 
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Es Jecir, no habrá de modificarse porque los 

Estados Unidos o Canadá asi lo estén sugiriendo, sino porque 

esa e~ la tendencia de nuestro proyecto económico. La LIE en 

los térininos en suc se enct~i::-ntra redactada ac.;i..uiilü1~nt:! 

contradice el ideal fijado hasta este punto por el gobierno, y 

como consecuencia de ello la LIE habrá de adecuarse. Considero 

que la LIE, debe brindar un marco adecuado a la realidad 

social, politica y económica del pais. Si la ley se a~rofia y 

no se dinamiza con el paso del tiempo, entonces se vuelve 

idealista nero jamás sus preceptos serán acatados o &lcanz3dos. 

El Lic. .Jcrge Amigo, Director General de Inversiones 

Extranjeras de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y 

el Lic. Fernando Heí~ye, s~c~~~~rio TP.cnico de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, han señalado que la LIE no 

deberá modificarse, en virtud de que los números demuestran que 

sus objetivos se h<in cilcanzado, que la inversión e>:tranjera ha 

llegado en p;:·uporcior.es mucho rnayores a las que se dieron en 

años an~eriores. Esto es cierto, sin embargo, cabe hacer notar 

en este punto de mi tesis que la LIE, establece una regla 

general de 49% para la inversión extranjera, esta regla se ha 

visto rnodifioo.cla cr. el Reg1ame11i..u. Si!'"! P-mb.:i.rqo, existen 

razones de seguridad jurídica por las cuales asto üc debia ser 

así, es innegable y ya lo ht< sGiblado cm capitulas anteriores 

de mi estudio recepcicr;::l qt1<> cü Reglamento en algunas de sus 

disposiciones es anticonstitucional. Es adcmés producto de una 
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facultad administrativa, y su expedición asi como su abrogación 

podrían ser en determinado momento muy sencillas de lograr, en 

detrimento de lub lj'1"v·.:rsioni~t.~:::. c:·~trc.nj'?.!"0~, P!~ por ello que 

digo que carece de seguridad jurídica. Es por esd mismo 

motivo, que la inversiones extra:1j eras, que i;;voluc,:an montos 

muy el evadas, y un tir"mpo de recuperación de la inversión c..e 

varios años, estjn renuentes de venir a M~Yico. Por otro lado 

existe competencia internacional por atraer capitales. Es muy 

dificil atraerlos hacia Móxico cuando en otros paises se ofrece 

la posibilidad de invertir con un menor grado de riesgo. Yo 

estoy convencido que el Reglamento es adecuado, pero la LlE es 

muy poco conqruente cor. el mismo. Lo que considero ~u~ pudiora 

pasar eventualmente es que se haga concordante la LIE al 

Reglamento, y no a la inversa como lógicamente debería de 

oct=Y'.'rir. Esto porque considero que el Reglamento es adecuado y 

sus disposiciones bensficas al pais. Concuerdo con lo que 

estableció el Lic. Fernando Heftye al señalar que el Reglamento 

no era inconstitucional, en virtud de que no se le babia 

atacado en judicialmente, pero también creo que esta es una 

razón muy pobre ya que el juicio de amparo para atacar el 

~~gl=~e~t0 rl~hi~ ser presentado por quien ~uvieru agravio 

personal i.mposibJ.e que ocurra por la 

naturalez1:1 del Reglamento. A pesar ele ello, pienso que el 

Reglamento es bueno. Es un conjunto de disposiciones legales 

rcdact;:ido en tcrminos muy claros y orientados hacia objetivos 

0spccificos. El P.egli'imento no debe madi f icarse, es la LIE la 

que requiere de un cambio, pero r=stc cambio deben'! ser 



orientado 

económica 

Gortari y 

por el interés y la necesidad de 

enarbolada por el presidente Carlos 

no por los intereses de los paises 
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la politir-a 

Salinas de 

con los que 

:icgociamos. Lo curioso de esto es que ld politi=.:! qu~ ~P. ha 

trazado requiere per 

Carla !ii lls lo este 

se de un cambio 

sugiriendo. Nos 

en la LIE y no porque 

encontraríamos en una 

posición francamente ridícula si pretendemos entrar a un 

tratado d~ la indole del que se esta negociando con los Estados 

Unidos y co:-i Canada, si nuestras leyes no son congruentes con 

ese espiritu con el cual nos presentamos a las negociaciones. 

Es innegable que los numeres de la inversión 

extranjera ofrecidos recientemente por la Dirección General de 

Iuval:sion~::; E:--:t:;:--;.;njcr.:?.s son alentadores si los corr:::iaramos con 

cifras obtenidas en años pasados. Sin embargo los resultados 

que arroja la balanza comercial y la balanza de divis¡¡s son 

deficitarios. La única manera d•3 lograr que est¡¡s sumas se 

red11zcnn es mediante el ingreso al pais de recursos frescos 

para cubrir el déficit que aún existe. El negarse a aceptar 

esta realidad seria tanto como retroceder a otros sexenios en 

que los extrnnj eros eran vis tos como saqueadores. No ciebemos 

retroceder en es"C.e pu11L.0 .;ü q::~ !"!.0s Pncontramos actualmente, al 

contrario, debemos seguir propiciando 81 c~~bic. Nuestra ley de 

inversión extranjera debe ser modificada, con el objeto de que 

no= cnfilernnA definitivamente y con los mejores augurios hacia 

la corapetencia internacional y la participación en la economia 

a escala nrunJial. 
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* * * * 

De esta n.anera he concluido el análisis que realicé de 

los preceptos que a mi juicio resultan más relevantes dentro 

del Reglamento. En este punto, en cual nos hemos familiarizado 

con el Reglamento y su contenido, es importante detenernos para 

hacer una reflexión respecto a lo que el Reglamento implica y 

hacia donde nos lleva. 

cambio 

En primer lugar pod~mos 

en la actitud hacia la 

decir ~ue es el reflejo de un 

inversión extr3.njera. En tal 

sentido podemos 

extranjeros en 

extranjero que 

hablar de una 

la economía 

llega a México 

apertura a la f?c:1i·ticipuci6n de 

nacional. El inversionista 

se encuentra con una notable 

simplif:.cación administrativa en lo que respecta a los trámites 

que debe seguir paro establecer u11él socic::l.:::d en México. El 

Reglamento r.iodifica consecuenteDente disposiciones de caracter 

legal por lo cual podemos decir que resulta contrario a la 

CnnRtitución y a las leyes, ya que los fines de un reglamento 

son otro::, ::e!: el detallar una norma jurídica general, no el 

modificarla. En este punto sin embargo quiero hacer hincapié 

que no comparto la idea generalizada de la inconstitucionalidad 

del Reglamento, ya que el derecho debe ser dindrnico. n,,be ser 

el medio adecuado para procurar un 

de legalidad a la realidad de la 

correcto margen juridico y 

sociedad. México en este 



tiempo se 

integrarse 

encuentra 

a una 

frente a 

economia 

un reto, el 

globalizada 

cual 

para 

consiste 

lograr 
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en 

la 

competií:.ivid.::d sufir.iente y necesaria para no sucumbir en las 

rel~ciones con las economias de otcoc paiseR. 

El derecho y en su caso particular el Reglamento deben 

ser un instrumento dinámico para la consecución de determinados 

fines. No es la época ni la circunstancia la que debe 

adecuarse a la norma jurídica sino ésta a aquellas. 

El Reglamento puede considerarse no sólo como u~ 

reglamento de la LIE, sino también como de la Ley Reglamentaria 

de la Fracción I. del Articulo 27 Constitucional cuyo 

reglamento abroga y el cual habia bUbsi~tid0 ~urante alrededor 

de 63 años. Por esto el contenido del Reglamento es vasto. 

continne disi;osiciones correspondientes, de conformidad con lo 

que marca la LIE a Resoluciones Generales, otras que si le son 

propias corno el regular ~8spcctc ael Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. Viene a modificar las prácticas 

burocráticas que se seguían en la Secretaria de Relaciones 

Ext<>riores, las cuales no se fundaban en ley, tal como es la 

expe<lició~ de p~rmisos por partt de esa Secre~aLia. 

Limita a la Comisión Nacion~l de Inversiones 

Extranjex-as, otorgando más amplia::; f<!cnl tades a la Secretaria 

de comercio Y Fomento Indus~rial. Podría criticárscle en este 

punto que ha dejado de lado a otras Secretarias de Estado, las 
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cuales debian conforme a la LIE tener una participación mas 

directa en lo que respecta a las decisiones que ataften la 

inversión extranjera. 

Expresa una evidente voluntad reformadora por parte 

del presidente Carlos Salinas de Gortari, la cual se va 

acentuando cuando conternpl;¡mos las politicas de 

desincorporación y privatización que se están siguiendo en el 

régimen actual y las negociaciones orientadas a lograr un 

mercado común con los Estados Unidn8 y con Canadá. 



B I B L I O G R A F I A 

:LEYES: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

CODIGO DE COMERCIO 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

LEY GE!lEAAL DB SúCIEDAüES i-íERCANTILES 

LEY GENERAL DE POBLACION 

LEY REGL~MENTl'~RI .. ~ DE LJ"\ FR-1\CCION I. DEL ARTICULO 

27 CONSTITUCIONAL 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA IllVERSIOH EXTPJ\.NJEM 

REGLAMENTO DE L.1\ LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 

MEXlCANA y REGULAR LA r:rr.n:n::;ro?J E:XTP.2\ .... "!JEP-~ 



REGLA.'1ENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 

27 CONSTITUCIONAL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE POBLACION 

RESOLUCION GENERAL NUMERO UNO 

QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO EXPEDITO PARA QUE 

LA COMISION NAr.IONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

EMITA RESOLUCIONES ESPECIFICAS 

RESOLUCION GENERl>.L NUMERO DOS 

QUE ESTABLECE CRITERIOS PARA LA APLICACION DE 

DIVERSAS D.LSFOSICJ:OUE5 DF.L REGI.AHENTO DE LA LEY 

PARA PROMOVER LA INVER~IO!> HEXICANA 'i REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA 

RESOLUCION GENERAL QUE REFORMA Y ADICIONA LAS 

RESOLUCIONES GENERALES NUHEROS 1 Y 2 DE LA 

COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

* * * 
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